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Doctor
Carlos Ebcfffo Herr€ra
Jsfe ds la Unldad de As¿sorla ds Tesis
Univensidad de Señ Carloe de Guatema].
su despacho

De confomidad con €l nombramiento em¡tido por la Decanatura a su cargo de feche

Veintisiete de mayo del año dos mil diez, mediante el cual se me designa como

Conseiero-Pocente para Asesorar el plan de investigación y el tema propuesto por el

estudianle JORGE ARTURO OVALLE OLIVA, CARNE o.9417473, inblulado "LA
SIUULACóN DE LA RÉCONTRAÍACóN A PLAZO FIJO EI{ PUESTOS DE

¡{ATURALEZA PERmA E TE"; y para el e{ecto emito el sigu¡ente:

DICTA EN

El traba¡o de lesis cilmple con lo establecido en el Artículo 32 del Nombram¡ento para

la Elaboración de T€s¡s de Licenc¡alura en Cienc¡as Jur¡d¡cas y Soc¡ales y del Examen

Gen€ral Público; dicho trabaio trata sobré loE aspectos reales y objetivo€ del Derecho

de Trabajo como el vinculo éconóm¡co iurídico. El mismo se enfoca sn el punto centra¡,

como lo es, el anális¡s iuríd¡co de la contratación a phzo fljo en puesios de naturaleza

p€rrnanente, en donde no solo f€aliza un análisis de los derechos sociales mínimos s¡

no gue pres€nta bs nuevas y modernaa teorias y doctrinas d€ la simulacién, brindando

ejemplo real entablando pars el Estado de Guatemala sus enüdadee descentrálizádas y

autónomas.

La investigac¡ón fue real¡zada en forma sistemática, procurando que s€a fác¡l su

comprensión no obslante aer uñ tema especfficamente álg¡do; el €tudiante profundizó

en la regulac¡ón legal.de la materia sobre todo en los principios, doctrinas y leyes

apl¡cables al derecho vigentg y pGiüvo en Guatemala, por lo que el presente trabaio

resulta ss un documento de consulta y ui¡lidad para estudiantes, profesionales y

especialmente para lo3 serv¡dores públicos contratados baio esta modalidad.



LIg. MARVIN ROCAEL F¿AMOS AGUILAR
ABoGADoYNoTARIo

Edinc¡o El Centro
Ofidn6 505.Ielefáx 2232216

La tesis que tuve a bien asesoft¡r, cubre las etapas del conocimiento cienttf¡co; el

aftál¡sis que se efectúa en sobre hecfios reales y d€ espee¡al relevanc¡a- Es importánte

mencionar, que el estudiante agregó sus prop¡as opiniones y criterios, lo cual redunda

en enriquecimbnto del kabaio realizado, con el agrEgado, que es un te{na de

actualidad, toda vez que hoy por hoy, a través de d¡cha contratación se conculcan los

derec+rosdelc-trabaiadúresdel Esffi; susentiffies-dGcentralizadas y auténomas.

Las conclusiones y recomendae¡ones han sido redactadas en foma ciara, precisa y

sencilla como otro aporle valioso a la ¡nvestigación. Debo mencionar que el estudiante

fue fceept¡vo tants con las obseÍvaciones como con las sugerencias que

oportunamente en mi calidad de asesor le fo¡mulé, asimismo defend¡ó tenazmente sus

puntos de visia cuando to estknó pertinenle, llegando a un cons€nso, con el obieto de

maxim¡zar la calidad de la presente invest¡gacién.

La $tructura del trabajo de tesis es la adecuada, ya que es desarollada de tal modo

que es entendible por la clase trabaiadora, en ella se establece el manejo de los

métodos c¡entíficos, deductivo, ¡nductivo y analítico ut¡lizando las técÍicas de

investigación documental y b¡bl¡ografica actual¡zada. En tal virtud se puede deducir que

el car#er técnicc ¡cientÍñoo ü presente ffiajo de tesis; no solo es"el apropiado si
no que también adecuado para la materia de estudio e investigación, y como

consecsencia emilo DICTAIf,EN FAVORABLE, en el sentido que la tesis desarollada

pof el estudiante JORGE ARTURO OVALLE OLIVA, puede ser impresa y discutida

como tesia de graduación en su-Examen Gen€rat Prlbli@, a conferÍrsete et grado

académico de Licenciado en Ciencias Jurfdicos y Soc¡a

Aprovecho la opoftunidad que se me brindó para al e3ludiante y a mi querida

Facultad de la gloriosa Tricentenaria, dando

RocnE RAros
ABOGADO Y NOTARIO

admirac¡ón y respeto.

a usted de m¡ más ata estima,
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. GUATEMAIA, IO dE

julio de 2013.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se autor¡za la ¡mpresión del trabajo de tesis del

estudiante JORGE ARTURO OVALLE OLIVA, titUIAdO LA SIMULACIÓN EN I-A

RECONTRATACIÓN A PLMO FIJO EN PUESTOS DE NATUMLEZA PERMANENTE.

Artículos:31,33 y 34 del Normat¡vo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Cienc¡as

Jurídicas y Sociales y del Examen General Público.
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EDrcATORIA

Por húeflne dado b vil¡ y b qo¡tt¡n¡dad de r€lizar

el obielivo que me he propllesto y Foderio compartir

mn mb ss6 queridos-

l¿tanuÉt A¡ü¡ro olrak A¡'ttrdo y lJ*arb Orb¡inda Oliva

Tor€ de O\alb, por su eoyo, esñ¡e.¿o, ccrnprenskin

y €acrikio.

Teha Yoearda HerÉndez y Paub Daniela Oralle

Hamánde4 p€r lodo su 4dyo y amor-

TuÍo RoMo Ovaüe Onn y Luz de l¡laría OyaHe O¡iva

por su €pqp.

Por el conoc¡mierito @npatf{to y 16 e:Qedenciñ

adquiridas en el üas(rrso de la carí€ra-

Lia ftarvin Rocael RaGos Agu ar, por sr @laboracktt

y dedicarátn en el krmfb de h pl€sÍe €sb-

Lb- \¡!ftian Wdter Moiloy Luem, Lb. Rsniro Ruiz

¡¡entández, Lb. cestr 9n¿¡ parlos Aguilar" Eri:k
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INTRODUCCIÓN

En la adualídad nuestro país se encr¡enlra en una sihEción laboral inestabb, a toda

luces, siendo uno de los pfincipales probbmas la simulac¡ón de la reconlraEc*in a

plazo fijo en puesto de nat¡raleza permanenb, a favés de la continu¡dad de h
aclividad laboral del traba¡ador, debkto a que el patrono tiene la venta¡a legal de dar por

tem¡nada la relación laboral al finalizar el plazo del corilralo laboral y recorfratarlo para

ta misma ac{¡vidad üaboral, porque el conüato se p¡onoga um y &a vezi dro factor

que eleva la ¡nediabi¡idad laboral, es que el tfab3jador ante la simulaclón en h
recorilratac¡ón nunca se b reconoce la indemnizaciSn y las p¡esiacion€s laborales

irenunc¡abbs, de todo @a¡ador q¡.¡e posee un oontrato laboral de relac¡én

penmnente, en cordiciori€s de &pend€r¡cia y subordimc¡én.

Las cond¡c¡one$ laborabs antedormente s€ñaladas, se han visto ampardas y
pemitidas con el consenlimier:b de h legislación positiva viger¡te a tra\és del Acuerdo

Ministerial número 21S20O4, en el que ba¡) el supuesto de (¡lmplir con el desanollo del

procÉso presuprJ€starb, se d€ó un marrual de clasifreaciones preÉupuestarias pa¡a el

sector pr¡blico de Guaisnala, Surgiendo una víolacilin sutfelira a los deredlos

irenunc¡ables del ü'abajador del sec{or p¡iblico, violardo espedalmente el Artículo 106

de la Cons{itucón Polft¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala. El ott}e{ivo general de ¡a

prese¡te invesibg{:¡ón se analizó la cofrflic'tividad ¡nterprcfativa en cuanto a los

derecrhos que gozan los seruidores p¡bl¡cos comprendidos en las categorlas

pr€supúestári¿¡s antes reliácbndás: a effi de deteminar que disposiciones ¡egabs

se les aplican y Ho lo relacionado a las m¡smas.

En la h¡pólesis, se comprobó, que las enüddes del Estado, exisle la rccontatac¡ón a

pbzo ñ¡o en pues,toa de nafuraleza pemanenb, y se anulan las garantias sociabs

mínimas que le co[esporden a toda petsoria contratada para taba¡ar en condicion€s

de dependencb y subord¡nác¡én-

(D



Para b mdor cffiprensiéft (bl tema en mención, el mismo sé ha divid¡do en seb

capÍtu16: &rcando d primercapítu|o, lo relativo al contato de tabaio, sus ébmentos,

clasifcación, nahrraleza jrurídica y regímenes espeúiales de fabajo; en el segundo

capfh¡lo se aborda el tema de h rdación laboral y h Gúabil¡dad laboral en el esbdo y

sus enlitades descentañzad* y autónonraq sus elefrxrritG, terminadón y das¡ñca{:¡r:n

doctnlnada de las causas que da por bfminada lá reJacitft de trabab, y en rehc¡ón a ¡a

estabilidad hbsá¡, ]a esúab¡lidd bboral y sus clas¡ficaciones y h estabilidad labotal et¡

el deredp labofal guaternalteco efl b inkialiva privada y en el sec{or públ'tco,

entíéridase en hs entitades d€centalizd6 y au6¡ronE; en el tercér cap-¡tulo

tenernos él idna de el conbdo de fat afrt a plazo fi¡o, su naturáleza, caÉGteríslicas,

atcances y ffi, su conllnuidad, consecuenc¡as y dorecño conparado con obns

legistac¡ones, dibrencias 6n el contra¡o civil: d capftrkt €üarto bata del réginlen laboral

de los tfábajadores dd estado sl¡s ertidádes descentrdizadas y autónsnas; en d
quinio capÍtulo se abarca el kna de bs corlsec¡rencb del fraude a la liay en la

simuhc¡én en la confficltn a plazo fijo en puestos de naturale¿a pemanente, en

donde se demuestra hs deftaudacÍces bgales a la desprotecc¡ón de lc deredtG del

tabajador y h rcspon$ilidades anb terceros y por último en el capitub sé)fio, se

desarrolla l¿ docüirE legal de la Corte de Corislihcionalidad de la conlinuidad de la

Econüatacftx a plazo qo én pu€€¡os dre nafurabza pemanenie,

E¡ método que t¡e ulilkado para b ebborac¡ón del preserb t"abajo de bsb, fue el

rnétodo analÍt¡co, ¡nducltva y deductiroi se esh¡diaron todos los eler¡¡entog de la nomá
jurHíca y las ventaj€s y desventa¡6 que puedan oú€cer un plan para el debido

flmplinix|b de lo €stable¿ito en la legñskciain grdsnaheca; Se úilizó Ia técnica

b¡bliográfca y do€¡rnentaf e3 dec¡r, el studio de la dirersklad de conceptG básicoG

que nG presentan varios auto.€s sobrc las disffis d€fuiftion€s rehcioñadas coo el

tena a tratar de b presente inveligacién.

(¡¡)
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CAPíIULO I

L EI conirab de baba¡o

l.l. El conteto én g€neral

Un contralo, 'Es un acirerdo de voluntades, verbal o scrito, manifestado en co.nún

enfe dos o más personas con capacidad legal para conh#r (partes del contralo), que

se obl¡gan en virtud del mismo, regulan& sus relaciones rehlivas a una determ¡nada

finatidad o cosa, y a cüyo ctinplimiento pueden compelsse de manerE¡ reclproca, s¡ el

conbato e€ bilateral, o compel€tse una parte a la oba, s¡ el conÍato és unilaiera¡" Es en

suma el co¡¡Ho un acüerdo de voluntade que g€nera derechos y obf€aciones

relatirc, en ofas pslabras, sólo para las parbs conbatanEs y sus causahabbnbs. No

obsiante, algunc contratos exigen, para su p€rhcciónt efectuár una determinada

entrega (contdos reales), o exi¡en *r formalizadG efi dosrmenb especial (conaatos

formales), de modo que, e¡ tales casos especiales, con la sola voluntad, no basúa. Así,

el contato, en general, tiene una @nnotación patimon¡al, induso parcialmente en

aquelbs celebradc en el marco del derecho de familb, y es parte de la categorla más

ampl¡a de los negio¿ios ¡uridicos. Es función elemental del conaab originar efecios

jurklicos es dec¡r, oblbaciones exigibbs, de modo que a aquella relación de sujelos que

no derive en efe€dos iuríd¡cos no se b puede atribu¡r crialidad contrac-tuat.r

L2. El cont¡ab ds tab.¡o an la legblac¡ón guebmalbca

En la legishdón hbolal guabma¡bca, ef Altículo 1e del Crídigo de T€bajo, define et

conffio indivirual de faba¡o como "...vfn€ülo e@nómico jurfdico, mediante d que una

p€rsona (üab6¡ador), queü obligada a prestar a otra (patrono), sus se¡vicios

personabs o a e¡egltarb una obr¿, persorialmente, baio la dependenc¡a continuada y
ldireeión inmediata o delegada de ésta úfiima, a cambio de una retribuc¡ón de

cuahuier clase o furma".

t htl}:/rss.wilile(fia.or$úikirco¡rHo- ( 3 rt6 ¡ll$o de 2Ol0).
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En b definic¡ón que antecede puede estubbcefse que la figura del confato indiüdual *
de trab€jo hduye ¡nic¡aknen¡e dc ebmerúos sobresalientec en la relación de trabajo

que son: a) El specto meramente iurid'lco, connotado con la suscdpc¡ón del

documento; y b) el apecb económ¡co connotado por la rekibución que se entrega al

tabajador como confaprestac¡ón a¡ tabaio prestado.

1.3. Caracbrísücas

Los lratadists del del€cfp del fabajo ¡e as(¡nan las s¡guientes carac-terisli{:as:

1.3.{. Bllabral

Pofque ambas partes quedan muh¡a y recíprocamente ob¡igadas y lo celebran

trabajdor€s y paforiG ¡ndivilualmenie cons-lderados. D€ él s€ deri\ran obligaciones

principaleG pa¡a las dos partes, siendo básicamente la pestaciÓn del servicio y el pago

de salario. Este tipo de confato bmblén se llama contrato de obfgaciones recÍpro€ás o

sinalagmáücas; E6 un negocio iurid¡co conduido entre dos parbs, cada una de bri'4 lás

cuales és un centro de inteÉs.

1.3.2. Consensllal

Para su perfucc¡onamieÍto basta con el oomerilimier¡to de hs parbs, s difeGftta de

los conftatoG aeales, qué necesitan del consentimiéñto y además la ent€ga de la cosa.

Desde el mismo ¡nstanie del muhjo consenlimiento ls paIt6 quedan obllgadas a todos

los eteclc conwn¡dos. E3 decir, ambas paries quedan mutuas y rec¡procamente

obfigadas y lo cebbfan traba¡adores y pafonos indivftrualmenle conside¡ados. Derivan

obl¡gac¡ones para las dos paftes, siendo bás¡canEnte la pGstación d€l servicio y el

pago del salario.

2



1.3,3. Onéro6o

lmplica una presbcién muha de @ntenklo económico o sea que cada parte recüe de

la otra, prcstacione 'rgual€s o pmporcbnales, no hay conffio de t'ab4o 8i no hay

femun€ración, cualquiera que adopte &s, en su caso el pago del salario, y el oto, |a

prcstación de sus servic¡os. Todo trabaio real¡zado s¡n fetribuc¡Ón está fuera del ámbito

de aplkrac¡ón de a{*ual co¡cepb de contraio de fabaio. Preseflta un carác*er

s¡nalagmático, ya que ambas partes quedan obl¡gadas mutuamenÉ. El traba¡ador carga

con una obliFciür de hacer, mienfas que el empleadot con una de dar-

1.3.¡|. Princ¡pal

Esta caracbrislica consisb en que no depende para su \talid€¿ de ningtln otm üpo de

coÍtrato, y cumple por sf m¡sno un fin contradual-

1,3,5, De trac6 suc€tvo

Sus efecdos no teminan en e¡ a€io de su ce¡ebrac¡ón s¡no que se polongan en el

tíempo como regh general, pues los cofltratos de trab€io a plazo ijo y para obra

deteminada lienen canácbr de excepción. El qrmplimÉnto de ¡as oblbac¡onF se da

ert etap6 o acciones sucesivas, es decir, que no sé agota en una o deteminadas

prestac¡ones- Tambén explica el camb¡q de las cordiciones establec¡dás en d primitivo

contsato, así co¡no bs variacknes en h reüibución, enlre ofoaa cosas.

1.3.6. PeFonal

Porque las prestaciones únicamente pueden real¡zaflas las paftes obl¡gadas. Es lo que

* llsrfia htuito peBonae-
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1.3.7. Conmutdivo

Porque d ínlerés y la exensitn

deteminarse de antemano.

1.3.8. Auúónomo

de los beneficios totales de ambas parbs pueden

Porque tiene sus pmpb$ ekmentos y caracierfslicas que lo confguftrn y detemina

como cor¡trato úníco y disiifio a toda oüa cfase de cootratc, como la subord¡nac¡ón, la

stabilidad, la proúÉbnalidd, el salario, etc-

1.¡f. Elomen¡üB del cont:ab de trahjo

En este apartado se definifán lc elern€nto6 espec¡ales del conffio de individual de

Traba¡o, que ftr dibr€ncian de otls ooñfatG, s¡endo la subord¡nación, la ausencia de

riesgo, la esbbfkhd y la protes¡o¡alidad.

Estos elementc tiFúfican el coriMo individual de dé traba¡o, aún cuando en algunas

sportunidades no €6ién preseniEs dos, o que a simpb vista seán diñc¡l d€tem¡nar¡os.

l-dt. La aubordüEc¡ón

EtimológicanFnle se deriya de latfn 'de sró, qre signifua bah y odinare que sig/l,frca

ddqrar.' La subordinac¡ón leconoce que el De¡echo del ffabajo, no se basa en un

supuesto del poder, dno en el vlnculo que ex¡ste entre las partes de cont'ato de

t'abaio, con rcconocimiento de la personal¡dad y dignktad del taba¡adot en

consécuenc¡a no sbniñca sornelim¡ento-

Ramíf€¿ Grorda, com€nta: Ya hernos fefefido que una de las ca¡ac-terlsticas

sobresd¡éntes de la organizac¡ón actual, consiste efl aquella €specia¡ sih¡ación

económica-bboñl en que se encuentan h mayor parG de las persorias en todos los
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palses; en h8ar de una manéra irdependiente o autonoma, lo haen par¿ otras

personas habitual y corfinuada'.z Esla id€a realza el signifcdo actual de la

subordinación-

Es vilal para el contrato de trabajo y se afima que ha sido deteminado en l¡a

es&ucturacbn del modemo derecho del trabajo y de los seguros sociales.

Se ha ¡ntentado suslitu¡r la denominación derccho de¡ trabaio, por la de derecho de

trabajo subord¡ndo, y para elb se ha considerado que tal ¡ama del dere€fio público,

praltege y tubta d ü"abajo subordinado y no al babaiadoc en consed€ncia, dor¡de no

ex¡sia kabajo subordinado no hay contraúo de traba.io.

Marb de &a clrela, al respecb de la impoftanc¡a de la subord¡naciÓn, irdha: "El

derecño de t'abaio nacirl de la necesidad de proteger al hombre frente al capital, o bien

nació de la necesilad de deGrider a la clase patronal- [á razón de €sta defensa radica

en la disünta pos¡ción de las clases social€s, ples una de éllas, la dase ü"abajadora, se

ve forzada a poner su fuerza de tabajo a dbpo{¡ición de la oha. En el fenómeno de la

producc¡tn intsvbte do6 factores, el capital y el trab4o y és{e sé ve obl¡gado a

subord¡naFe aguel, por eso s que la rdación de habajo se Éñere al haba¡o

subordinado'.3

El autor del presente ü"ab4o de bsis sostiene que, en r€lacién a su nafuraleza ¡urid¡ca,

se er¡ttsrde por subord¡mc¡im, d dado de l¡mitacón del trabajador al c al se

endrentra sometido, en sus prestacion€s, por rázón de su contsato: y que proviene de

la potestad para dirb¡r la dit idad de h ota parG, en orden al mayor rend¡mbnto de la

producc¡ón y al meior befléfic¡o de la empresa-

Ludoüco Barass¡, siempre con telación a la subordinación, rcproducé el concepto y

dice: 'consiste en la dependencia ¡erárquba y disciplinaria que vincula la l¡bre acti\rfttad

" Cábd!€*ó, Glttlleñm. T¡edo dc derrcho l*o.¡l- Tor¡o Í. P¿lg, 1&]t De h Cu6.a, tirario. Et nqero dsrcho ú4tdcano d.'l b¡helo- pá9. 184-185
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del ¡nd¡viduo a las ódene, a las &ni¡ac¡ones y a bs ¡niciativas unilaGrales del

empleador en cxrya otganización lá:nica y admin¡sbatftra es absoóida".a

t¿ eubordinación üene las si!¡uientes caracterfsticas:

a) El traba¡ador pone a dispos¡ción del patrono su iterza o energía de tHbajo y por esa

razón esta s¡této a la oryanización de la empres:¡;

b) El patrono adqu¡ere el derecho de dirigir d babaio y de dar ótdenes, susl¡h¡yetdo la

voluntad del babaiador en h ejecuc¡ón de lás tareas gue realiza;

c) La cofielativa obbacién del t"abajador de acatar érdenes e ¡nsfoucc¡ones de patono

con ta facuftad de éste de e€{ablecer fiempo, lugar y mÉbdoc empleados en el trabajo.

d) La fiscal¡zación, supérvisión y conbol del empleador, sobre la foma en que el

trabajador d€sentpeña sr¡s hbor€s;

e) La subord¡nación debe surgh de una relación jurld'rca conünuada de c¡efta durac¡ón o

per¡od¡cild, es decir, las hbores que se r€¡izan no deben s€r accftlentales;

0 El servido se p€sta por qJenta ajena en benefido de¡ empleador, para los fines

econórn¡cos de éste, por lo tanto, el trabaiador es ajeno a los riesgos y pérditas de la

empfesa-

Con tec¡encb se utilizan como sinóñ¡mos kls lérm¡ños subotd¡nación, depéndenc¡a y

d¡rección, pem el más &rbdo en la docfina, por arpl¡o y ffeúble, es el de la

subordinaclín,

Difecc¡ón se deriva de dirigir, que s¡gniEca conducción y orientac¡ón a determinado

lugar, por med¡o de ella una persona se encamina a lo mejor. La dire@ién se

maniñesta en mayor o rEnor grado, s€gtln los servic¡os que se presten, disminuye a

! t¡¡d6,ico, Bar.s3i. DoGGho dd Tr&¡o- Pág- 197
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medida que los t"abaiadors son técnicamenie más camcados.

El tém¡no dependeflcia, que tFd¡donalmenG se comprerde como vínculo económico,

es el qtre ae @ncuerda con b subofd¡nac¡ón pues quien depende, está su¡eto a un

poder o autoúlad un orden o dom¡n¡o estabbcido por obo.

Ramírez Gronda, manifiesta que: "En la docfina y tambíén en la legisla¿{¡tn los

téminos de dirccc¡&r o de subord¡nación, utilizándo6e estas d¡stintas vo@s que nos

parecen s¡nónimos, es decir que en el fondo alud€n a una misma c eslión".

L.a subo¡dimción comprende tanto fa dirección como la dependeneia y

oonsecjenlemente, es más comprensh/a que las ot"as; por lo que es el térm¡no de

ma¡ror ntlnem de adeptos en h docüina.

Existen ieorías para €)elicar h nafuraleza juríd¡ca de la subordinación, enfre las más

importarfes están:

Teorla mbdá dé h subordináción: Esta considera que la subord¡nación está integrada

por caract€res jurídicos, €conómicos y técn¡(G.

Los caracteres jurídicc se maninestan cuando el trábajador qrmpb con hs

obl¡gac¡ones de la ley, los pa{ios colecl¡vos de cond¡ciones de trabajo, el reglamento de

kabaio de h snpresa, qse lo sitrlan como iurldicamente subord¡nado al empbador.

[¿ subord¡nación técn¡ca se encuenaa en h qesrc¡én del conffio de trabajo y las dos

úttimas varían de acuerdo a la dase de servicbs qüe presb el traba¡ador, la otra

dev'rene del @nbato y la by-

La subodinac&tn es h carac{erislica principal de un conFato o relación de trabajo y se

encuenta esbblecida en elArtídlb 18 del Códbo de Traba¡o. La relación de fabajo se

determ¡na por la existenc¡a de cinco ind¡cadores:
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1.t2. Vinc¡do econóndco-¡uddico

lmplica que debe haber um relación ente el empleador y el trab4ador- Este vinc lo

laboral de.be ser económico potque el ob¡€to de las oblil¡acions recípmcas entre las

partes cornpende un b€rEñcio económ¡co para cada uno de los su¡etos. Es un vínculo

jur¡dico porque la def¡nici& de poderes y deberes de las partes se encuentran

regulados poi la ley-

No exisie un vfnd¡lo económico cuando una persona presta un serviciro a otra por

molivo de amisbd, de colaborac¡ón o ayrda comunitaria. En esto€ ca-so6 la causa que

une a las percor€s no es un benefic¡o €conóm¡co sino €l deseo de conüibu¡r a h
realización de una acfhridd. Por qemplo las Fons que colaboran como \tolünbrias

en diferentes as{i\ritades sociab. En carüio cuando una persona presta sus servicios

deb'rdo a una causa ecorúnba, entonces s¡ se poduce un vínc¡Jlo económ¡co

característico de las relacion€s de lrabaio.

t.¡L3. P¡est¡c¡ón peÉonal del 9a¡vicio

La persona que prcsta el serv¡cio personal (el trabajador) en una relación laboral no

puede ser suslituida por otra (bntro de la misma relación. Solam€nle los contratos de

nafu¡al€za civil o mercanlil pemiten que la p€fsona que pr€sta el servido puéda set, en

algunas sÍhjaciories, suslituida por o{ra denfrc de la misr¡a relacién contEc{ua¡.

Por eiemplo {rJando se csnbata a un prüf€síonal pala la preÉtacién de un servtrio es

posble que en el m¡smo contato el empbador acepte que la persona que va a realizar

el traba¡o lo pueda hacer en coord¡nac¡én o en forma con¡urfa con oto u otros

proÉsionales.

En una relac¡ón labo¡al una peñ¡ona qte cubre el puesto de olra se le denomina

interino y está conHado denúo una relaci{in de 6ajo diferente.

I
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En una contrahcién de naturale¿a rurídica laboral, el trabajador se encuentra somelilo

a traborar dento de la estn ctura organiativa del patrono, esto signiñca que el

tabaiador no podrla realizar su t¡abajo sí el patono no b proporc¡ona todo lo necesario

para la ejeq$ión de sus laborabs por eiemplo: materias primas, insumos e

instrumef¡tos.

Por e6ta razón e¡ Artlculo 61 del Código d€ Traba¡o, esbblece que es obligac&tn del

patrorio proporcionar al trabajador todo lo necesario para realizar el traba¡), En una

contRtactón c¡vil o mefcanlil, d empleador no está oblbado a proporc¡onar

¡nstrumentos o materias prim6 a ls pe¡sona que se ha cdnptometido a fealizar un

traba¡o, ya que ésta labola por € enta prcpia, esto qubre decir que debe tener su

prop¡a herram¡enta y pro!€erse así misma de 106 insumos o maGrias primas que

necesite p¿ra la realización del obieto principal del trabaio que 6e le ha sol¡citado. En

algunos casos 16 babajadorcs, denÍo de una relación laboral, pueden utilizar su prop¡a

heramienta y esto no significa que ha désaparecido la relacién laboral ya que lag

matefiales y heframbntas prindpáles son próporc¡onados por el empleador. Por el

e¡emplo: un obrero de la consüucción puede util¡zar sus prw¡as heramientas de

carác{er personal pero todo el cemento, y h¡eno, loa atdamios, la esbuctura total de la

obra es proporcionada po¡ el empleador.

Dependenc¡a coRünua sign¡fca ooncreiaÍlente que la p€rsona que prcsla el servicio lo

eiecüta derÍro del ámbito de organízaciain del empleadon utiliza las henamientas, las

materias primas, los ¡nsumo6, la oryanÍzación dministrativa, el mob¡l¡ario, la encrgla,

etc. de¡ empleador- Si todos estos elenentGs fueran del ü'aba¡ador entonces se ésEría

ante un habaio ¡ndeperufiente o por eenta propia.

Un aspecto intetesante es el que se regula en el segundo párrafo del Artic lo 156 del

Cód¡go de Trabajo- En los casos conespondientes al traba¡o a doÍi¡c¡l¡o el empl€dor

puedé ¡ntentar disfrazar la felación de trab4o a travÉs de un supuesto contrato



merca.ü de cornpraventa. En estas sihlaciories la ley es dara al indicar que dicho

taude consüluye una simulación.

De eeta manera prevalece direciamente el cañácter juridico laboral de la relación entre

et trabajador y el empteador debido a qu€ €l otorgam¡ento por parte del empfeador de

las mderias primas perfecciom la rebción de habaio ya que exisle una dependenc¡a

continuada del fabarador con respec*o a su empbador.

t.4.1 D¡r€cción

Dento de las relaciones de trabajo, y tinicamente dento de éstras, el lraba¡ador debe

cümplir el ffier de dilbencia. Este deber consiste en la oblQadón de oMeeér las

iristucc¡ones que el empbador b indt¡ue sobfe la manera en que debe ejecirtar las

labores para las cuabs ha sijo contratado y se regula en el Artículo 63 inciso a) del

Código de Tr¿bajo.

También comprende el poder del patrono de eiercer auloridad discipl¡naria sobre el

babajador, cüando ésle desobedezca las instucciones Élac¡onadas únicam€nte con e¡

fabajo para el cüal ha sido conhátado- Esta faculH del patono es coriock a o(xno

poder dieciplimrio.

Estos dos aspecfos, la oó[gac¡ür de acatar las órdercs del pabono o empleador y el

derecfio de é€-te de disc¡pfimr el desempeño de aquel, coüprendefl la caraérlstica

co¡oc¡da colrlo dirección y es propia y exclush/a de las relacbnes laborales. En un

contato ciül o mercanül de pr€stadén de sew¡cios personales, no puede haber

direcci¡'n ya que ¡a persona que realiza el traha¡o lo hace por cuenta propia, no rec¡be

órdenes, n¡ tampo@ pude 96tar su¡eta al poder discipl¡nario del empleador.

Esb no sbniñca que en ci€rtos casos excepc¡onal€6, estabbcidos en el Artículo 18 del

Codigo de Trabaio, existan F¿bajos en bs clrabs el trab4ador no neceaita que el

patorlo eleza dirección sobre su kabajo, ya que pot la naturabza de las labores se

10



rcquiere que d habaiador gleflte con un mayor grado de lormación profesional o

capacitación, de manera que pueda lrába¡ar sin riecesidad de sér difigido por el patrono

o sus represenbnb. Este es el c6o de getenles, direc'tores, adm¡nisfadores y demás

pu€stoe regulados en esta noma. En este caso la rebc¡ón de trabaio sí exisb debido a

que s¡ bbn la direcciiin exisb con menor ¡ntensklad siguen exÉlbndo los dernás

ebmentos. Es lmpoftante señalar que b dirocc¡ón en estos easos exíste aunque sea

en una mínima iritens¡dad. Por ejemplo, un gerente de una sociedd anén¡ma rio recibe

direcckin inmediáta del patrono. Pero está somelido a los mandatos de la asamblea de

accion¡stas a tavés del cor¡sdo de adm¡nisbación o del adm¡n¡súador único.

{.á6. Retibuc¡ón

Desde el punto de visb geÍeral iodos hs contratos pueden ser onetosos o graü.¡itos-

Un coritrato laboral debe de ser on€roso, esto qu¡ere dec¡r que el úaba¡ador deb€

r€cibk a camb-ro de su habajo una fetibuciSn de cuahuier dase o foma. Sí la persona

desea y acepta Íealizar sus laborcs en foma grafuita (por eiemplo: un voluntario)

entoncÉs fa rclac¡ón con el empleador no puede sér consftterada como un Gontrato

ind¡v¡dual de traba¡o. Esto no se aplica cuando hay una sit¡ación en donde el

empleador o patrono omite el pago de salarios al traba¡ador y luego alega que éste se

ofreciS wluntariamente a realízar dicho tabaio en foma grahr¡b. En e6tas siúacione€

€l redamo dcl trabaiador p€rfecciona sl carácter oneroso de la relac¡ón de ttabajo.

Para determinar si una persona trabaia en condicior¡es de subofdinación, es necesafio

fevisar si concuren estos c¡fico eletnefitc o irdicadores en h fofma o en la manera en

que trabara.

Si se estadece la ex¡siencia de lc ¡ndicadores entonces, por mandato dél tercer

párrafo del Articrilo 19 del Cód¡go de Traba¡o, la relac¡ón que une al empleador y al

traba¡ádor es de naturahza laboral.

Hay que comlrerar además est6 tre.s importantes aspectos: Aunque el empleador y el

11



_,rJ .r j... .

/'.:iÉ'v'ij'\l:t 

- 

-ó\

\'*.'=1,C
\,,.^ "-:,'

t'aba¡ador le hayan dado un nombre dlstirito al contato que suscnb¡eron, por ejemplo:

conirato de senicios profesbnale€, contrato de servi:¡os administraiivos, contrato de

anendambnto de vehfqio, conFato de oubourcing, contrato de suministo, etc., ai

concurfen bs c¡r¡co elgmentoa de una relacién hboral entonces existe ün contrato o

relación es de tmbajo. Así lo establece el primer párafo del Articulo 18 del Códbo de

Traba¡o-

Si el contalo de fabaio, cara¿{efizado por es{os c¡nco ¡ndioadores o elementos,

coincide mn oto doc¡rmento de d¡stinta r¡atufabza, prevalece el cor¡fa¡o de trab4o

según lo regu¡a el tefcer párrafo del A'tídrftt t8 del ffiigo de Tlabajo. Es común, en el

ámb s ¡udidal guatemalbco, q€ lo3 operadores de iust¡cía se ptegunten: ¿6mo
prevalec€ el conffi o relacia5n de trabaio si el docljmento cMl o mercantil no ha sÍdo

rcdalgüido de nulidad o fabedad? La respuestra a su interogante es la instituciÓn de la

nulidad ipso ¡ure. Si un empbador real¡za el t€ude legal de suscdb¡r un contraio civil o

mercar¡t¡l con b6 t'aba¡adotes y esconder asl la relac¡ón de tmba¡o, didlo documento

es nulo por mandato de la ley- No es necesada la dedatacién ¡udic¡al de nulidad del

documenio. Bas{a con qüe se establezca la existencia de los cinco elemento6 para

declarar la relación de t¡aba¡o- La realktad preval€ce sobre d documento y da lugar a la

apl¡cación de la normativa conecta qr¡e, en estos casos, es la legislación y los pdnc¡p¡os

laborales. Es dsí como b establece él tercer pánafo del Artlcrlo 19 del Codigo dé

Trabaio-

Es completarnente inehvante la ausenc¡a de un doc mefio que demuesfe que existe

un conbato de fabajo. Seg¡ln el primer pánatu del Artícülo 19 del &digo de Traba¡o el

contu"ato existe y se pérfecc¡ona desde el momento en que se ¡nicia la relac¡ón de

traba¡o y ésia se üene por inic¡ada desde el momento en que el trabajador ¡nic¡a a

prestar sus servicios, en otras palabras ¡nic¡a a lrabajar en las condic¡ones establecktas

en estos cinco elemenlos. Nue rnente lo que es ¡uridicamente rclevanle es la foma

en que se ha trabajdo (lc h6+los) y no la exisbnc¡a de documenios.

Los cinco elementc de un conbato o relac¡ón de trabajo se pu€den constatar a través

12
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de la verificación de lG Hloe, que caracterizan la for¡ta en que se está prestando el

seNicío o elecuhndo üa ob¡a, Cada uno de eslos ¡ndicadores comprende difeEntes

hechos los cuales pueden demo€farse a bavés de dibrentes med-os de prueba.

l.¡1"7. Aüsencia de ri€3So

Ri6go es con6ngenc¡a, ptobabil¡dad, o proximidad de un daño, pel¡gto. Arturo Orgaz,

lo define: pe&ro de sufiir un daño en la persona o en los derechc, Juridicamenb, el

fiesgo está esü€dlamenb vinculado con la responsatilitad que origina la pérdida o

deterioro de¡ ob¡eto de una oblbación o un derecúlo.

El riesgo efl el coñbato de ü'ábaio, por la trtelatidad y ptol€ccón del derecfio del

Fabajo, no es posble aplicar 106 princhios del def€cho común al riesgo, si se fata de

impos¡ble de cumplir el conHo, ¡mputable a las partes o del traslado del riesgo a una

de ellas, en c*o de mora- La dóctina generaknenté acepta la auseflc¡a de riesgo. En

la parb que presta sus servicios subordindos en lia relac¡ón de trabajo.

Al empleador se b caracieriza por la incitencia de riesgo a difel€ric¡a del babaiador, en

quien e€ ajeno. la áusenc¡a de riesgo en el fabaia<lor, tiPico y característi{:a de

conHo e impor¡ancia al lado de la subordinación-

Considera Ludor¡co Gar6su que: "[á imporbnda del &sgo 6mo fÍ] o ebmento

supremo y finaf €n d séntído bgico, fin que 6 Gsul¡ado, p€ro que no solo iuslilca a su

v€z el poder diredo del empleador, la reüación de subodin-ac&1n, s¡no que además

concüne con esta última a plaslnar la relacón de trába¡o'.

Es dec¡r, la subodinación y b ausenc¡a de rie$o en el tEba¡ador se integran y

¡ustiñcan en las relaciones económicas iurld¡cas del cont"ato laboral-
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Corno elemento del conHo dé Ma¡o, es igual a la subofdinacién y la ausencia de

riesgo en et haba¡ador, está denfo de hs asp¡raciones dd Derecho del Traba¡o.

El víncr¡lo de Íabaio debe ser permanente, estabb, co Aario a lo acc¡dental y

kansitodo. El conlfab de trabajo. de tracto sucesivo, es cfllinuo y las paftes dan po¡

sentada su 6tabil¡dad efl cuanio debe ser pemanente al servic¡o a prestarse'

Guillemo Cabanelhs, manifésta que: "Para qué la relaciitn de trábajo esté

¡urfdicamenb praúeglla y penebe en el área del Oerecho de¡ Traba¡o, una parie de la

doctina exig€, crxno elemerito pmpio del confato, la e-sbbilidad en el ernpbo- El

trabajador debe estar unido a la €mP¡€sa en virhtd de una relac¡ón laboral estable'.

La estab¡llrd jüega un papel ¡mportante en e¡ condo de taba¡o, es motivo de

preoorpacifur de tos studiosos, razón por la que cabanelhs, e)Qr6a: 'Prec¡samente

como lo hémos epusio, la estabÍlidad e6 el propósito que se peG(tue con el contráto

de lrabaio, fmalidad buscada t¡ualmente por eJ taba¡ador y por el patono, y amparada

por el üegishdod,s

tá estab¡lidad en el empleo pmporc¡ofla seguridad al bdaiador, e\rita que quede suieto

al capricho y voluntad de empleador, trata de proÉegFr su subsistenc¡a- La causa

razonable para r6cirdir un¡lateralmente el cofitrato, pu€de orb¡narse en el

incump¡imiento de la otra parb con causa legal; por mol¡vos técnicos o eaonómkns,

¡nstalar ñuevá maqu¡naria, quiebra de la empresa, depres¡ón económica que

impos¡b¡l¡te la prcducc¡én, eta La disoluc¡ón unilateral del contrato sin justa causa fae
consesrenc¡as negat¡vas para las parts; el trabajador liene que buscar nueva

ocupación y el empMor probar un !¡uevo empleado. Para h sociedad el Íabajador

desocupado de¡a de ser €r*e produdivo, dqa de consumir y tiene que buscarb

odpación.

Las anterbres razones fnarcan la importanc¡a de la estabilidad corno ebmento de

s C#rFltás. ob. cit Pá9, 174.
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conbato de traba¡o. La permanencia vincula a los su¡etos de la relacíón Iaboral, la

transitori€xlad no la ¡ntegrá. tá estabilidd sé refiere al vfncülo del contrato y no a la

nafurabza de rerv&io det Faba¡ador, el vlncüb pernari€nb, aun cuando el seN¡cb se

peste periódicamente.

Cabanellas, difef3ncia la estabilidad como propósito del lqislador, de la eslabil¡dad

como funcón y dics "La esüabilfttad en el empleo representa el propósito que el

legislador lbne al fiar et ffi de las relaciones ente las partes en el conhato de t'abaio;

El del mantenimhnio del v¡n(rttc laboral, De ahí que sea mas pr@in habhr de

pennanencia o coñliÍuidad en el empteo c{jendo la estab¡l¡dad se refEré a la disoluc¡lin

del contraio de tabajo; aurqüe propk nente sea esbbili¡Jad rcferila a la funclin, que

dentro de le eüpr€sá, ocüpa el trabajador iunto al empleo".o

la estabilidad reporta beneficios al empleador, logra que el hábaiador se ligue a la

€mpresa y se especial¡ce en su labor, b garántiza la obediencia de éste, quien procura

no perder el empleo por una falta.

l¿.9. La probionalidad

Por sl solo, esb el€Ínento no configura al contrato de trabajo, pero es üpico de éste y

¡unto a los otros elementG específcos, le da h individualidad. Probaár s¡gnifica eiercer

una cbncia u oficio; profesión es la acc¡ón de profesar. Comprende el gériero de

aabaio, ernpleo, acliridad u oñc¡o a que se ded¡ca ptÍblbamente uns p€fsona. El

proftaional¡smo comprende h acti\ridad en que c¡nstantemente una persona obliene

remunerac¡ón, ¡ngr€so económico- Las Fofesiones surgen con la división del taba¡o,

de las neces¡rtades sent'rlas en la sociedad, especlñca[¡€nte las de producc¡ón.

Guiuemo Cabane as, conside¡a que: "Por profesón se enliende el empleo, facultad u

ofE¡o que cada uno tbne y ejetce públicamente- Le protesiona¡¡dad es la condic¡ón

intrerenb al Íabtjador en cuanto plegta los servic¡o6 propios de sus facultades u

6 Cabddh, G¡r.fteírb. Colrneflüo de dere.ho htor¡|. Torno l- Pá9. 237.
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La proiesionalidad, corno a€ti\rilad para la gue fue mnaabrdo el aabaiador, sufge de

la reibrac¡ón de las tareas de €sa adiv¡dad; o corno die Cabanellas: 'La

profesionalidad determina lá cond¡ci'ón de que el suieio del contrato de faba¡o haga de

la aclividad que decempefia su medio de vkta, o que el trabaio que presb const'tuya

wra fuenté de Écurso o de bendcio- E¡ ü"abajador ingresa a la etnpresa con tÍtulo

prdes¡onal, por modesto que éste sea; y ee incorporá a r@lizáf una detem¡nadá

funcktn, que €s reübukta de tal foma que h proEsíón pasa a sér un fi¡edio econórnico

dé que se sirire d trábajador para óbtener los neó6afios ledlrsos'.E

El traba¡ador al ¡ncofporarsé a la empresa se enviste dé una categor{a espec¡al, de

pfof€6ionafidad, no necesatiamente es una especial¡zacién pero requiere la re¡teración

de brEas en la díridad conffida debe ser medio económ¡co & subsisbncia, lucro

o bgpfcio.

Lá profes¡onal¡dad se intefpr€b en dos foÍnas: En s€rfidó amplio, dando la acti\ridád

a que se dedica una pcrsofia para su sustenlo, prévá¡ecé sobre o!-as y es habitual. En

sentido restri.tgido, por l¡a dedicación y laborioskJad empleada en la aciiv¡dad. no solo

es hábitualitad y tiempo de Aába¡o, ¡mplica la forma de eiecuüarlo y los estuetzos

fisicG y ps¡qu¡rs del fabaidor, En el úftimo sert¡do anota Barass¡: "Que la actMdad

prof€sbnal €s proÍia y exdusÍvamenb aquella ent€ diversas aclíritades poGibbs de

una persona, que prevalece sobÉ todas no tantro polque sea el medio pfiñc¡pal, sino

exdusilro, que da el sustento a quien vive de su t'abs¡o a su fumilia, s¡no porque es la

más importante de bs e)eresion€s d,e su trabajo, en {xla¡to se ha someüdo para ella a

una pfeparacitn fomalivá más o menoÉ intensa",e

La profesionafttad en senüdo rcsfingido o propio, €orduce a b espechl¡zac¡ón del

tfabaiador, por b ereeriercia y reiteración en las tareas, la apl¡cac¡ón, ÍÉtdos y

z rbt¿ Páo- 345-¡ rr¡¿ pd- r¡o.
e Beressi. l.lldorbo. Trdo d. d.rE6ho rt b¡hir. Pág.3s
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fumas actlalizados de ejec tar el üab4o, que redunda en técn¡ca y horas de tEbajo

mejoradas.

{.5. Chsés de conüato de lrabaio

1.5.1. Abndbrdo . su lorma

+ Esc¡ilo

El CódÍgo de Trab4o, en el Arliculo 28, estipula que el contrato lndivüual de Trabajo

debe extenderse por eserilo en A€s qempbrcs, de la s¡guiente foma: uno que debe

rccoger cada pañe er el a¿1o de cebbrarse y otro que el patrcno queda obligado a

hacer llegar al Departamento Administralirc de Traba¡o, del M¡nisterio de Traba¡o y

Previsión Social dit€clarnente o por medio de la aubrkiad de traba¡o más cercana,

dentro de ¡o3 qu¡nce días po€bríores a su ce¡ebración, modificación o novación. Una

cosa distinb es que se prevea que el contrsto pueda perfeccionarse con la s¡mple

prestac¡ón dd servicio, lo cual no exime al €mpleador de la obligac¡Ón de celebrarlo,

aunque sea pctefio¡mente, en toma esclih.

La celebreción del conüato por escrito se ha cons¡defado ventajogo pera los

Fabajado¡es, pues asf guedahn bbn daramente estabbc¡dos sus delect¡o6 y

obl¡gaciones y se evida el posible abuso patronal.

En la ac{ualktad las condicbnes de tr¿ba¡o están espectficamente determ¡nadas en

leyes y en instrumentos cole€fivG; por consigu¡enle, la existencia del conúato se

prireba de una forma fádl, con libros, planifias, recibos, etc., que obl¡gatoriafnente debe

lbvar el pafono.

En la doctina, flando se exben fornas detem¡nadas para la cebbración del contrato,

hay fes típ6 de etlas: ad soleÍnitaúe/'l., que son esenciales para b valktez del

contmto; ad probatiürem, como s¡mpbs rnedios de prueba y hs admin¡stralivas,
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ut'l¡zadas en dered¡o laboral y que sirven más que nada de conüol administrati\ro.

Se puede apreciar, gue la do€tina ha skto abundantemente superada, toda vez que en

la acfualidd y en derechc corno el nuestso, la obft¡acón de demostrar la exigtenc¡a

del cont"ato és d€l empleador, derivado de que sobre el recae la obli¡ac¡ón de

celebrarlo por escrib, de alll que aunque el lrabajador no pueda pmbar ¡a exisiencia del

conlrato de úabajo con documentos se pr€suponen ciertas las condic¡ones

contactuales basta que ef enrpbador no prueb€ lo conlrario.

I VeÉal

El Artísrlo 27 de 6digo de Traba¡o estabhce que: 'El onhafo itdiv¡úJat de habaio

pJde 8r vdbal atan& sé t€rbra:

A bs bbores agdcolas o ganaderas.

Al serv¡cio dornéslico-

A loa lrabajos ac¿frtentabs o temporales que no excedan de sesenla días; y

A la preGtac¡:én de un traba¡o para obra deteminada, siemFe que el valor de &a
no exceda de eien queEales, y si se hubbre señatado plazo para la enhega

siempre que éste no sa ma],or de s6enta dlas"-

t5.¿ Abndiendo. su pbzo de duBción

+ Por üempo indefin¡do

Dé confomidad con la regla gerieral en ñatéria de contratación laboral todo corikato

de lrabajo debe tenefse por celebrado por liempo ¡ndefinido, en él no se especifica la

fecha de su teminaciitn. Es la foma de contralo de trabajo que no t¡ene un término de

finalizacién. Generalmente conctuye con la iubilaclán del rabajador, su renunc¡a,

muerte o désp¡do-
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Este es el conm de babajo de carác'ter genelal, pues para que se entienda que no ee

un conffio de traba¡o por t¡empo indeteminado, debe ser pac'tado por escrito por las

pafies. Sbmpfe se entiende que el conhato es por liempo ¡ndef¡nido, sahrc prueba en

cont'ario.

Esle cor¡traio no neces¡ta celebrarse por escrito, pudierdo para estar amparado por las

leyes laborales probar la relac¡ón laboral, o seá, la prestacion efed¡va del lrabajo, lo

que signiÍca que el trabaidor se haHa ba¡o la dependenc¡a, y reciloi€ndo las

insÍuccion€ de su empleadot.

Se inlcb por lo gefleral con un perlodo de prueba de dos ñleaes de conform¡dad con el

Artfculo 81 del ffi(lo de Trába¡o, salvo $¡e por conven¡encia las partes pá€fen un

periodo menor-

Para evibr que un empleador pueda salbfacer su neces¡dad de empleo, s¡n ¡niciar

nunca una retacién hboral durdera, o sea sin comprdneterse, pues en el periodo de

prueba puede presc¡ndifse del empleado s¡n indemnizac¡ón, se prohíbe la simulac¡ón

del periodo de prueba con d propósito de evadir el reconocimÉnio de los derechos

¡nenumiables de los trabajadores y los derivados del conHo de trabajo por tbmpo

indefinido- Si uno o varios pabonos contrataran kaba¡adores para prestar sus servicios

a otra empresa, esta úftima será responsabb frente a los ttabajadores de mnfotmídad

con la ley-

Para dar fin al contrato de trabalo por t¡empo indefinito, sin jus'ta causa atend¡endo

ún¡camente a h lroluntad del babalador y una lrez t"ansc-urido el periodo de prueba,

éste debe dar aviso previo al pafono de acuerdo a ür que esüpule el contrato o en su

defecto de confom¡dad con las reglas establecidas en el Artí@lo 83 del Cód¡go de

Trabajo.

Aunque en un co¡tato de faba¡o por tiempo ¡ndef¡n¡do se pretenda a¡ustar a plazo fiio

o para obra determ¡nada, cuando el mismo se cdebre con un patrono cuya ac,tividad es
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de nahraleza pemanenb y/o continuada, s¡ al advenimbnlo del plazo o al vencimbnto

el mismo suhg¡sté la causa que le dio origen debe tenerse como contrato a plazo

¡ndefinído en conordancia @n lo estableciro en el segundo pánafo del Cod¡t¡o de

TEbajo y el principio de real¡dad de que está ¡n estido el de¡ecfp del trabajo.

El contáto sé perfecciona orándo liás pártes prestan su conseú¡m¡ento, con la

aclaración de que el m¡smo no pued€ contener una renunc¡a a 106 derechos mínimos

garanlizado€ por la by, en ese sentido, la recontratación a plazo fijo en puestos de

nahrraleza pernanente son cebbrados para d¡simuhr la continuidad de h relacón

laboal y como consedencia pr€{ende dbminu¡r, targiversar y limitar los dercchc que

la leglslac¡m laborál guaHna¡bca otorgan a fos úabaiadofes" La doc{rina ha afimado

y tambié$ lo dernuestoa la realidad imperente, que el hecho que, el trabajador sea

recontratado a plazo fiio para ejecrrtar una ac{ividd de naturaleza permarFnte o

coritinuda, no sdo atenta confa b pos¡b¡lidad de establecer una relac¡ón laboral por

üempo ¡ndefinirJo, s¡no tampoco €s ób¡ce para que ri¡a la pr€€unción del inciso a) del

Artfculo 25 y el segundo pánafo del Artic lo 26, ambos el Código de Trabajo, ya que

arln las recontrabciones a plazo fijo han suhido sensibles modifi€ac¡ones por su

renovacién €onstante y se puede af¡mar que la excepc¡onalidad que b ley le asigna al

contrato celebrado a plazo ¡ndefinido, no puede serv¡r de fundamento legál para que en

fraude a la lry se pretenda d¡sfrazar lo que en la redlH oc re. Es por ello que

prevahca la itea de que la recontratac¡ón a plüs fio en pueslos de nah¡ralea

pemanente o conünuads 6 una s¡mulación en fraude a la ley, s'tempre y cuando las

tareás ie.gán habatualk ad, cont¡nuidad y ex¡sta in@rporación del taba¡ador en la
o{ganizaciatn de t'abajo qIe es a¡ena a quien presta el serv¡do, st bt forma, lo quc

importa es @efm¡nar la intragración de bs ebmentos personal€s y materiabs que

demustren la efediva prestación cont¡nua o pemanente de los servicios del

habajador. En co¡dus¡é¡, un t"abaiador reoontaHo a plezo qo y que desempeita

adñridades de nafuraleza p€mane¡ie y/o continuadá que pemiten al empleador logra¡

sus fines inñeren la exisGncia de una rdac¡ón de trabajo por tbmpo indefiniJo. Eso es

asf porque debe r€gir el princip¡o de primacla de la realidad y vál¡daílente puede

condu¡rsé que la reconfabción a plazo ñio, se emplea usualmente para evad¡r normas
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¡mperativas ftaborales y de seguridad soc¡al, pero dlo no ¡mpide que se configure un

contEto de trabajo por tiempo indeñn¡do.

Si el desp¡do es injusü'ficado el empbador deberá hacerse cargo de las

indemn¿aciqles y prestac¡ones ¡aborales corespondientes.

I A plazo fijo

De confomídad con lá regla g€neral en materia de co¡tratacón laboral todo conhato

de Fábajo 6e iensse por Ébbmdo por tixnpo indefin¡do, loa cotñatos a plazo fi¡o

gon de nafurale¿a gccidenbl, constihryendo una e)(cepción a la regla gie¡etal; asf el

Artlcrrlo 26 de Gódi!¡o de Traba¡o en su últ¡mo pánafo establecé: "^.. En conséslencia,

106 conlratoa a plazo fijo y para obra deteminada tbnen carácfer de excepción y sólo

pueden celebrarse en los casos que as¡ lo exi¡a la naüJraleza acc¡dental o témporal del

servfuio que se va a prestar o de la obra que sé va a eiecubf.

Como regulac¡ón legá|, e¡ At¡cülo 25 del Cód'lgo de Traba¡o establece: 'El contrato

ind¡vidual de habajo puede ser.-..b) A plazo fijo, cuardo se especifica fecfia para su

teminac¡ón o cüafdo se ha prev¡sto el acaecim¡ento de algl¡n hec*lo o circunstancia

como h condus¡ón de um obra, que toftosamerite ha de poner témino a la relac¡ón de

frab4o. En sle segundo caso, se debe tomar en cuenta h act¡\ritad del trabaiador en

sf m¡smo como obj€{o del contato, y no e¡ t€su}l8do de üa obra"-

Es{e contrato consiste en que el tr3ba¡ador tiene conocimbnto del día enclo en que

tem¡nará su labor, ya qne s€ ú'eta de labocs temporáles o de empGsas de naturaleza

acc¡dental, y nuesto ordenam¡eñb legal lo que pets¡gue es qüe no traie de

desv¡rtuarse la regla general, que se enctrcntra amparada en los posh¡lados que

p€rsigu€ la nuer¡a cotriente del deEcho laboral-
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$ Pere obl? dúnninada

Este üpo de contrato conduye c{rando se ha cumplkto lo pactado con el páffono en

teminar un trabajo determinado, pud¡endo ser en un día, una semana, un mes, un año

etc,

El confaio para obra o sefv¡cio deteminado, co{tlo su nombre indica l¡ene por objeto

dbrir nec$idades de snpresas, como una obnr o senticío que de antemano se sÍrbe

que va á finalizar, pero no se sabe cuando. Poa eso no 8e fi¡a durac¡én.

Estos conhdos planban como deteminar que obr¿ o qrre servicb pueden ser ob¡eto

del mi$fio, la ley exige: obra o servicio detefiiinado con aütonomía y sustantividad

prop¡as deritro de la ac*hri&d de la Empresa- Deben tatalse de obras y seNicioe

¡denliñcables en el tietrpo y en el es?ac¡o. E ernplo obra déiem¡nda: en la

constuccón, la brea de carp¡nterla. Eiemplo de sewicio detemindo: en Ayuntambnto

un tÉbajo para ofganizar fi€ñeros.

En un princ¡pio no es vál¡da esta fórmula contrac*ual para obr¿¡s o 6en icios que forman

pafte de la actividad pemanenle de la empresa.

El requisito de aubno¡nía y s¡Jstanciab¡lüad propia implica también que no puede

conü-atárse baio esta forma conba€fual a un ü€bAiador para realizar una obra, después

otra, no se{ia um obra deminada s¡no una obta general.

Requ¡sitc fomales: el contrato para obfa o servicio deteminado debe celebrars€ por

escrito- T€ne que ¡ndi:ar cnal es la obra o serv¡c¡o, No es válido poner todos los

tabajos propios de su categorfa. En el caso de la cons.trucc¡én: opción al traba¡ador

para prestar servicios en una m¡sma Empresa pero en d¡st¡ntos centos de fabajo

denfo de ta Provincia durante un periodo máx¡mo de tres años s¡n perder su condic¡Ón.

El e€ de b'abajadores conüatados para ob¡a o servic¡o debmindo 3e Produce por
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simple cqnun¡cadón de la ernpr€sa. El conHo de trabaio para cüIa o seNicio

determinado no tÉne gevista índemn¡zacién a su ñnalÍzac¡ón, salvo que así se haya

eslipulado en @n@ individual de kabajo. La extincón del conhato de babajo sin gu€

qude acreditada h fiflal¡zación de b obra, ni siqubra de abuna de sus iases equivale

al despido.

S¡ e¡ecutada l¿ obra o sewido pros¡guen sus prestacbnes, el coítrato d€ 6ajo se

er*iende proÍogado por tiempo kdef¡nido, salvo prueba en contrario que acr€dite la

naturaleza temporal de la pestacíon.

l.A ClasiñcacÍfu docl¡imri¡l del conbafo de irabe¡o

't.6.t. Por la ioÍma de la ltmune]ac¡ón

a.- A jomal

a.- A sr¡€ldo

b,- A destajo

c.- Por ltezas
d.- A comisión

e,- En espec¡e

f-- Con part¡c¡pác¡'á,n er¡ üts bef}eñcios

g.- Con pr€mbsa fa pÍedr¡cdon

h-- Mixtos

1.6.2, Por l. condicióo dél trabajo

a.€exo

- Femen¡no

- Masculino
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b.- Edad

- Adultcs

- Menores

1.6.3. Por él horerlo de traba¡o

a.- Diumo

b.- Noctumo

c.- M¡xto

1.6,¡[. Por el luga. donde se pllduce ls acliyidad

a.- En el local del empleador

b.- En el local del tallerista

c.- En el domicf,io del traba¡ador

{.6.5. Por la ¡ndole de la acliv¡ded labor¡l

a.- De lraba¡o manual ñs¡co

b.- De empleo pr¡lrado

c--tle t"abai, marítimo, de embarque o de ajusle

d.- tle ü"ánsporb

e.- De la gente de teatro

f.- De fiknadón

g.- De baba¡o rural o agrario

h.- Dé seNicios públiG

1.7. Naturaloza isrld¡ca

El contrato de trabajo es un contrato jurldho de carácter privado, aun cuando

¡ntervengan, por un lado una persona jurld¡ca de derecf¡o público. Adenás, como debe
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ser prestado por el lrabajador en foma petsonal se trata de un conffio ¡uridico

pesonal y la vincühcitn laboral como um vinculac¡i5n jurid¡co personal de carácier

@munitario.

1.8. Regímencc esp€chl€ de ttaba¡o

t.8,1. Trahio agrlcola y gEnadero

Es el üabajo que rea¡iza ét peón, el mozo, el ¡omalerc, agr¡c ltor, ganaderc- El contsato

de trabajo puede realizarse en fo¡ma r¡erbal, d salarÍo que de\renga el trabajador es

diarb es dec¡r por jomal, nuesto orderiamierfio ¡urídico eebblece prohibiqbn€ y

f€qui6ito6 para quie'n ha de eiercer el cargo de repfeséntrante del Flrono o

intermediario- 'El contrato de Trabaio agricola pued€ definirse como aquel por el c{ral

un fabaidor se obliga a Br€star subordinadamente sus servicios en ¡abores ruralgs, a

cambio de una remuneración',lo

El Artlculo 128, del Gd'rgo de Trabajo preceptúa: Trabajdor6 oampes¡nos son ftts

peones, mozos, jomaleros, ganaderos, @adrilleros y otos análogos que realizan en

una empresa agrfcola o ganadera los trabajos propb€ y habituales de ésra'-

t.8-2. Trab.¡o de mu¡ercs y menor€e do sdad

La Comtih¡dón de üa Repúblba de Guabmala en el Artio.¡&l 102 libral k), establece

l¡neamieritos en los que deben descansar ls nomas sobre el t-abaio de muieres y

mefloles de edad- Se puede menc¡onár con respecto al habajo de la muis derechos

min¡mos en relacialn a condi*m€s para prestar servicios, proh¡bición de esbbbcer

difurencias ente mujeres casadas y solteras, la no discriminac¡ón, protección a la
maiemidad en süs diferentes aspectos d6de trabaio acorde a su capacidad por su

estado de gravidez, la ¡namov¡lklad en el embarazo, hasia descanso pre y post natal,

periodo de lactanc¡a, ente ofos.

r0 Cab6neüa6. Glr¡le'rfto, T..üdo de Oe€cho l¡bor¡l, docüiña y hgisLc'tó.Ilboro.ltLticai¡, Tor¡o ll. págt ?0

25



.'i!5.¡'>,
/'"";* 

*':i\
f ,r9, *oon¡ !.F l
fiit-"'ir\*l¡l

Con relación a los menore6 de edad se puede mencionar el inc¡so D el cual establece

que bs mer}ores de '14 años no @rán ser ocüpdoa en n¡nguna clasé de ü'abaio,

salvo excepciones que irdica el Céd¡go de Trabajo, prohibe ocupar a menores en

Fábajo6 incompaübbs con su cagacilad fsica o que por€an en peligro 8u fomación

moral. Por tabajo de menores de edad, se entiende la activ¡dad realizada en traba¡o6

no insalubres ni pelgro€os y exclusivamef¡te en jomada ord¡natia de trabajo efed¡vo

d¡umo, de los menores de edad que superen be catorce años.

El ArlÍc{rlo 147 del &digo de Traba¡o, establece: "El trabaio de las mu¡eres y menores

de €dad debe s€r decuado €pe*úme{tte a su edad, condicions o estado lfs¡co y

de€affolb inteleú¡al y moraf -

t.8.3. T¡aba¡o dom&lico

Según la R€al Academia Española el adjeti\,o dornestico/a poviene del latín

domesfrc.rs, de domus, que s'rgnifica casa- 'Serv¡cio doméstico, es el relativo al

cuktado, atención, limpíeza, seguf¡dad de la casa, como hogar, suma de viv¡énda y

persona o famil¡a que b oorpa"."

ElArtículo 161 del ffii¡o de Trabajo, estabbce: "Trabaiadores domésticG son los que

se ded¡can en foma habiüúal y conünúa a labores de aseos, asisbnc¡a y demás

propias de un hogar o de oto s¡tio de res¡denc¡a o habitadón particular, que no

¡mporbn fucm o negocb para el patrono".

t3"4 T¡abe¡o de lransporb

Ha€ relación a aquellos tabajadores q¡ie conducén o participan en medios de

tramporte tenesfe o aéreo.

1r Gi¡eÍá Seceida de EÉpaña, Eti2¿hétt[ El fr¡beto dc ¡¡ *¡¡€r t la Vtolac¡úr el Prlncb¡o de t$rrl(l.d con €t
rÉgine¡ eapcri¡l de lt¿ba¡o Ddlle*tico. Fág- 39
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Et Articr¡lo 167 del Cód¡go de Trab4o, disporE: Trabaradores de tráFporte son los que

s¡rven en un rréhículo que realiza la corducc¡ón d€ carga y de pasaieros o de una u

0$!6, ssa porlbna o por aiE".

1.8.5. Trabe¡o de aFsndiza¡e

En docfina tambén se le conoc€ como contraio de adbsaamiento, contrato de

¡nic¡acón profesiona¡, contato de fomac¡ón profs¡onal, en la carera de abogacia se

le dénom¡na: pasantía,

Oe Ferari lo &fine: "Aclledo que ébbra un empresarb, el iefe de un lallet o de un

artesano, por d c¡¡al se compromete a dar o hacer que se le dé una fomacón

proiesional, melódica y poducliva, a ot"a persona; la cual se obliga, a 3u rre¿ a baba¡ar

para su maesúo en las cond¡c¡on€s o p¡¡azos fi¡ados generalmente por la ley y por las

ostumbres'.r2

El Artículo 170 del Cód'lgo de Trabajo establece: €on aprefldices los que se

comprometen a ü-abájar para un patrono a cambio de que este lé6 enseñe en fonna

péclica un arte, proftsión u oficio, sea d¡rectamente o por med¡o de un tercero, y les de

la retribucón convenida, la ñJal puede ser ¡nfefior al salario mín¡mo". Es ¡mportante

menc¡onar que es el único tabaio en el que la by pefmib que no se pague sálario

mín¡mo-

13.6. n¡r y Yías naY€gables

"Es aquel n¡ediante el cual se establécen ias cofd¡ciones en que la gente de mar entra

al servi(io de una naE".r' Por este conffio üna de las partes se obli¡a con él capitán

de buque o na\re a fomar parte de la tripulación ba¡o sus ódenes, pará pt€s*ar sus

serv¡cios inherenbs a la navegac¡ón, carga y/o pasaie, a camb¡o de una retribucfttn-

f c¿tenelta+ G¡msnm. ob. clt Pág. 41
13 ua. p¿s. 222
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El Gádi¡o de h¿baio esbbbcé en d Ar$clrlo 175: "Trabaiadores del mar y ls vias

nar,€gableg son bs qte FEstan sewicios propios de la Íayegac¡ón a bordo de una

naE, bajo las órden€s del @itán de ésta y a cambio de la manubnc¡én y de¡ salario

que ftayan cor enfofo- Son sewicic prop¡F de h navegación todos los neffirios
para la direcciat¡L maniobras y dención del barco, de su carga o de sus pasajeros'-

1.8.7. Treba¡o a domic¡lio

El tratadista Gu efmo Cabanelbs b define de b s(¡ubnb manera: 'Traba¡o a domicilio

es, cofito su noIlúre b indba, un oFrar¡o $le, en hrgar de pres{ar s$s servicios a las

órdenes diéchs del emgesariq tlaio su vtihncia, en el establecimiento, fábrba o

locál de sh, lo real¡za eo su pmpb domidlb, eslo es, en un ¡ugar por á ebgiJo

l¡bftrnente, dond€ ejedta d¡dra tarea ftlera de la vigihncia d¡rccta de su patono o

empresa¡io'.r' €sta defin¡ct1'n es bien aserne¡ada a la que brinda el ordenam¡ento

laboral-

La O€anízacitn lntemac¡onal de Traba¡o, establece, en su intoÍne sobe el tema,

sorne{klo a la conbrencia dd Traba¡o en 1995 que "por trabajo a dom¡cl'l¡o se enflefide

la produceiih de birnes para un ernpl€dor o un eonbaiista o b prestación de un

servicio a didras peFonas en viftd de un ac¡¡erdo co aregb al qlal el trabajo se

efectta en el silio qoe eliF el fabaj¿¡dor, a menr.¡do su propio hogar. Fste babajo se

su€le desdnpeñar sin fscdizac¡ln d¡rccia por pañe del empbador o coñt'al¡sh'-

El Arildb 1 del Comrenio lntefire¡on¿ú dd Trabajo número 1ñ, Con\cnb súbre el

Trab4o a Domicfb, 1996, ar¡n no ha slto rdifcdo por Gu#nab, y el dlal detem¡na:

a- 13 e)qresftin aábaio a doflfdflo significa el trabajo qrc una persona, des¡gnada

como trahaidor a dornicilb r€alíza:

l" En su domid¡io o en 0ü06 locales que e€co¡a, dislintos de 106 locales de trabajo del

" É¡d, Págr t?3
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efnpledor-

ll. A camb¡o de um fen¡uneñrc¡itn.

lll- Go¡ el fn de elaborar un ptnducto o pr€star un servicb confurrte a las

especiñcadones del ernpbador, ¡nd€pendbnternente de quienes proporcione el

equ¡po, ¡os maleriabs u otc ebrnentos dilizadG por é1, a menos que esa

persona brga e¡ grado de autonomía y de independenc¡a económ¡ca necesario

para sér con$iderado como 6ajador ¡ndependiént¿ en virtud de fa legblac¡óh

nacional o decisior¡es jd¡dales.

b, Una persona que tenga la cordkión de asa¡ariado no se conside€rá Fabdador a

dom¡cilio a bs efectos dd pr€sente coñenio por el mero hecho de realizet

ocas¡onaln€nte su trabaio como asalariaro a dom¡(,]b, en \rez de rcal¡arlo en su

lugar de ffia¡o hababal-

c. La pal*ra efipbador significa una persona fis¡ca o juridica que de modo d¡]ecio o

por conduc{o de un intennediario, está o no prerdsta esla figura en la legislación

nacional, de ü"abaio a domicilio por cüenh de su empresa.

Se puede establecor por fr anterior que existe una relac¡ón de subordinacón o

deperdencia lsboral, el pago lo feal¡za el p€tono por el baba¡o elaborado o el servicb

prestado si mbnp el tabajador puede deg¡r el lugar Fara desempeñar el tabajo pero

es el patrono qubn establece fas cara@rlstilas de¡ produc-to o sefv¡cb, es quien lüa

tém¡nos y cordi$nes para b enbwB y pago de éste-

El Artíc¡do 156 del Codiro de T¡aba¡o üdica: Trabdadores a domicilio son ¡os que

€laboran ar$c los €n su hogar o en obo s¡tio eleg¡do l¡brémenta por ello6, sin la

vbilancia o h d¡reccttn inmediata del patono o (le¡ represenbnte de éste'.
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CAPÍruLOII

2. t¿ rclac¡ón laboral y la estabil¡dad

descenttalizadas y eutónomas

2.1. t-. f?lac¡rin laboral

laboral en el estado y sus entidades

Es el vínculo juridico-¡abor¿l por medio d€l dlal se esbblece una relac¡ón entre

trabaiador y patrono, en el cual se dsan cond¡ciones táclicas que prcducen

oonsecuenci¿rs juridicas y que lbne vigencia aun cuando no se haya concretado la

conf¿pre€fación, o sea el pago del salario conespordiente, sbndo ¡ndependiente para

su existencia la fomal¡zación de un contrato de trabajo.

Pa¡a establecer el contenido de ¡a relac¡iin ¡uríd¡ca laboral enbe dos personas, una de

ellas pairono y la ota, trabaiador, se debe ub¡car primero el origen de esta relac¡ón: un

conbato o la simple relación de fab4o.

El Cód-go de Trabajo en Guatemala usa en forma reiterada e ind¡stinta ambas

€ategorías, por éi:mpb al defin¡r la s¡tuacútn ¡urídica de una persona corno patrono o

babajador coÍio co&secüencja ind'Fünta de la existefE¡a de un corfrato o releién de

trabajo.

Por a¡ed¡o de ese uso indiÉtinto se ha llegado a consider:lr que hs calegorias Eietidas

son s¡nónimas, pero esa apreciaciiin constitulre un eror, conkato y rehción de üabajo

son conceptos dÉlintos y es prec¡so diferenciarbs, aunque ambas síh¡aciones

produzcan los m¡smos efectos.

Lá relacón jurfdica en g€neral es considerada como una siluación jurídica intet-

sub¡e{iva, eso sitnifica qüe constlute una posidón ¡urídica valorada por el derecho en

donde una persona se encüentra Íente o ¡espe€lo a ota u ofas peÉori:rs. En

concreto una rclación ¡urldica puede ser defn¡da como la relación social entre dos o



más personas la cual poduce efecbs o c(xlsecuencias ¡urfd¡cas debido a que el

ordenam¡ento iurldbo reconoce o regula dicha relación.

Desde el punto de v¡sh hboral h rehción jurídica \rendria a ser: "El vinculo jurídico y

económ¡co a t"a\rés del cual una peEona presta sus servicios por sJenta de otra

persona, la cual r€üibuls d¡{*a prcstación"-

Y puede dec¡rse que @fllrato de baba¡o es: 'Negoeio juildbo blateral que tiene por

fnalidad la creación d€ una relaclSn-laboral onsütuita por el cambio continuado entre

una prestac¡on de trabá¡o depend¡enb y por cuenta a¡ena (subddinado) y uria

pfesiación saladal (o reÍibuciin dé djahu¡er dase o fofiiaf.

En cuar¡to a la diferenc¡ación del conffi de traba¡o y la relación labora¡, existen en la

docüina dos pos¡ciones.

a). La conienb ieün€n€ricana: Que consirlera qrÉ el hecho matefial de la
prestación del serv¡cio p€tsoml es sufic¡€nle para perfecc¡onar e¡ vfnculo iurid¡co

económ¡co enüe los sujeüos, esto s'rgniFca que aun cuando no ex¡sta contrato la

relación jurld¡ca es perfecb. Esta teo¡'ra que t¡ene su auge en Laünoamérica se

fundamenta en leorias fádic6 o de hecho-

b). La coÍieob eu¡opee: -$indipaknente h 6pañola-, h cual consk era que no es

pos¡bb la exi.stencia de las relac¡ones juríd¡cas bborales de lrectro y que ft' que

rcdmenle odste es un contrato tffio, eso quiere decir cüando el conbato exis¡e a

tralÉs del he{*to mateaial de b prcsbción del servicio.

Anb estas dos conientes la normali/a laboral guatemalbca supera esta discusién y

establece la s¡gu¡enb r€gla jurídica: El conbato de t¡abajo existe y se perfecc¡ona con

el ¡nicrlo de la re*ación de trabail. El Artículo 19 del Cod¡go de Trabajo, esiablece, Para

que el contato indivktual de lrabajo ex¡sta y se perbcc¡one, basta con que se ¡nicie la

relac¡én d€ tIabaj{', que es el hecho m¡smo de la prstac¡ón de los servic¡os o de la
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ejecüción de la obra en las condidbnes que determina el a¡ti@lo precedente- Siempre

que s€ celebrc un contralo individual de fabajo y alguna de las partes incumpla sus

términos antes que se ¡nicie la relación de Fabajo, el caso se debe resohrer de a$erdo

con los princip¡os laborales que obli!¡an al que ha incumplido a pagar los daños y

per¡u¡cios que haya causado a la otra parb, pero el juic¡o respect¡vo es de competencia

de los Tribunales de Trabajo y Prev¡sión Soc¡al, los que debe aplicar sus pop¡os

proced¡mbnios. Toda prestación de serviios o ejecución de obra que se realice

confonne a las carac-terisibas que especfica el artícülo procedente, debe regirse

necesadamenie en sus d¡rssas fases y onsecr.enc¡as por las byes y principios

juridicos rehlivos al ü"abaF. Es entendido q¡¡e el patono puede cons€nlir que las leyes

y princ¡p¡os de fabajo se aplhuen dasde la celebracón del corbato ¡ndividual de

trab4o, aunque no se haya inic¡ado la relacr:ón laboral,

En condusión, las oblbaciones qüe nacen de una relación de trabajo existen y se

perfeccionan ¡rdÉlintamente del acto que les da ofigen: un conlrato o el inicio de la

relación laboral-

2.2- Elemcnüos básicos

2.et. V¡nculo e@nómico-¡uríd¡co

El conteni¡:lo económico cle 1a rehcón labora¡ queda debrm¡nado en cuanto que el

otrjeto de la misrna, entraña comportam¡ento€ de los su¡etos, en conespondenc¡a con

los intereses materiahs de cada uno de ellos-

2.2.2. Prcatació,n personal del servicio

Cons¡ste en que la persona (indMdual, fis¡ca o natural) se compromete a prestar el

serv¡cio o eiecutar la obft¡ en fofrna personal, dictta obl¡gación t¡ene el carácbr de lntuiti

Personae (del latin) en conskJerac¡ón de la m¡sma persona, que se baduce en las

sigu¡entes obligacion6:
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- Es um obl¡ga{tn personalís¡ma.

- No puede encomendársele a oba persona.

- La sustihjc¡ón sob puede hacerse con el consentimiento det empleador.

- Si el trabaiador esta ¡mposibilihdo de presúar el servicio compete al empleador buscar

un r€mplazo-

- Ningún tabaFdor puede ulilizar ayudantes si no es con auiorización del empbador.

2.2.3. Itepéndenciaconünuada

Cor¡si6*e en el sorneümiento del trabajador a ¡a estruch¡ra organ¡zat¡va del patono, sto
s¡gnificá que el Íaba¡ador no podrla prsbr el servicio al cual se compromete, sin que

el pabano le proporEione todo lo necesario para la e¡ecueión del t"ab4o.

2.2.¡!. Dh€cción inmed¡.la o délegada

Constituye el ebmento carac.terístico de la subord¡nación en la prestac¡ón de los

serv¡cios y comprende el sometimiento del kabajador a la d¡rección y a las órdenes del

empbador sobre la ejecuci5n de las labores y en general fundame¡tá la sujec¡én del

kab4ador al poder disciplinario del patrono, en consecriencia de h autoridad que ésie

ejerce sóre ét, como eiemplo, en d Reglamerito lntemo de frabajo. Didla
subórd¡nacktn s€ pu€de présentar en dos formás: ¡nmediáta o detegada.

- L¡ inmedirt* es aquella m€d¡ante la cual e¡ patrono g¡ra fudenes en foma diecta,
s¡n n¡ngún inbmediarío, hacira el tabajador.

- L"¡ dclegada: e.s aquella en la cual el patrono ordena las instrucciones pa¡a sus

traba¡ador$ a traves de un rept€sentanüe delegado especialmente para tales efec{os.

22,5. Retibuc¡ón

La reÍibuc¡én se debe entender como la contraprestaeión que rec¡be el trab4ador, por

la prestación de sus servicios ñsícos y/o irfelectuales, esto s€ lraduce a la categoría de
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salario o sueldo- El salario es la r¡nica ñJenb o por lo menos la principal, de med¡o de

subs¡stencia para el trabaiador, por lo que t¡éne caÉcter al¡menticio, que

consbntemente le ha reconocido la doc&ina y la legisbcón, ya que constituye el

ingréso por el c al el tabajador sdisfae las necesidades alimenticias de él y su

fam¡¡¡a. El tém¡no salado es d empleado por h ma)roría de bg¡slac¡ones- Existen

varias clases de sabrio, de conform¡dad con la foma dé cál€ü&r para el pago, la cual

segrln el Código de Trabait pueden sér:

a. Por untrtad de fÉmpo: meq quir¡cena semana, día u hora.

b, Por un¡dad de obra: prec¡o tarea, alzado o a destaio-

c. Por participación en las dilklades, vera6, o cobros que haga e¡ patrono.

2.2.6. TérÍrinación de la r€lrción Iaboral

2.2.6.1. lnconrenierb bfm¡nológico

La contusión doctrinal y legal que ex¡ste a propósito de la adecuáda calificación del

Gnémeno jurldico de la tem¡nac¡ón dd coni¡ato indívidual de fabaio, ha sido puesla de

manifiesto por el haiad¡sta Cabanellas al expresar que: "refeente a la disolucién del

contrato de trah¡q ha enconlrado tarito en la docbina como eri la legislac¡ón positiva,

una bm¡nología no aiusbda a la realidad de ¡a tgura iurídica que se ha inlentado

bosqueiar- Cabanellas, enfatiza que se confunden los términos, y a \reces se

contraponen alglnos q¡¡e en realidad podrian ser agrupádos dento de un concepto

genéfico c¡Jal ser¡a el de terñinacbn del contato de trabajo, Se utilizan como

supüestos: 106 de exlinc¡ón, rescisión, dis{tucbn, revocación, desp¡do. Más aun se

¡ntentan contaponer los téminos exlinción y ierminsciln del confato de traba¡o; y se

consideEn cofno independiente6, en sus camcieres, los que cone€ponden a

resolución, rescisión o ruptura del contrato labolal."

El t€tadista Rafael CalCe.a plantea el púbma tem¡nológico en otra dime¡sión,

ct ando afifma qte debe habla¡se de teminacón d€ la relac¡ón de taba¡o y no de
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curffi de trabaio: "poque las consecuenc¡as juridicas se operan cuando la situación

de hecho, es decir, la colaborac¡éñ feal existente entre el patrono y el Aabajador, cesa

definitivamente". El contralo puede terminar ac{ara el iurista Venezolano, pero si es

remplazado ¡nmed¡ahmente por uno nuevo enke las partes, quedan latentes las

consecuencias de la termináción; estas operan cuando la relación se e{ingue; lo que

generalmente ocufte cuando se pone in a la última telac¡ón contactual de bs que

eonsecütivamente hayan exislido entre las pafes, o b sihiación extra conlraciual que

acepciondmen¡e hayan engendrado la retacón de tabaio.

Dsde el purfo de vista italÍano, Ba¡ass¡, s¡enta a su liez, la expresión cesac¡ón del

coÍt¡ato de fábajo, pero la efiere iguaknenb a h r€fac¡ln de traba¡o. En realidad la

doctrina es generosa en el tratambnto de este problema con la notable excepcktn de la

nacional, y por eÍo podría producitse d fenómeno, poco didác-tico, de pr€star una

prolüa referench de op¡niones de múhiples autores, lo que se desea evitar. El

legislador y consecuefltemérfie la docfina, han preferido Éferir la teminac¡én del

contato ¡ndivüual de lrabajo solo aquellas situac¡ones que no derivan de un confl¡cio,

esto es a lo que Cabanellas denomina causas de extinción nomal, aunqu€ Barass¡, a

este propósito, anrna que: "es¡o no es e)€c-to si se estima la nomal¡dad en un senüdo

puramente estadíst¡co, porq¡Je la yerdad sería prec¡sarlente lo contario, t¡atárdose de

une obl¡gación de fado sucesivo". 
ro

2¿.7. Cl€ificac¡ón doctineria de las causas dé üom¡nación de la rclación

laborel

Los diterios de clasifcacktn que pueden ¡nvocarse en la doctina exbanjera son

mr¡liiples. Por regb gpneral los cuadros que se pr€Eeñtan resumen el punto de vista

dél autor erqEsado a b largo d€ su obra lo que ¡mpide hacer una refeFencia peeisa de

páginas de cada obra-

A Por agobmiento nátural én cuanto se hubbre alcarizado un obietilto deteminado o

16 Barei. tldürico. ttsdo de derecho rl- lr¡b6¡o- l$rñen l$. Fág- 7.r
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circ nscrito en el tiempo, a que se hub¡ere d6tinada orig¡nalmente.

- I-as causás aienas a la voluntad de las pafies.

- Por voluntad de las pattes.

1. La fuerza mayor

2. La muerte delü"ab4ador

3. La ¡ncapacitad del !"aba¡ador

4- Lá casación o quieb.a ¡nsrlpabb de la empresa

5- La muerte del patrono

6. Las demás causas de extinción de l¡ts conMos. mn{ofme a tas d¡spcÍciones del

deredro común, q¡.e sean aplícables al contato de t'abaio

7. La ¡usta causa

8. Cdnbio de cordic¡on€s

B. Por el advenimbt¡to de un hedn juridico, por su defecto ext¡ntivo, que interrumpe la

relacién en su tendenc¡a normal a proÍogarse indeñnilamente, de la obra de Ráfael

Caldera podria e)ftmrse el s¡guiente €xjadro-

1. El mutuo conserlim¡enio

2- La llegada del término

3- La conclusi(in de fe obra

4- Las causas estipuladas válidamente en el conlrato

C- Teminación por yolunbd de una de l¡as partes

1- Despido

2. Reliro

3- Camt)io de 6ndiciones

Esta clasifcación que se extrae es propia de la leg¡slac¡ón venezolana, el tratad¡sta

Guillemo Cabanellas, con mayor rigor, sbue una línea parecida a la de Caldera,
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poduce el s¡gubnte cuadm que die consütuye una síritesis de la legbhción

cornparada h¡sparioamericana"

- Derivafu de h limitacirár: del plam ode la obra de sél?¡clo

1. ConHo de pri¡eba-

2. Contrato a pkzo cierto de duración deteminada.

3. Contrato trara obra deteminada.

- Dedvadas del müü¡o consenlim¡enb y.cuerdo de la3 paries

1- Causas pfevistas válftramente en el conÍato.

2- Mutuo acuerdo de las parbs-

3. Renunc¡a dd fsbaiador acephda por d patmno.

- Ajenas a la Yoluñtad dé las pertes

1. Muerte del trabajador.

2- Muerte del pabono con ¡mpos¡bilidad de seguir en la empresa.

3. lncapacidad det patono y/o babajdor-

4" Fuerza mayor (ncendio, ¡nundación guerrá, ¡eremoto, éc)-

5. lncapacidad to{a¡ y permar€nte pare el tab8jo (accftlerte, enfemedad, ancianftJad).

6- Cesación de la adi\ridad del patrcno-

7- Por decisiln unilatéral-

8- Con justa carsa- lHrc inputsbles al tabajador qr¡e impite h prosecuc¡ón del

conkaio $le impide la prosecücim del patono por d inclmpl¡mienio de obl¡gacior¡es

9. Por decisi.án Unilateral por parb del tabaiador.

10. Irespido ind¡r€trúo o sea hectlos ¡mputabl€s al patrono gue impiden la pr€€€€Ileión

del contralo.
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¿3. t¡ €stab¡lidad laboral

En r€lac¡ón a la estabil¡dad, et vincü¡o de i.abajo debe sel permanenh, esfabh

contario a lo a€cktental y iransitorio. El conüato de Fabaio es de trado sucesivo, es

@ntinuo a las parts dan por afimada su 6tabilidad en cuanto deüe ser permaneBte el

seNicio que ha de prestars€.

El tratad¡súa Marí't de Ia Cueva, Expresa-- "La estabiliJad en el trabajo es un principio

que otorga caráder pemanente a la rcladÓn de trabajo y hace depender su d¡soluclin

ún-rcameote de la voluntad del trabaiado¡ y solo s(epcionahnente del patono, del

íncumplímier¡to grave de las oblígac¡ones del Fabdador y de c¡rcunstancias ajenas a h
voluntad de los suietos de la relac¡ón, que hagan poBible su conlinuacfln".lT

La estabil¡dad cdno elemento propio dd contraio de traba.¡o, ¡uega un papel ¡mportanie,

por lo que se d¡ce que €s el proposib que se p€rsi(¡ue cofl el co aato de trab4o. La

estabiltu ad €n el empleo proporc¡ona seguridad al t'abajador, y eviia que quede sujelo

al capdcho y voluntad d€l empleador, tatando d€ proteg€t su subs¡stencie-

La esiabilidad en el emplea represenia el propósito que el bg¡slador tienen a ñjar el fin

de las relaciones etlte las partes en el contato de Íabajo; el del mantenimiento del

üneulo laboral. De ahí qué sea más prop¡o hab¡ar de petñanencia o coritinuidad én el

empleo cuando la ésabnidad se refie¡e a la d¡solución del contraio de kaba¡o; aunque

propiamente ¡a estabílidad se reñere a la función que dentro de la eÍPress ocupa el

trabajador junto al empleador,

La causa razonabl€ para fescindir un¡laGraknente d 6ntrato, puede orig¡narse en el

incumpl¡miento de la o{ra parb con cansÍ¡ legat Por motiuos técnieos o económicos,

instabr nueva maquimda, quiebfa de b empresa, depresió¡ económ¡ca que

imposibilite la p|oducción, etc. La d¡sofución ünilabtal del contrato s¡n ¡usta causa,

tt D€ la cse€, udio, De|gcho óe f¡¡b.¡o l- pág. 22.
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únbamente tráerá @nsecllencias negatilras para las partes; el lrabaiador tendria que

buscar um nue\ra ocr¡pac¡ón y el empbador probar a un nuevo tfabaiador' Para la

sociedd el tabajador deoo:pado dda de ser ente prcduc{it o, deia de consumir y

tienen que bu.scade ocüpaciiin-

Según el Hadista Socono, la e.stabilidad laboral debería ser entendida como la

responsabilirad compart¡da que posee tanto el pabono como el empleado o el

candidato de asegurar su part¡cipacbn efec'tiva en el ambiente laboral mienttas ambas

partes garanlben la adicción de valor a los procesos, producnos o servicics que

g€ne¡6n u ofrezcan. Es por ello que d lograr alcanar este niYel de saüsfacc¡ón' el

indiv¡duo puede Íeger a tener una mqor condic¡ón de vída pofque estar'ra logrando

cubrir muc*¡os fequ¡sitos y luego pasar¡a a escalar otros que b pemitan seguir

crecbndo hasb lograr sup€raFe" La estó¡lklad consiste en el derecllo que un

trabajador {iene a Fnservar su puesto indeñrúdamenie, de no incuÍir en faltias

previamerib deteminada. Segun Soconl3, h defne como el derecfio del trabaiador a

conse¡var su puesto duranie loda la vftla laboral, no pudiendo ser declarádo cesante

antes que dqubra la jubilación. o no ser por causa taxativamente deieminada-

Por su parte Pose, $pfca que la sstab¡lidd labor"al, a h s€guddad que p€rcibe el

indiy¡duo de permanecer por un tiempo deteminado, cumplbndo las nofmas

¿stabMas, e¡ ur¡a organizadón. La estabilidd se detem¡na en dos aspectos: el

económ¡6 y el labo¡al para el tabaiador.

Ls esfab¡lidad garantiza los irgresos del traba¡ador en foma dir€c'ta, lo que es ri€d¡o

ind¡spensablte de saüsfaccíón de necesilades del núdeo familiar, garantiza los ingr6os

de la empresa, por ol3nto un peFonal ad¡€€il.ado y $(pe¡to, al mis¡no tiempo int€grado

y c€n ta m'rslica hacia la empr*a, brindara índices salisfactorbs de producc¡ón y

produdividad, reü.ndando no solo eh beneficio del babájador y del empleador, s¡no

también del desatrolb orgánic+€conómicesoc¡al, con logros a la obtención de la

armonia, la paz social y laboral. La estabilidad laboral liene a olorgar un carácier

pémanente a h telae¡ón dé trabajo, donde ta disoluc¡ón del vlnculo laboral depende
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únicamente de b voluntad del traba¡ador y sólo por excepcién de ta del empleador o de

las causas que hagan imposible su continuación, de la que se desprende que la

estatihdad con$iqrye un dercctro Bara €l t"abajadq que, por supuesto, le ex¡ge el

cumplim¡ento de las obl¡gaciones inr¡elsas a Ia nafuraleze del contrato de trab4o. No

constituye un de€ctlo del empleador porqué signiicaria retomar a etapas de fabajo

for¿oso,

El sentido de la estab¡¡¡dad es proteg€r al b-abajadoI de los despidos arbitrados- A

travás del égimen de estab¡lidad se pretende limitar la l¡bertad incondicional del

empleador evitándo desp¡dos afbitrados que sumán en G¿$s e inseguúrad al

trabajador, culra única fuente de ingreso es su trabajo, conllevando la insaflsfacción de

nee¡dades y un estado de angugtia de su fam¡lía, fuite esa inceftidumbre, la

estab¡lidad laboral pasa de ser un conryto absolub para convertirse en uno más

ab¡erto y rdaiivo, dorde tanto las empresas como los empbados tendrán igual

responsabil¡dad pará gamrdiar su presencia- En lo que tesp€úta a ¡a persona ésb

poseerá eetabilidad láboral siembre y cuando no pierda su Gapacidad de imovar y

pueda garantizar que ag€gaÉ de manera constanle valcres a las organizaciones que

se intercsan en sus seMdo6, ¡ndependienGmente dé su condición social, edad o

dedo, pues no tta dé ser iltrado a través de los mismos pa¡adbmas que hoy se

manqan para poder corrhatar al ¡ndiv¡duo- Por lo tanto, mienkas sea empbable

poseerá estabófuad labo¡a¡, ya que ellos será la verdadera garantía de eslabil¡dad.

Con relación á las empresas, éstas deberán garantizar al Estado la valorac¡ón y

contratación del tabnto empleabfie, s¡n las límitaciones que hoy ¡nterpon€n, basado en

sus competeüc¡¿rs, lo que permitirá manbner abierto el me¡cado para todo aquel que

se pr6,ocr¡pé por mantener activo, actual¡zado y con v¡s¡ón de tjturo.

Efl otras palabras, la éstab¡lidad labóÉl deberia ser entendida cofiio lá responsabifidad

compartida que posee tanto el pahono corno el empbado o el cand¡dato de asegurar

su particípaci6n efediva en el ambiente labolal mbntras ambas parB garanlicen la

ad¡ción de \ralor a los pmcesos, productos o servicios que oúezcan o generen.
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e3.1. L¡ eshbilidad relativa

En la éstabil¡dad reliativa. él empbador puéde dar fin ál contrato, sin justa causa,

pagándole al tEbaiador una ¡ndemnización proporc¡onal a la remuneracii5n devengada

y tiempo de seMcio. Esta clase de estabilidad, puede ser desventajosa para el

trabaiador, poqué da ¡a cabida a el€mentos sub¡elivos o personales por parte de

pafono, y en cüahui€r momento ¡o desp¡d€ e indemn¡za.

Man¡fiesta el tratadista D€ la Cueva: "En la estabilidad absoluta la hcultad de disotuer

la relacién laboral es posible soto por causa ¡ustiñcada que debe ser probada; migntas

que en la estab¡lktad relaiiva se pemite al patrono en grados variables, d¡solver la

relación de trabjo con un wto unilaieral a camb¡o de una ¡ndemnizacón".13

Para el tratádista sno, la e€tab¡lidad relaüva es: "La duEb¡lidad. Considera que da

lugar la subsistenc¡a ncmd o indeñnida de un conhato de trabajo y afima: [3
Btabilidad Elaliva permite al pakono o strp¡esario poner témino al vínculo contractüal

abonando una indemnizao'én".1s

2.3.2. Le est¡bilidad Eletiva prop¡a

Es (¡ual a la stabilidad absoluta, pero no procede la €instalac¡óñ contsa la voluntad

del empleador- El trabajador puede rea¡izar las mismas acciones que en el caso de la

esbb¡li{rad absoftita, los salarios caídos prcceden hasta la reincorporación del

lrabajador en su carga o exlinción del conü'áto.

Es la decbón del ernpbdor aún sin causa (arbiharia), produce la extinción de la

rc¡ación conüactual (eficaciá), el hécho da lugar a¡ pago de una ¡ndemnizáción- La

estab¡l¡dad relaliva permle al pabón o empresario poner léfmino al vÍnculo conhach€l

abonando una indemnización. En este caso la estabilidad absoluta y la estabil¡dad

t" Oe la Cúeva, tlerb, ge|cct¡o ñefcaío d i¡ábeio. pág- 15
1e ht¡:llnvlw.ella$b.or!É6raffid.d ¡¡boi¿|. (GlEt€rns*a,21 d€ rnaÉo d€ 2ot4.
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reHiva propb, prode la feposic¡ón frenie al despido irüustificado. Para el caso de la

estabilidad absolutá procede la repGición del trabaiador a su puesio de trabaio en las

mismas condiciories que venía fab4ando, aun cuañdo el empleador no se enai.¡entre

de ac edo-

En caso de la estabilidad rela!¡va propia, procede la repos¡ción del trabaiador a su

pu€s*o de trabajo, siempre en el empleador se encuenke de acr¡erdo, en caso contrario

procede la irdemnización- La mayoría de las ¡egidac¡ones consídetan que el

t¡abajador tiene derecho a las remuneraciones devengadas, desde la fe€*¡a que se

produ¡o el desp'rro iniustificado.

2.3.3, la €labil¡dad t€hliya impmp¡a

No oiorga necesadamerfe d derecho de reposicbn al traba¡ador despedido

iniustameflie. La autoridad comp€tente, a su criterio, puede susü'tJ¡¡ la reposicón por

el pago de una indemn¡zacién-

2¿- La stebil¡dad aEoluta

Llamada también perdurablé, que consolída el nexo del trabajadot con la émpresa por

cuanio solo puede ser dado de baja en la misna con justifcada causa. Pa¡a ser más

precisos cabe deñnir h estabilidad absoluta como el dere€ho del tabajador para

conseryar su puesto mientras k desee y el patono carezca de causa justa para

poderlo despedir-

Manifiesta Cabarpllas sobre la €stebilidad que: "Con mayo¡ claridad y concis¡ón cabe

defin¡r la €stabilidad absoluta como el derecfta del trabajado¡ para conservar su puesto

mientras lo desee y el empreserio carezca de causa iusta para poderto despedir'.t

La estab¡lidad pará que sea compkla liene qrJe ser de carác{er absoluto, o sea, que se

enliende así, c¡Jando el t"abdador tiene el defecho de pemanenc¡a en su aabaio sin

e Cabdleie, Gu¡lecnb- ¡¡ Compeído de Derecho l-ds¡L ToÍ¡o I- Pfo. ítr}
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poder ser perhrbado en d, pero sbmpre que no ¡nc rra en abuna falta grave que

tenga como sánc¡atn el desplto justiñcado, y m¡enhas no s€ den causas inet itable6 que

permitan h dísolucón def contrato de trab4o, como seria, iubilac¡én, Ye¡ez o

incapacklad del fabajador o b¡en, qubbra o disolucjén de la empresa.

Para el lraladista $omrm, es la po6esión o posic¡óo vitalicia del empl€ado hasta la

jubiladén o reliro por parte del haba¡ador de su cargo o tunci{ón labo¡al. El conkato

puede solo disolver$e si se acreditan las causal€s ¡ndicdas en la ley, de lo contrario la

el€cdón qu6 al efecto totna el emPleador-

2.5- Le estab¡lklad labor¿l en el derecho lNboral gtraem.lbco

l.3 estabil¡dad hborel de los empl€ados queda deñnida por la €ategoda pr€supuestaria

a la que están *i¡nados. En Guaiemala, los empleados permanentes eslán asignados

a la catégoria pfésupue$tari¡a 011, la segurda categoría incluye a los empledos por

contratro- Usualmente, estas son p€Fot¡as que están contratados para pmyectos por un

plazo de exislencia ffini<lo por eiempb, pro)rec-to d€ ¡nfraestructura o ptoyedo con

financ¡amieftto extemo, estc empleados están asignados a la categoría presupue-starira

o22.

Las dos cabgorfas O11 y O?2 reprcsentan la mayor pafte de los empleados

gubemamen{ales, son las catego¡ías para las cl¡abs éfisten la mayor cantidad de

¡nfomación confiables, ya que el pago de los salarios de estas categorías se pfooesa

en el Ministerio de Finánzas donde se cerilraliza la embíón de Ia nomina del organismo

e¡es.¡tivo.

2.5.{. En la in¡ciaüva pri da

La estabilidad laboral en la ¡niciativa privada, es inestable debido a que el palrono tiene

a su d¡spos¡clón, de acuerdo al cor¡lrata fmado ún¡ca y privadamente por las pariB, al

rescindir el contato de manera un¡lateral cuando a criterio de este palrono se ha
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causado un moli\ro ¡r¡stincable para d despido, qledando al margen de toda defensa el

t'abeiador. Si bien es cierio por parte dd Ministerb de Trabajo, exÍsté la iflsp€cción

General de Traba¡o, que lft e por olietilo prindpal vela. por la via adm¡nisaaüva, que

se le pague al tabajador hs pretaciones hborabs que por by le cotr€sponden. Este

óqano se \re poco Auc{ifero ante la in¡daliva privada a ta¡ grado, que el caso conc¡eto

se eleva a un órg¡¡no ¡ud¡c&al, ll¡ámens€ JLzgado de Trabajo.

2.5.¿ En el eal¡do, suü eÍüdad€e do3ccntÉl¡zedas y auüónomas

La estabilidad hboral, tanto en el Estado corno en sus enffades descentralizadas y

aubnomas, de cbrta foma se refleF con ÍÍá,s estabfídad por los d¡s*¡ntos renglories

presupuesiariG y cont-atos ql¡e se ven regulados e ¡ndioados en el Manual De

Clasiñcaciones Presupuogla.ias para el SSr Pl¡blico de Guatemala, en ürtud de qué

fuefo creados para darle cérbza iuíd¡ca a b relac¡ón laboral enae d EsHo y el

trabajador, y la finafrzacién del mbmo se dará a b finall4i{tn del p¡azo del confato

Ímado s¡ fuese el caso y si fuese presupuestado la ñnalizacón se dará cuando el

traba¡ador a su voluntad decida finalÉar b m¡sma y/o al qrmp¡¡rse el plazo que la Ley

de Serv¡c¡o Civil éstáblezca para su jubibc¡ón; Si denao de la relac¡ón hboral existkFe

un motivo ¡nvocardo con ella una causa justificable para dar por tefm¡nda la re¡ac¡én

laborel, existe un pocedimiento dminisfaüvo én la ley anGriomente cibda y hasta

agotarse este el procedimien¡o se daÉ h téfir¡mcion dé la relac¡ón laboral previo a

brindarle todas $s Festaciones aborales, con dlo se feñeia qt¡e la estab¡lilad laboral

en d Estado, es más esbble.
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CAPÍruLO 1

3. El conb.to de trabaio a phzo fiio

En relacún a la definicion del coritrato a plazo filo no se encuentra una definición

Gonereta, sbndo estas hs rirzories por la üra¡ se cita a varios tratadistas, con la

finalidad de entend€r cómo es que ellc toman como excepcjón del contrato individual

por tiempo ¡ndeñnido el conffio a plazo fijo-

El tatádista Gui¡lenno Cabanellas manifiesta: Los contratos t¡enen un émino de

inichrÍén que g€neralfrFnh se fiia pot las Partes para @menzar la pretacién de

serYidos; y tácibmente ü"abajador y paboflo consienten en mantener el vinculo lahral

en tanto sub6¡sten las caüsas que b dieron odgen o m¡enFas no se produzca un hecho

que altere la normalidad de la presiación. Los contratos por plazo détcminado son así

la excepción- En cambb, el conbato por t¡empo ind€{etminado constifuye la regla. Por

elk' se ha pod¡do fomular como axioma que, flando los t¡abajos son de naturaleza

permanef¡te, el contfáto que se foÍna es por liempo ¡ndetrnito-

El contr¿to de trabai) por lbmpo indefinído es el de durac¡ón indefinita; en otro térm¡no

seria, el vlnculo por el qjal e¡ fabajador presta sr6 servicios a la m¡sma empresa no

posee límite abún €n el liempo que se haya es-tabbcido preyiamenta.

Lo analiza la sbuíente forma: Es de noúar que la finalitd sencial perseguida por las

leye6 refercntes al contrato de trábaro consiste en la estab¡lidad en el €lnpleo

stabb¿*ls generalrnente en beneficio del fabaiador, por petmitirb lá e)dinciiin del

contrato de trabsjo m€d¡ante causss especiale€, prev¡sbs en la ley- Pür ese mótivo, el

contrato de habajo de durac¡én indefinirra constih¡ye la regla y de los de plazo

deierminado suponen la excepción. Por la simple aplicac¡én de la noma geneE¡l del

der€dio cMl, según la cüal se oonsideE el témino, en princip¡o, como ebmento

accidental del nqoc¡o jurldico, el contato de kabajo liene carácl¡er ¡ndefin¡do.
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CddeÉ indica: "El contato por tbmpo deEm¡nado consú'tuye una figura ex6pcional,

que se acoshtmbÍa a celebrar con empleados o Écniccs espec¡alizados cuyos

seruicios üene inteÉs el patono en :¡6egufar por debminado tiempo'. La nota

caractedstica € qt¡e la especialidad de la Ielacón jusü'fique el tém¡no; de bl foma, no

todas las aclfuidades a nu*tro juício son suscepübles de constitu¡r el objeto de un

clntrato a plazo de teminado-

A mi parecer son contratos de durac¡ón deteminada aquelbs que las partes estipulan

fijando un plazo que esÉ de acuerdo con la naluraleza l¡mitada de la Prestación, o en

orden a ¡a act¡vidad d la emFesa o del traba¡o a eiecutar por el t"ab4ador.

se entiefde conü"ato a plazo fio, aquel que corit¡ene la fecha de térm¡no de la relac¡ón

Iaboral, En nir€r¡n caso este pfazo podrá ser superior a un año, de ser más de un año,

se entenderá que s confato indefin¡do- Se exceptúan d€ esta situac¡ón los gerentes o

Frsonas que leogan un tíhrlo pro¡es¡onal o técflico, oiorgado por una institucón de

educación süpedor del Estado o reconocida por ésie, entonces la duración del coriirato

no podrá exceder a doa añ6.

3.1 . at¡ralezs del confano po¡ tiempo detetminado o plazo fiio

Si se considera la pos¡bilidad, en los conkatos po¡ tiempo deteminado, de ponerle

témino s¡n responsab¡l¡dad para los conüatantes, deberemos iener presente que es

necesarb, para la validez <lel eonsentimiento, que el tiempo de durac¡ón del convenig, o

lo limitado de la obra o servic¡o, halra sido e)presamente establec¡do en el contrato y

que la nafuraleza def taba¡o, así como de las prestacion€s, permila fijar un tÉrm¡no al

m¡smo; pues de lo conberio, podrá presumiFe que el confaio carece de plazo.

Cuando la índole de los serviios prcstados exelu)re la pos¡bilidad de un conFato por

plazo l¡mitado o para üna obra o trabaio 8os, cabe pr€sumir que el coflsentimiénto no

ha sido prestado vál¡damente; lo mismo ocure si la empresa tiene caráoier permanente

y en ella la prestación consliürtiva del objeto del mnfato integra un elemer o de la

produccón de aqudla.
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Es taciible que un contato a plazo fi¡o, o por obra o s€Ivicio determinadqs, dis¡mule

una lransgresión de las d¡spGÍcbn€s legale€ que faYorecen a los trabaiador6, por esa

cirounstanc¡a deóerán sr debidamente apreciadas las \redaderas causas que dan

origen a la üomación del conbato y que pro\rocan la du¡acón de éste,

Derúro det orden jurídico guatemalteco, especíñcamente en el Artíc¿llo 26 del Cód¡go de

Tlabajo, se norma una excepción muy ¡mportante: "Que todo ontrato individual de

trabajo d# de tenerse cebbrado por tiernpo indeñnido, salvo prueba o 6tipulaciÓfl

l¡cita y e)eresa en el m¡smo""

Deben tenerse siempre como cofiHos a plazo indefinído, aunque se hallan

4ustado a plazo Sjo o para obra deteminada, los que sé celebren en una empresa

cNJy'as actividades sean de natu€leza pemanente o contirüada, s¡ al vencimiento de

dichc conbatos sarbsbte la caüsa que le dio origen.

En consecuencia, los conúats a plazo ñ¡o y pa¡a obra determinada lbnen caráfet de

excepción y solo pueden celebraFe en los casos que así lo exi.ia la naturaleza

amidéntal o lemporal del serv¡cio que se va ha prestar o de la obra que se va ha

eje€xJtar.

32. earac¡srísticas del conlrato a plezo fi¡o

Se daÉn a cono€r las caractedsticas princ¡pales del cont'ato de fabajo a plazo fúo,

hs cuabs han sido recopihdas desde distiritos puntos de vlsta de varios autor€s,

sbndo las siguienles:

a) Conserisual

b) Bilateral o sinalagmático-

c) Oneroso

d) Personal

e) Conmulal¡vo
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0 No ea de tasto sucesivo

3.3. Alcancée y €ftctos del có'tttah

En esta dase de contrabs de plazo fiio que se da entre bs patronos y los trabajadores,

en lo referente a alcanc€s y efe€fG del mismo, casi no se diferencian del 6ntsato de

plazo ¡ndefinido, ya que el confato a plazo fi¡e, solamente € una exepciÓn del m¡smo'

enlfe los alcane de €sta dase de conÍato se señalan ¡oG s¡gu¡entes:

- Temporalidad laboral.

- Estabiftrtad laboral.

- AcÍhridad no pemanente.

- Anticipac&'n al preaYiso.

Tomando en cuenh que eslos alcances del contab a plazo fi¡o, son los que lo

ca¡acterizan como tal, si bÉn no !e dan estos alcanees y 3on superados por el conlraio

a plazo indeñn¡do, se tendrá que reputar di.fio contrato como plazo indefinido. Al hacer

un análisis de los efectos del contrato laboral a plazo fio, esttiba que sus efec{os, van a

variar en tanto al corfrato a plazo indefinido, por la no conünuidad de las relaciones

laboral6 es b que se va hacer presetlte en primer lugar eñ €ta clase de csnkato-

Según señala Rsománo: "Los efect6 del contrato de trabajo, €n @anto a la
estabildad del traba¡ador en la empresá, \rarían ser6iblemente según su nafuraleza-

En los conHos por plazo indeleminado, y a medida que el tbmpo pasa, el lraba¡ador

consolida su relacién laboral en la empresa. La posibil¡tad prác{ica de despido sé hace

cada vez más {im¡Ha, poque GJando ma},or es el tftmpo de sewicio del lr3ba¡ador 6
tamblán mayor la suma de tc dsechos y el importe pe€ n¡afio de las irdemnizac¡ones

que le coÍesponden. En tas mnfatos por plazo deteminádo, a¡ coritr¿fio, cada día

que pasa €s un paso más dado €n el senlido de la extinc¡ón del contrato. Se opera,

con el iranscurso del tbmpo, el progresivo desenraizam¡ento del trabajador de la

empresa, hasta su superaciófl es total, por el temino de la prestac¡ón de los seryicios,

lo que resulta, éxdusivamente de la fecb prevista par3 la rupfum del vínculo juríd¡co o
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para el bfmfrro de la obra o de los servicios 6peciücados-"

Si subsiste ia ti¡sa que le db al ad\renÍmiento del plazo, el mismo se per&cciona el

mbmo a plazo irdeünido.

3.¡l La continu¡dad del conL?to de üaba¡o a plazo ñ¡o, y aus consecuéncias

La Constitución Pollica de lá Réptlbl¡ca de Guatemala, dectetada por la Asamblea

Naciona¡ Const ule¡ie, e¡ 31 de mayo de '1985, en la secdón notena y en el Artfculo

107 utiliza el iémino traba¡adorrs refirÉndose a las persónas que laboran en las

organ¡zac¡ones priblicas del Estado: Cenkalizadas, descsntralizadas y auténomas. La

Ley del Servlc¡o ciül, les denom¡na servidorcs que deberia de berse trabajadons

a¡ustando h by al tém¡no constitueionaL En los casos en que la Constitución da uná

deieminada denorn¡nac¡ón, ésta debé imporierse s¡n que pueda variarlá ninguna

autoridad; en cbrta foma, b \rarisción supone una modificaclón constitucbnal

impoedente. Para efecfos jerárqu¡cos adm¡nistrativos, de puro func¡onam¡ento ¡ntemo

de la adminisb:dón pública en la Consiih.tción PoKica de la Repúbl¡ca de Guatemala,

se util¡zan los t'ám¡nos de ft¡ncionsrio y empleado {qüe son comúnmente uülizados).

La Ley de Conffiaciones del Estado en el Artíc1jlo I no considerá como empleados o

funcionarios públicos aque os qlle sean reüibuktos con hono€rios y por prestar

servic¡os públis y profesionabs, de h mbma manera el Oecreto 49-2001 ¡núoduce

reformas a la ley del pr6upr.résto, hac¡endo mencién en el Artículo 1 tercer párrafo

refiriéndo€e a las p€rsonas que son conta¡adas en el reng!.án presupuestario

cero ve¡nünueve {029) sefvicios técn¡cos y profesbnales.

A parlir de fg90 se intensifica más el problema ya que el gobiemo de fumo, en üdud

de que rcduce personal conminando a funcionar¡og y empleados a ret¡rarsé ba¡o

presión, uiillzardo el sistefta bn recofdado por h dase babajadora guatemalleca,

como r€tiros voluntarios. LG fabaiadors pemanentes son sustiluidos por

habájadores temporabs, conkatados, sin dérecfro a su pasivo láboral, según asl se
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e$abbe a la fecha en las dáusuhs de los condos indivk uab6 de traba¡o, cont'atos

seme¡arÍs a lo que g€nera c ahuier dase de conflicfos. Las salas de babajo y

previsón socbl, han sentado el ffecedente en el oonhato anual, renovado al final o al

inido de cada año, estableciendo que exisúé relación de dependencia, generando la

cordidón de t"abajador y por el liempo de servicio, crca derechos laborales que

se deben reconoc¿r por bs autoridades contratanles. Estas m¡smas salas aplican

coíedan€nle el principio de inenunciab¡lidad d€ las prestaciones laboralas. Esta

m¡sma noma corFtituciona¡ coris(Fa que lo€ tnabajadores del Estado están al servíc¡o

de la adm¡nistación pública, o sea, al servido de todos los adm¡nistsados, enténdase

habilanies, pueblo o como se b denomine. te sÍtuación de serv¡r obli¡a a los

trabajadores ha ser imparciales, diR¡enbs, aterito€ y respétúosos; al üEbajar con

mlslica o erúr€ga en las hbores diarias y sobre todo pensando en una remunefación

que rccibe a camb¡o de r€lizar el bÍsn eornún para lG guatemaltecos-

Qué se haF fiado en foma epresa y por scr o él lft:rnpo de su duracién, o qué las

modalidades de las tar€as o de la activt:dad, razonablemente apreciadás, asl lo

¡ustifiquen. La ¿{tada ley adopta, en general, una pos¡cón restridiva respecto de los

contEtos por pl¿zo detem¡nado; además de las condic¡ones Fecedenles
rnenciofladas, se considera que la formaliaón de conb.áúos por lazo determ¡ndo en

foma suceslva, que exceda de las exig€ncias planieadas por las modalidades de lag

lareas o de la adn idad, coavierte el contrato en uno por plazo delerm¡nado. La

simulación que hacen las dlsüntas instituc¡ones al celebrar confatos ¡ndiv¡duales de

úabajo a pl¡azo fiF para acfir¡dades de mt!¡aleza conünua encubre relac¡ones de

baba¡o de natur-aleza indefinida y de consigu¡ente Grgíversa y dism¡nuye gatanüas

mlnimas es$lecidas ef¡ h legislacién labof3l, tal es el caso de la rcgla de ¡ndefinida de

las relacbries l&ralés q¡,re ampsra la estabilidad en el empleo dé todc los

traba¡ador€s, esia dbminución y terglversm¡ón de garantks mlnimas conduce a que el

cont'áto individual dé tr¿bajo élebrádo por las dÍversás insüfuciones en áquellá foma,
sea nriür de pbno der€cio y que rto produzca eñ consecuéncia eie{*o bgál abuno d
carácter temporal, s¡n embargo, como se lfato de expl¡car a lo largo de los diversos

capfh¡los de esla inves(gac*5n el contsato indiüdual de trabajo a pesar de ser nulo de
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pl€no der€cho subiste, porque la nulidad dd mimo es abjnitio, 6 dec¡r que no es

desde su orilien s¡no únicamente ex nunc o sea a ñJturo, lo que b pernib mantenet en

congn¡encia con el princip¡o de tubladdad de ¡as byes de úabato, sübsistente el

contrato y sobre todo los efecios de la relac¡ón de traba¡o, que establece que las

clausulas que tiendan a ¡educir o tergivers¿r condidones mínimas que deben de

tenerse por exduídas y en su lug€r deben de tenerse por insertas las que con carácter

mínimo establece la legbbcién laboral.

35- Dsrecho cornparado ds¡ conüato de babajo a plazo fjo

Los act€les cód¡gos y ley6 sobre contrato de üabajo permiten celebrar corilratG por

liempo indefinido y por ü€mpo eierto, en atguncs palses, sea considerado que el

contrato de ü€bajo a plazo qo constih¡!,e uno de bs problemas de más diflcil resoluc¡ón

pÉctíca, dadas las d¡versas sihrac¡dr€s qu€ pueden plantearse conforme a la

necesidad social d€ ernpleárse de las personas que en ellos pa¡t¡c¡pan- Por lo que al

defnirse, el @nb'ato a plazo fijo s¡empre debe tomarse en cuenh que si persíatefl los

elementos que le dieron origEn, despu€ de teminado dicño cont"ato, y a la vez es

contratado con un n¡¡evo o(xrbato para rc€lizar la misn¡a actividad dento de la mÍsma

snpresa debe estipularse cdno contrato por tbmpo ¡ndefnilo lal y como se convbne

en otros pa¡ses @mo los que se mencionan:

Atículo 27 del cód!¡o de Trabajo de la República de México establece: 'Que en tanto

subsisb la materia de taba¡o, la relac¡ón de trab4o quedara prorogada por todo el

tiempo que perdure dicfE circunstancia, d¡cho en otra forma, es la naturaleza de la

labofa corifiada al trabajador ¡a que detemina el ti€mpo necesaf¡o para condu¡rla, de

forma tal que se consideraran permanentG aquellos trabajos qüe tiene por objeto

sdisfacer neces¡dades nofrnales consiafites y uniforrnes de una empresa, dando

odgen estos kaba¡ls s contrdos por t¡empo indefinido".

Attículo 51 de la Consolidacién de 16 Leyes de Tráhjo de Bras¡l detefmina: "Que si el

conkato de tabaio por plazo detem¡nado es pronogado, tacita o e)qoresamente, más

de una vez pasará a ser si¡ deleminación de plazo".
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Articulo 47 dd Códigp del Trabajo de Hondurs contempla, en condensación de

principio€, lo que son fundamenlabs en orden a los contratos a plazo determ¡nado:

"Los contratos relálivos a labores que por su nafuraleza sean pemanentes o co inuas

en b empr$a se @ns¡derarán como cebbrados por iiempo ¡ndefinido, aunque en ello3

se e)erese tém¡no de duración, si al vencim¡ento de dichc conúalos subsiste la causa

que le dio origen a la materia del trabajo para la presiac¡ón de servic¡os o lá ejecuc¡ón

de obras ¡gual€s o análogas. El üempo de servicio se contará desde la fecha d€

in¡ciac¡én de la relacióñ de tlabajo, aunque no co¡nc¡da con la del otorgaíiÉnto del

contrato por escrito. Fn consecuencia, bs contatos a plazo fiio o pa€ obra

detem¡nada lbneri carácler de exc€pción y sólit pueden cefebrarse en los casos en

que así lo e$a h neturahza aeidental o ternporal del sewicio que se va a prestar o de

la obra que se va a e¡ecutaf,"

Arlículo 27 del Codigo dé Trába¡o de la Repúbl¡ca de San Salvador, qúe sit¡la: "Se

entenderá cehbrado por tknpo indefin¡do, el contato de t'abajo á plazo que hubiere

sllo pmnogado por s€gunda nez, o qlafido bs m¡smas pattes fomali{ren, en fomá

sucesiva, un üercef conhdo semeianb a los antetiores.'

El Cód¡go de Trab4o de Edrador establéce un año, 6omo tiempo mín¡mo de durae¡ón

pára todo conhato por t¡empo qo o por tbmpo indefin¡do, sin que por esto los contratos

por liempo ¡ndeñnido se t¡asfofmen en @nüatos a plazo.

El Art¡cülo 2097 del Cód¡go C¡ül de ltalia ratificó la espec¡al natu¡aleza del contrato a

plazo detem¡nado, al dbponeE 'El contrato de fraba¡o se reputa por tiempo

indetéminado, si el telm¡no no resulta de la espec¡alktad de la relación o de a6tro

escrito. En este rl{imo caso, la fjac¡ón del tefmino queda s¡n efecto si ha sido heeha

para eludir las d¡spos¡c¡ones relativG al cona'ato por tiempo ¡ndeleminado.'

Con las compa¡ac'ronés de otos palses las cr¡ales sé ha menc¡onado. En realidad no

es h pÉroga del contato lo que convierte al que tbne plazo en otro por plazo

irdefin¡do, s¡no la índole del traba¡o, la adividad empresaria¡, el propio ordenambnto

económi@ de la empresa de foma tal que, que @mo ya hemos dicho, no es la
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vduntad de las parb6 h {F¡e fija h duracirln del conbdo s¡no h natuEleza de la

prestacion.

3,6. D¡¡erenci.r de lia naturaléza iuridice del conüab !¡el üabeio y el contrab ctuil

Entre bs criterios iurídicos y doctrinals existen varios cribdos en cuanto a las

diferenc¡as que existen entre los @nkatos en materia laboral, ¡omedo un criterio

¡niermedio o e#c{ico se lbg€ a la concrrs¡ófl que básicamerite las dif¡rencias son: Por

el eten¡ento persor¡al del conffio de fabajo- El trába¡ador, s€ én$enta subod¡nádó y

bajo la dir€ccilin hmedk¡ta def @rono para la presac¡ón de sus s€rvic¡os peGonales o

lá eie. ción de una obra en forma pefsonal. En cuanto el conffi de natuÉleza civil

no exisb subordinación enüe las paúes cülffint€s y en cuar¡to a la nafuEleza

jurldim de la materia del deteclp civ¡l y el detBcho laboral, la primela perbnece al

der€cho privado y la segunda al dete¿io ptlblho, por lo c1¡al según el Códbo de

Tr¿baio, el Estado resüinge la liberbd dé conhatación para éviüar la comisión de

exageÉ¡do€ abusos y aprovecfiamiento en contra de los trabajadores que son el bien

juridico tutelado d€l estado por ser lá párte conlradual más débil debido a la diferenc¡a

económi:a existente por parte de los empleadorcs qtle son los contratantes; a1

refefimos a empleadores nos teferimos a las enlidades dscentralizadas y asténomas

de¡ Eslado, es el punto que más interesa por ser el centro medu¡ar def preserite

Aab4o. El Estado es el garant¡e de \.elar por el fiel c¡Jmplim¡ento de todo él

ordenam¡erúo jurÍdico guatemalteco"

3J. D¡ñr€oc¡s e6enciales ents al conm de üabaJo y el con@ cMl de

p¡e€tac¡én de serricios

Dentro de las dif-.rencias ft¡ndamentalmenle, se pueden obselar las s¡guientes

carac{edsticas:

1) Eñ el contrato civ¡l de prétac¡ón de servicios no hay pago de prestaciones soc¡ralgs,
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2)

3)

mbntrE que €n el conbab d€ t'abaio €sas prestaciones son ineviüables.

En el contrato ciül la r€ñuneración ¡e hace mediante la modalidad de honorários y

la retenc¡ón €n la fuente es del dbz por c¡énto (10oÁ)- En el conbato de tabajo se

paga Í¡edianie salen-os y la reienciür sólo ob¡iga Grando se de\renga más de b
esthulado en la hgisleión üibutaria.

En el conüato ciül las parbs se denom¡nan conHante, qu¡€n requ¡ere log

servicioe, y coflgatis{a, qubn los pr€sta. T¡enen una mayor autonomía en la
celtsbfacfuán del corüato óivi¡ pués lá leg¡slácion apl¡cablie recónocé que las parles

que lo fifmen son bual€s- En el snlrato de tabajo, las partes tienen menor

autoñomb pues para la legislacién vigente. el trabaidor es la párte débil de la

rebcién y por ello rquül:r€ de la p¡@cción del Estado-
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.t El égimen laboral de 106 |raba¡.dorcs del Estado, sue entida<tes

descentraliadas y auhinomas

Los trabajadore€ públicos cont¡atados con cargo al renglón presupuestar¡o 022 son las

personas individuábs que ocupan un pués¡o eÍ la admfor¡stec¡ón públ¡6a, en virtud de

un contrato, mediante el cüal quedan obloados a prestarle sus serv¡cios o a eiecütarle

uña obra p¿fsomlmente a camb¡o de un salarb, baio lá dependencia co¡tinuada y

dír€c¿{rm ínmediata de h prop¡i¡ administreión publica. Cabgoría que se en@enha

comprendlda en el Grupo "0", subgrupo 02 Personal Temporal de confomidad con el

Manual de Clasificaciones Pre$nuestafias para el se€ior Público de Guatemála. Este
peGonal contempla los egresos por concep¡o de sueldo base a trabajadore6 priblicos,

conkatados para selicios, obras y mnskucciones de caéder tempoÍal, en los c¡.¡ale

en n¡ngtln caso h6 contáos sobrepasarán él pe odo que dura el sérvicio, prolecto u
obla; y, c{¡ando éstos aba¡güen m& de un ejercicio fscal, ürs conbatos deberán

reno rsé paFa el nuevo e¡erc¡cio. Ex¡ste oha modalidad de esta clase de seryic¡os, la

dlal se denomina servkios d¡re.t¡yos iernporabs con calgo al renglón pr€supuestario

O22, person¿l por cont¡ato-

Los seflic¡o8 diÍ€d¡vos ternperales sün aquellos seflHos prestados por pefsonas

individuahs, que ocupán un puesto o cargo y que sor¡ retribuidos con un salario o
sueHo; de igual manera son cfeados con cargo al rerglórl presupuestario 022,
pe'soÍal por G.ntra¡o. con la categoría de iemporal€, pero mnssponden

exclusivamene a unüades ádm¡nislratiras que denbo del Reglamento Orgánico

lntefio de las instituciones, lbnen d rango de direccién o su equivalenté.

Los sala¡ios gue se as¡grian a esta cl¡se de puestos no se enorenÍan regulados en el
plan anual de salarios qué rft¡e en el Organ¡smo Ej€outivo, por lo que a dichos puestos

no le$ son aptcabls lo3 beneñcbs relacbnados con bonos, complemeFtos personales

y gastos dé iép€sentáci{in; cofi éxcepc¡&l dé aqu€l&¡s beneficio6 morietaiios qsé son
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obieto de pacbs obctivc de condiciones de traba¡o. \*''"-/

En ese senlido podemoG conduir que lo€ servicios directivos iempofales, const:tulren

una defmcién del peÉonal por contlato; con la útnica dife¡enci¿ gue según el Artículo

5 del Reglamento para la Conhatac¡ón de Servic¡os Direc;tiyos Temporal€s co cargo al

renglón ptesupueshrb 022 pe¡sonal por cont¡ab, Acrredo Gubemativo núriero 628-

2007 las pelsonas que se¿rn conbatadas bajo e6te régimen, lbnen el carác*er de

se¡vidores públi:os de confofin¡dad con lo pteceptuado en el Artlcülo 40. d€* Decreto

f1-73 del Congr6o de la República de Guabmala, por lo que gozan de los derechc y

presiaciorFs de carácfer laboral que b by otorga, e)cepto e¡ pago de indemnizacón

por venc¡m¡erfo del plazo del conFato, 106 salarios o sueldos que rec¡ben esián afectos

a los descJentos y re¡enc¡one6 qüe h ley estabbce.

Estos servidores prlbl¡coe pueden actuar en representac¡ófl del Esiado y de la
inslitución a la que fueron conffidos, para el efecto d,eberán ptestar previamenie

¡uramenio a la Constitución Politca de b República de Guatemala.

Los cor*ratos deben ftaccionarse en p@l membretado de b dependencia ¡ntereda
o en pspet simple con se¡lo de h mbma, y de debeé contefler como mln¡mo lo

sbubnb:

a- Número de¡ conaato y fecha de $sc¡ipción:

b. &bs de ideritificac¡(tn persoml de las paúes que $rscriban el conh'ato, y la calidad

en la qL€ acft¡an;

c. Base legal coriÍome a la que $¡scribe el conhato;

d. Objeto del Conhato, en el que deberá deblbfse los selic¡os q[F prestará h persona

con@da, el plazo del conFato, el salario que se devengará, descuenios a que está

afedo el salario, la jomada u horario de f¿baio y la partida presupuesta¡ia;

e. Fecha en la cual comenzará a devengarse el sr¡lario;

f. ta obligación que t¡ene h pelsona contsatada de somederse expresamente a

las Lei,es de la República en todo b relacionado al conMo establec¡do, bnto en el
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orden adminisdrativo como laboral;

g. Las causas por las arales puede darse por term¡nado el conlrato, ente las que debe

füarse el ¡nc mplim'refito de 16 obl'rgaciones conbacfuales por parte de la persona

contratada;

h. La acepiación del contrato por las partas ¡nvolucradas y;

i. Que al vencerse el plazo o rescindirso el contato no se reconocefá el pago de la

indemnizacón por no exisiir despido in¡ustificado, ya que t¡n¡camente sé está

cumpl¡endo con lo regulado en el mismo-

Ea ¡o concem¡enb a la l¡mitac¡iin al derecho dé ¡ndemnización que tienen €stos

serviJores priblbos segtln lo estabk e el Reglamento anteriormente iCerif¡ficado, es

importanie hacer énfas¡s en dos puntos; el prin€ro s faer a mlación el Artlculo i06

de la Conslihrci&r Polftica de la República de Guatemala, el cual estabbce que seÉn

nulas ipso ¡ure y no obligarán a los trabajadores aunque se expresen en un conlrato

colectivo o indrvidual de traba¡o, en un conven¡o o en otro dod¡mento, las

stipulac¡ones que implhuen renunc¡a, dbminución, ietgiversación o limitación de los

derechos reconoc¡doe a fuvor de los kabaiadores en la Constitución, etl la ley, en log

tratados intemacionales rfficados por Guatemala, en 106 reglamenios u otras

disposic¡ones rehivas al ffijo: es decir que se tiene por nulo lo que establece el

reglameBto, loda v€s q€ la ¡ndemnización es un derecho reconocido en ¡a Constitución

Polftica de la Repúbfica de GuaGmala. El segundo punio e€ hacer énfasis en el

principio de iguafdad, e¡ qJal impone que situaciones igual€s sean tratadas

nofmativañ¡er{e de la m¡sma foma; es decir que sl de @nfom¡dad mn lo precepfuado

en el Artí€lrlo 4 de la tey de Servido Civil, tlecreto '17¡t8 del Congreso d€ la República

de Guatemala, ias pefsnas conMas con cargo al renglón presupuestrario 022 son

cons¡deradas ssyidor€s Fúblicos, por ende gozan de los de€chos y p¡estac¡ones de

cara6{er laboral que la ley otorya; los servicios temporales con c:trgo a ésG mismo

renglán, bmbié¡ deben gozar de todos los de€chos y prestaciones que la by les

otorga. Dado que el h€€ño que unos presten servicio6 y olros temporales y otos no; no

es causal suficbnte para limitarles el derecho a la indemnizació¡, loda vez que ambos

son considerados seryicios temporales, coBtemplados bajo una mbma parlida que

59



/-"i::r:'i':-,
ii; l1-^,r"*.',¿i
U,," ,u"i:

regula el pelsonal por contrato.

Claro está que para poder tener dere<*¡o a Ia indemni.ación, que no s más que el

pago de un satario por cada año de servic¡os conünuos prcsiadoc, que el Estado debe

págar a las pérsonas que ocupan un puesto en la dmin¡stración pública, en concepto

de daños por supresión dd puesto o despido directo o indirecto, se debe de cumpl¡r

con ciertos présupuestos, como lo es, que la relación funcional que une a eslc

servidües públicos con et Estado, debe ser por t¡empo ¡nd€*erminado; y si bien es

ciefto que 106 servídores púbt¡cos conkatadoG con caqo al reglón 022 prestan servic¡oa

temporales, con una duracién máxima de ¡Jn afio pot lo que esbmos hablando de un

@Íb?fia a plazo frb; úambÉn fo es que sí a estos lrak{adores se les renueva año con

año et contato rcspeciivo, sf terdrían e6te derecho, porque en esie easo en concreto

se aptícaria el Aftíc lo m segundo Énatu del Códbo de Traba¡o, Decreto número

1441, del Congreso de la República de Guatemala (noma supletoria de h Ley Servicio

CMD e¡ cual estabhce que: :deb€n ienerse sbmpre como contratos a plazo indefinido,

aunque se hayan ajusbdo a plazo ñjo o para obra dete¡minada, los que se celebren en

una empfesa o¡yas adividades sean de naturafteza peÍnafienie o continuada, s¡ al

nercimiento de dichos contratos subsisb la causa que les d¡o origen."

/¡.1. Di6posicione3 .pl¡cab¡€6

De mnfomidád con lo preceptuado en el Artífllo 4 de la Ley de Servíc¡o CÍvil, Decreto

l74I¡ del Congreso de la Repúbl¡ca d€ Guatemala, las peFofias contratadas oon cargo

al renglón pGdrpuestado 022 son consideradas s€ry¡dores p|úblicc, por lo que están

su¡ebs a las obligaciofles y Fohib¡ciones de los demás tabaiadores del Estado y

gozan de los derechc y Festaciones de €aÉcler laboral que la ley otorga.

Con excepcón de los casc señalados en los A¡tÍculos 32 y 33 de la ley, que se

refieren al serv¡c¡o exento y serv¡cio sin opG¡ción respedivamenb, tarto en las

conhataciories de prinrer ¡ngreso como en hs de reingreso (contrataciones para odJpar

ofo puesto), debe observarce et pocedimbnto de sebcc¡ón de personal, por to que
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previo a la suscripcién del contrato respedivo, la dependencia interesada debe remili a
la Oftc¡na Nacional de Servicio Civil (órgano eiecutivo encargado de la aplicacÍón de la

ley en mención). el exp€diente que conbnga la propuesta de la persona a @nfratar,

para efecÍoG de caliicac¡ón- Dispos¡ción que no aplica para los cass de prónoga de

eonlratos, ya que la calificac¡ón orbinal conserva sus efeclos legales"

4.2. Pnó{roga de los contratos

En cuanto a la pÉroga de conFatos, la misma procede en aquellos casos en que se

hace necesario que los serv¡c¡os contínr¡en duranie el s¡gubnb ejercic¡o ñscal, pa¡a lo

cual debeÉ exis{ir la disponib¡lidad 6nanc¡era necesaria y se realizará siempre y

c ando prevalez€an las mismas condíciones sobre las que se suscdbié el contrato

orig¡nal. D¡cfta prónoga debe formalizarse nediante la suscripción de un nuevo

contrato, y el acta de bma de po€es¡ón en los casG de las contrataciones que

€aduquen el 3t de díciembre de cada año que coúesponda, debe real¡zarse con esa

m¡sma fecha (o en caso de ser ¡nhábil, el dla hábil inmed¡ato anterior, tal y como lo

estabb€e el Articnlo 35 del Reglamer o de h Ley de Serv¡cio CMt, Acuerdo

Gübemativo l&98), con et propósito de que la loma de posesión swta sus €f€c-tos

legales a partir del uno de enero del año sd¡u¡€nte: y en los casos de contrataciores

que caduquen en cua¡qu¿er da fedla del año, el conkaúo de próroga deberá

suscríbirse en una fe€fE que perm¡ta a Ia pe.sona contratada @nservar ta continuftlad

en su relación ¡aboral.

Dado que la pRánoga de confatos snlleva la suscdpci,m de nuevos contratos, se

deb€ c-tlmplir con todas hs disposiciones que rigen la mate{ia; en consecueneia, debe

suscribirse el acta de rigor y emitirse el resp€ctivo aviso de toma de posesión, 106

cuales deben ser notificados a la Oficina Nacional de Servicio CMl, para lá consec-tJción

del ffimite administrativo m[espondiente.

La Ofc¡na Nacional de Servic¡o Civ¡l elaboró una minub de la suscfipc¡ón del contralo

de préroga, en la cual sr€¡ere incluir derfro de dichos contratos una cláusula de
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antecedent6 y ¡uslificadón, dicfia minub se incluye en anexo l.

L.a suscrípci{in del acta de entega del cargo, así como la emisíón del av'rso de entrega

conespond¡ente, r:nicamente prccede en bs casos de finalizac¡én definitiva de

contatos frencimiento del plazo pactado, rescis¡ón por pasal a ocupar otro puesto,

rescisión por renuncia, r6cis¡ón por destitución y otros), por lo que queda enierdido

que en los casos de próroga de contratos no deben realizarse tales a@¡ones.

En lo conemi¡snte a bs conHos ebbrados por la administración pública,

especÍñcamente el O€anbmo Ejecutivo, que es el ámbito g€ogéfico y tempora¡ ¿l que

se suscribe la prcsente inied¡gacion, los misrnos fuemn renovados a través de un

acuerdo adminis&ativo intemo, fimado b4o la exclt¡siva responsabilidad de la

autoridad superior de cada ministerio, secretaría de la presidencia o ¡nstihJción de la

adm¡nisiración central ¡nteresada- Este actterdo se €nitió con fecü¡a anterior a la
tem¡nacién de la v¡rencia de los conMos que se pronogaron y en él se hizo consfar la

información siguiente: númem y fecha de suscripc¡ón de los contratos gu€ se

pro¡rogan, nombre de las p€rsonas contrabdas, datos de irlentificacón de cada pu€sto,

vigenc¡a de la prónoga y salario in¡dal. La emision del eitado acuerdo fue sufciente

para legElizar la proroga de conHc, psr lo que no ft¡e necesaria la suscripción de

actas, ni h embión de fomularios de movimbnto de personal. S¡n embargo para

efecfG del registro y control conespondiente, cada institución dóié rernik coph
cert¡ficada del rF.spectivo acuerdo de prórogá a la Oficina Nacional de Serv¡cio Civ¡I, y

adiionalmenG a las sbu¡entÉ instancias: a) Las er¡tidades que adm¡n¡stran su nóm¡na

de süeldos y salarios, a la unidad de Recursos Humanoa y a qu¡en haga sus veces, y b)

En el caso de hs secf€tarías y o!"as inst¡hrciones del Organismo Ejecul¡vo, a la

Secretaría Gener€l de la Presidenc¡a de la Reptiblica.

En él acüedo en ñénción se debó ha@r consbr que la prónoga de los confatos, no

obligaria a las auto¡idades nom¡nadoras a mantener su vigencia durante el ejerc¡c¡o

fiscál dos m¡l ocio, en virtud que la autor¡dad nom¡nadora puede darlos por finalizados

en eualquier momento y por ocunir cualesquiera de las causas de iem¡nación
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€stipuladas en el conffio gincipal.

Todas estas disposiciones se lkvaron a cabo en virfud de ¡a em¡sión del Acnerdo

Gub€mat¡vo orlmero 62$2007, e¡ c¡lal €stablece lo c¡Ho anteriormerúe; y que tuvo por

efec¡o que no se cumpliera con todas las fomalidades anteriorm€rite mencionadas.

La prénoga regulada en el Acuerdo Gubemativo númeto 629'2007 no abatcó a los

contratos de trabajo cuya viJeflcia para el año 2008 no se iust'ficó o no se fuvo

sustentación, por o.ralesquíera de las siguientes razories: a) Cuardo los prcgramas,

subprogramás, proyecÍos, adivirades u obras hayan finalizado en el e¡€reic¡o fiscal

2@7; b) Cuado bs puestos comprejdldos en el retElón presupueslat¡o 022 PeGonal

por Contrato, no hayan sid,o legaknente creadoc o haya Yencklo el período de su

v(¡€ncia, coñfoiÍF a la disposición de h OfEina Nacioml de Servbio Civil; ci Cuando

no existan hs as[naciors presuPuestarias prévistas pata el año dos mil o€*¡o; O

Cuando el sefvidor pr¡bnco manfiesle e)qpresamenG por éscrito, que no está de

acuefdo @n la proroga d€l contrato respéc'tivo; y, e) Cuando la autoridad nominadora

conespond¡ente un¡heraknente decida no prorogat el conhato.

/t 3. Aprobac¡ón dé los confebs O:¡2

En el caso de las secretarí6 de la presidencia, de confom¡dad con la liter¿l m) del

Artícul¡r 7 del Reghmento O€árnico Intemo de la $ecretarfa General de la Pr6idenc¡a

de h República, Acuerdo Gúefialí/o nr¡mero I l-2fr¡7, h cor€sponde al Secr€tario

General de la Presidenc¡a de la Repribl¡ca ap¡obar lo€ contratos adm¡nbtsativos que

suscriban las secr€úarias y das dependencias adscribs a la Presidencia de la

Repúbl¡ca.

En consedJenc¡a, los conhatos con cargo al renglón presupuastario 022 que al amparo

dé lo estabbcido por las d¡sposieion€s legales coJrespondientes, se r€al¡cen en cada

secletaía y dependencia adsc¡ita a la Presidencia de la República (tar*o los de

contrabciones r¡üevas Gomo los de prónoga), deben ser suscritos e)qresame$le por la
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autoridad nori¡nadora @ñ*pondbñie, debbrido ser remitidos posteriormenie a la
Secretaría Gene¡al de la Presktenc¡a de la República para su aprobación. Luego de la

aprobación de los coñlndos por parte de Ia Sectefaria General de la Presidenda, y

previo a b toma de pos€sién de los puastos, debe emitirse el coÍespondiente ac{¡e.do

de nombramiento, en c{.rmplimiento a lo esÍrpulado por el numeral 2 del Art'rcub 36 del

Reglamento de b Ley de se$icio Civf,- Tales dispos¡ciones deben suscrib¡rse con

fecha anledor s bien en la misma fecha en gue cobrarán vigenc¡a las acc¡ones

conespondienies,

En el caso dé los minlsterios, de confurmidd @n d ¡nciso f) del Artículo 27 de law
del Organismo gi¡c¡¡¡vo, Des€úo número 11¡l-97 del Congraso de ¡a República de

Guatémala es atribución de los minisüo€ celebrar y suscribir eñ nomb{e del Estado, los

conffios administalivc relalivG a loc neqocios que se rehcionen mn su ramo. En

conseclle¡cia, los conü"átc oon cargo al renglón presupu*rio 022 (tanto las

conbatacbnes ntxlvas conlo 16 de pónoga), deben ser suscribs e&resamente por

los M¡nisúos y en n¡ngún caso por autoddad inÍerior, salvo qu€ med¡ante la disposic¡ón

legal qr¡e coresponda, y en loe casos que la ley lo pemita, se d€legue tal función

adminisffiiva e{t un viceminis¡to, director g€neral u óa autotidad de similar jerarguía;

Y Para que los conffios surtan sr¡s e{ecÍos legales, los mismos deben ser aprobados

mediante as¡erdo minisbrial, situaci'Ón q¡¡e aplha tanto para los contralos suscritos por

los m¡nistro€, c(}no pafa los suscritG por v*reminÍsÍos, prev¡o a la toma dé possión

de puestos, debe emit¡fse el coÍespond¡ené acuerdo de nombram¡ento, en

cümplimiento a lo Gtipulado por el numeral 2 del Artículo 36 del Rqlemento de la Ley

de Servic¡o Civil. Tales disp6¡c¡ortes deben suscrb¡rse con fecha anterior o bien en la

m¡sma fecfia en que cobranán v!¡encia las acciones €oflesFndientes.

Para tales efectos, la Oñc¡na Nacional de Servicio Civil sugbre emitir un solo aflerdo,

en él que sé contemple la aprobac¡ón de ls cláusulás del contrato, como la

formalizacftn del nombrambnto de la persona contatada, proponiendo para el efecto

bs ÉÍninos sigubnles:
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En la parte inic¡al del acuerdo induh, además de los considerandos que cada m¡nisterio -----

juzgue necesarbs, un consílerando que señab: "Que es necesado emit¡r la d¡spc¡ción

legal a traÉs de la cua¡ se aprueban las eláusulas de que constan los contratc
adm¡nistativos de servicios tamporabs y se tofmali€e el nombram¡enb del personal

idóneo para el dessnpeño de los puestos ob¡eto de coñtratacrón'.

- Cuando se |tsle de un solo confaio

Se aprueban las dá.lsulas de que consta él Contato lndividüal de Traba¡o

iderfilcado con e¡ número 2G_, coB calgo al renglón pr6upuestario 022, suscrito

entre el M¡nbterio y la tersona qse se ileflÍífca en el Artíqllo 2 del pres€nte Ac erdo.

Se nombra a Juan Emsb Roddguez Chár¡ez, en el puesto de As€sor Proftsional l,

irjentifcado con el código presupuesbrio 2@&08101,0'l-001901-01-00{0@022-

11000-022, de la Dirección _ Minislerio _, con un salario inic¡al de

mensuales, un bono especffi@ de _- (Ae debe ¡ncluir todas las as¡gnac¡ones

salariales que corespoftda.)

La toma de posesión seÉ efecfiva a part¡r del

señala el conÍato)-

' - Cuando se tleb do ver-oe contaloG

(cons¡gnar la fecfia de v¡gencia que

Se aprueban hs _ dáusuhs dé que consta cada uno de los Contratos lndividuabs

de Trabajo, con cargo al renglón Fesupuestafb 022, que se ideÍtifican en el Artículo 2

del presente Acuerdo, suscritos entre el Min¡slerio _ y las personas que se enuncian

en el referido Artíc1llo.

Se no¡nbra en los uestos de la Dirección _ del M¡nisterio _, con cargo a la parlida

presupuestaria 200&08'101-01{D13-OI-01-0G000G022- l100&_ (dejar pendien¡e la

partida ¡ndividual, misma $re se consignará abajo), a ¡as personas indicadas en los
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contratos s¡gubnts:

- Número de Contrab

- Fecha de suscripción

- Partiia lrdividual

- Nombre de la Petsona

- Conbatada

. TífuIO

- Puesto Sahrio lnkial 0O1-200X 0ZO1l2008

Juan López Cruz Proftsional I Q.3,295-00

O02-20oX @.n1nO0A 03 Llarla Rodr{guez Cux Técníco ¡¡l

@3-200X 02$lf20o8 6¿l Mayra España Morales Probsional I

00+20OX 02/01f¿008 65 Gloria Dlaz VeftáGquez Técn¡co ¡l

O. I,¡Í60.00

a. 3,595.00

Q" 1,360-00

El salario ¡n¡cial se compkrnentará con los bonos, compbmentos perBonales y demás

asignaciones salária¡es que le coíespondan a cada puesto y servidor, de conformidad

con lo e especificado en cada cont¡ato.

La toma de poses¡ón de los puestos objedo del contrato se sujetará a las normas

establecidas en la Ley de Seryic¡o C¡v¡l y su reglamenb, por lo que en los casos de

contratac¡ones nuevas cebbradas en el fr€s de er¡e¡o, el a{ta de toma de poses¡ón

debe susc.ibirse e¡ dia 2 de d¡cho mes, fecha a part¡r de la cual surt¡É sus efectos

legales. De bual manera, a lo ¡argo del ejercicio fiscal o¡ando las fedlas oficiabs para

tomar posesión por primer ¡rigreso o reingreso reca(tan en días inhábiles, las actas de

rigor deben suscribirse el dia hábl inmed¡ato posterior, fecha a partir de la dJal suftirán

efu{fos bgabs las ffi¡ones coíespond¡enGs,

En virfud de lo anbrior, en los caso€ cuando un serv¡dor haga srÍ€ga de un pu6to por

contrato para tomar posesién en ofo puesto dentro de €se m¡smo rengl¡ón, y las fechas

ofic¡iales para lomar posesión (uno o dieciséis de eada mes), recailFn en días inháb¡bs,

el pdmero dé bs contábs deberá rescind¡rse eon efectos de dos ó diecisiete, y él
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nuevo conta¡o se suscrib¡rá con efectc de esas mbmas fectas (dos o diecisiete), toda

vez que de no opeErse de esa manera la persona contratada ierdría ¡nterrupción en su

reladón laboral.

4.¡L Tem¡nac¡ón de 106 cor*¡ab€

Los conüatos s€ darán por brm¡nados por cuahu¡era de bs s¡gubntes causas:

a.

b.

c.

d.

e.

f.

Por \renc¡mierito del p¡azo paciado;

Po[ negl¡gencia en la pfestaciin de lc servidos o negat¡va a cumpl¡r con las

obligadon€s que por el confato adquiere el contratisb, en cuyo caso

erpresamente se oonviene la tefmimción de la relación laboral, sin neces¡dad de

declaración judicial ni rcsponsabfitad de la parte contratadei

Por caso foftuito o causa de fuerza mayor;

Por rescisÍón del mnirato, de muluo ac|rerdo entre las partes;

Por dec¡s¡ón unilateral de h psrle conü'atante, sin responsab¡lidad pa¡a la
m¡sma por asf fequerirlo d serv¡c¡o;

Por cüalGqu¡era de las causas esiableciras en la L€y de Servicio C¡ül-

Cuando un contrato llegue a su term¡nacón derivado de la causa contenida en la l¡teral

a) del p,árraÍo anterior (venc¡míento dd plazo pacfado), y m) se prorrogue para nuevo

período o para el e¡erc¡cio fiscaf sigu¡en¡e, deberá suscrib¡rse el acta de entega del
puesto con fecha 31 de di(*xnbfe del año que coresponda, al final de la jonada de

hborales, a manera que la accftin surta efecios el uno de enero del año s¡gubnte, así

mísmo deberán dars€ tc avisos corBspcndbntes a ta Ofteina Nacional de Sewicio

CMI a través del fufmularb de movimienlc de personal.

Cuando se ffie de terminación por cualesqu¡era de las otras causas (incisos del b al 0
d*erá emilifse el correspondbnté Acuerdo de Rescisién, indicando las razones que

moi¡varon la ie¡minacón del conbato, asimismo deberá suscribirse el acta de rigor, y

dar el aviso de dicfta accién a bavés del Formulario de Moyimiento de persosal.



¡L5. Iodelo dé ün cont:io oon callo al rénglón Presüpuesht¡o 022

pefsonal pof corüeto

Es eüdente que cuaqu¡e,r intenc¡ón de efiablecer el tamaño de la fueEa laboral del

sector publico tendría seaias limitac¡ons. No existe urra ftrente única en el Gob¡emo

que pueda pmporcionar la cantidad real de empleados públicos en un rrKlnento

deierninado.

La mayorla de citsas que úatan sobre empleados se básan en el número de plazas

autorizadas. Sin embaryo, en visb que no todas las plazas autorizadas están

oc padas, ésb no es una n¡edida precisa del nível de empleo-

Existbndo lrarias categodas de €mpléádos 16 cüales no están todas incluidas en bs

listados de plazas autoridas. dificlrlta la labot de fscál¡záciiin y contol.

El resultado es que las eslim*ion€s del nivel d€ empleo en el sector público vafian

deperd¡endo del rango o cantidad de insütudlones induk ag, caGgotías de emdec

cubiertas y si se util¡za h cantidad de plazas auhizadas o la cant¡dad de p¡azas

ocüpadas eomo base para hacer una eslimaci{tn-

S¡endo una €al¡dad legal que la cofldic¡ón de empleádo queda defnida por la categoria

presupuestaria a la que están asbnados, en Guaiemala ¡os empbados peÍnanentes

están asi¡nados a &a categotla ptesupu€staria 011. t"a segunda categorla incluye a los

empbados por contat6" usualmente, estos son irdividuos que son @nt'atados para

proyectos con un plazo de exístencia deñriido, por €¡emplo: proyectos de ¡nfraesh$tura

o proyectos cofi tnanciam'rerio extemo. Estos ernpl€ados esHn as¡gnados en la

cabgoría presuprr6'tafia 022-

Estas dos categofias, 011 y O22, repteseñtan la mayor parte de kls empl€ados

gubemamentaü$ y son las calegorlas para las cuales existe la mayor cant¡dad de

in$ormación confable, ya que el pago de bs salario6 de esbs calegorÍas se procesa en
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d M¡¡isEnb de FÍiar¡ze, ddde se eritaÍza la ernisión de b nó,rnfuia del Orgsnlsrno \q!:t,-rl
Ei:dnilro,

La ¡ercera c@oria de empldc (krorninadG tempq-abs @ntatados por hora,

asignados al reng|ótt pre$ptEsüario 041, püan¡nas tle lornales- 13 maFría de est6

lÉbajadores 6on t&jadol€s Midc a iatffi manuales y que lrat4añ en obras

publk!6 y en trospitales- No obstante, aparenteÍt€rúe son efnpledos blnporales,

mucños har¡ o€*ed6 sus pbas eri fu¡ma codinua dsranb \rafus año€- No lierie

der€dlo a tods lc prúimes concedk as a los empbados perinaneBtes.

Es difi'cil po&r dete¡m¡na b sdidd de esla cbse de enPbadoq en parb porque b
cantidad pede flucftJar oorxtderab¡emffite de ao,Erdo con h Enporada y hmbién

porq¡e no exisb una ñ¡enb ceÍtsaliada e hfuÍ¡ación sobre e€h che de e¡npleadog-

Lá cuarb caegorla e6 b qlre se €€¡eblece en d rerglón pttsüpuestario 029, é6ra tue

creada para pemitir 1á conbab¿{ón de persorial caliñcádo, pr&sional y lécriico, para

produ€ios d€fnitqs y bn¡porak sin las limltacion6 i¡pueslas por los leglanertos del

Servick) Civt y sin tener c&glor¡a de empleádoo pliblicos.

En la prádi{:a se e{rcüent'¿trr profuÉiooales bajo esia ceoria cierEiendo labores

perrianeftes, e€b da€ de ernpb€do son cofilratados durante perfodos hasla de un

año con fordG 9te$FUesbrios de uf¡a partida global Cada m¡nbterio procesa los

cwMos y so$cila los pqos corEpordieñtes sin inier¡,endón de b Oficina Nadoml

de Servicio C¡d- Sin €rnbargo, bs snffios F¡eden set r€ns.sdoo shnpre y c¡Jando

Gxis(a as¡ginacfth de ffiG,

La util¡,zación dd renglon O29 para coritrabr a pssonal tanporal, representó en sus

inicilF u¡a tracc*tn €ú$ida de elnpleos, perc eri b d€lirad €* regüén ¡E cteciro

sign¡ficali\ramenb desde su iniclr, sin que exisúan fegisüG dd mismo-
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- Renglón 011

Esb renglón presupuestario, se contempla al personal pemanente- Comprende las

remune€ciorles en foma de sr¡eldo a los func¡onarios, empleados y Aahjadores

estatal6.

- Renglón 022

En este r€flglón se contempla al pe$onal p6 contalo. Contempla los egresos por

cancepto de sueHo base a t'abaiador$ pSbi¡cc, conFatados para servic¡6, obras y

construcc&rnes de caécier lemporal, en bs cr¡ales en n¡ngún caso los mntratos

sobrepasarán el perlodos que dura el s€rvicio, proyecto u obra: y, cuando éstos

abafquen fI* de un ejerc¡do fiscal, los conMos debe¡án renovaEe para el nuevo

ejerc¡c¡o-

- Ronglón l)4,

Comprende las ercgacion* por remunefac¡ones a qfie liene defe€f¡o el personal que

presta servidos e)úaord¡nadcs Remunerac¡ón abonda al pefsonal pemanente en

coneplo de horas extraordinarias, de aüerdo a l¡s nomas víg€nts- La mayoría de

€stos tr¿baiadores son irabajadores ded¡cados a tareas manuales y qüe Aabajan en

obras p¡ibR:a6 y en hospilabs. No tbnen derecho a todas las prestaciones conceffas
a los empleadoe permanentes,

- Renglón 029

Respecto al renglén pr€supuestario 029, esie se ubica e;l un subgrupo que comprende

las erogaciones que por concepto de retibuciones al puesto, se haga al personal que

ocüpa puestc tempomles en el secior prlblho, para trabajos especbles y lransitorios,
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El renglón 029, se r€fiere a atras remunerac¡ones de personal temporal. En este se '{}g*"
¡ncluy€n honorafios por servicios técn¡cos y prolesiónales prestados po¡ petsonal sin

relación de dependencia, asignados al servicio de una unidad elecutora del Esiado, y

que podÉn ser dotados de bs enseres y/o equ¡po para la real¡zac¡ón de sus

actividad6, en periodos que no exedan un ejerc¡cio fiscal

- Renglón 021

El reng¡ón 021 personal supemumerario- Conlempla los égresos por concépto de

suejdo base a tabajadores púbficos, co{úatados para labores temporafes de corüa

duración, qrc no pueden realizarse con el perconal pemanente o de planta. Su prop¡a

nat,lraleza ¡mpli:a que con cargo a este rerqLán no puede contrátafse personal

adi(*tral para labors pemar!éflbs. Se citan como ejernplo: peBonal ad¡c¡onal para

bs sérvic'ros de coneos en épocas de pasora; personal de enfemerfa o paramé{t¡co

que suple vacac¡ones de 106 de phnh en diferents departamentos o secc¡ones, y el

pelsonal contable que refuer¿a las acciones de cbne de los ejercicios fiscales-

- Renglón 035

035 retfibuciones a destajo. Cofl€sponde a los pagos que €e ajusian a un tanto ahado

o prec¡o que se fja a deteminada canüdad de trabajo, tales como: metos cuadrados

de pintura, mefos l¡neel6 de zan¡as, meüo6 fineá16 de camino, qüiÍtabs de carga

estibada, e{c-

- Subgrupo 018

018 complernento por dibrencial cambiafio al personal en el exteriot Conesponde a la

convers¡ón de moneda nac¡onal en divisas exhan¡eras, al üpo de cambio, para el pago

de sueldos del persona¡ pemafienie en el erbrior.
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5, Las corFecuencias del fr.ude a la ¡ey en la s¡mulac¡ó{r de la r€contraiac¡itn a

plazo fijo en puesbe de naküaleza permanenb

Son comphjas y diysB€ las consecr.¡srcias que se ploduen al momento de rea¡¡zar el

fraude legal de disfi'azar o end,¡bdr una l€lac¡ain de tabajo por un contEto a plazo f¡o

para la reallzacion de aci¡w:dades de naturabza permanente.

En foma general prden considerarse las sigubntes consedrencias o efecios juridicos

y que implica um dehaüdación a importantes progEmas y polficas de carácler social:

5.t, Defrrüdac¡ón laboral

Como se ha indicado el primer eGc{o es la anuhc¡én de las gárantías sociales mínimas

que cofi€sponden a toda persona contratada paaa Fabajar en cond¡ciones de

dependencia o subordinac¡ón- De esta foma se estab¡ecen condiciones de empbo

precario que a&n el bienestar dd trabajador y de su fam¡lÍa.

Si el ü?iba¡ador plar¡ba um ácc¡ón para lograr el reconóc¡rhienio de la nafuraleza

juridi€a laboral de la Flac¡on de trabeio es pos¡bb que e¡ empl€ador sea considerado

patrono y deba hacer efudilro el pago de todas las pfestac¡ones laborales que adeuda

al trabajador- Esh poeab¡lidad con$itrye un aspeclo de relevante ¡mportancia al

momento de cons¡derar la sostenibilidad y competitiviJad de las empresas.

Si un empl€ador ofganiza lias relaciones laborales de su empresa sobre la base de un

fraude legal cone altos rbsgos económ¡coa que delem¡nan una se¡s¡ble vulnerabil'¡dad

e !a ¡n ersióñ-
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5.2. Defraudac¡ón al scgüro social

La Consttucón Pofiti:a de la República de Guaternala, ¡ndica, en el Artículo 93:

DeFcho a la salud. El goce de la salud es derecho fundamental del ser humano, sin

discriminación alguna.

Y en el Arl¡culo 9¿t: Obllgac¡fu del Est¡do, sobrc salud y as¡sbncia social. "El Estado

velará por la salud y la as¡stencía social de todog loe habitantes. Desanollará, a üavés

de sus instihrc¡ones, acciories de prevenc¡ón, promoción, recupefación, rehabifitación,

cood¡nación y las compbmeltadas pertinertes a fin de proc rark el más €mpl€{o

bienestar fisico, me¡tal y soc¡al.'

El t'aude del dishaz de ta relación de t-aba¡o también ¡mpl¡ca la defraudación del pago

de las drotas patronales y del trabá¡ador al lnsiituio Guatemalieco de Seguridad Social

-IGSS-- En este caso la d€fraudacién es r€sponsabililad del empleador ya que es éste

el obligado de dedarar en el IGSS a las pe¡sonas que haya conffiado dentro de una

relación de baba¡o-

S¡ se ega dedarar la existencia de uria relac¡ón laboEl el empbador está obligado a

pagar todas las qjotas pafronab y las del trabajador, también dde pagar los

i téréses ñiolatorios y la mütta que coa¡esponda.

El lnstit{.ito Guatemalteco de Següridad Soc¡al (IGSS), pu€de requerir e{ pago de cuotas

hasta por seb año6 de ornisión. Los traba¡adores no debedan considerarse exdu¡dos

del d€r€{*¡o a h cobstrra del Segum Social ya que según el marco normativo que lo

regub se establece que es el empleador el fesponsabb de haber ornitido ia declarac¡ón

de los bábajadores ante ef Seguro Social y el pago de las eotas Gspedivas. B4o este

supuesio la pergona qué se considere trabajador de un patrono puede é)q¡ir la

pfest¿ebn de los servic¡os del Squro Social y éste debe prestarlos. Posterionnente el

LG.S.S debe reclamar al palrono las cr.¡otas, mulbs e intrereses que corespondan.
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La omisión que el empleador realiza de dechrar a sus empleados ante el |-G.S-S 

t'gv
también ¡mpl¡ca la om¡siófl del pago de bis coritibuciones del empleador al lnslituto

Técnico de Capac¡ta€¡ón y Producfividad (INTEGAP) y al lnst'h-rto de Recreacién de los

Trabaiadores {IRTRA). Esta omisión affi sérE¡blemente el presupuesto de estas

insliftrciories-

5,3. Defr¡ud.e¡ón fiscsl

A¡ realizar el ftaude legal de distazar o enctibrh una relación de t"abajü con un contrato

cMl o mercant¡f es posrtb qué el empléador so¡icité una lactula cohtable a¡ tabajador

da vez que b paga la rcsibuc¡ón co renida por la prcsiación de sus sefviios
personales" Se presume, dento del ambbnte del faude legal, que el monto de la
prestación de los servidos stá gravado por el lmpu*to al Valor Aqregado (lVA). Esta

situaciim melece e€tas corB¡deraciones:

Cuando el supseoto pro\reedor de servic¡os, que en real¡dad es un kabajador

subordinado o dependbnb que labora en una relación de traba¡o, otorga una faclura

adquiere la oblEac¡ón de dec¡ara¡ anie la SuperintBndencia de Administración

Tribuiaria (SAT) el hpuesto al Valor Agregdo --lVA- que se ha generado por la

supuesta ple€bc¡ón de srls sérvi:¡os en forma independienie.

Omfir d¡cha dec&aÍac,kin puede ocasionar sefias consed¡e¡cias tributadas, é ¡nctuso

pembs, para el ll"abajador. Si el tabajador realíza la dechracbn del fVA su salario se

dbminuye un 12% corespondiente a la tasa del lVA. Es necesario tener preseflte que

el t'abajdor, que por el ft-aude bgal es cor:siderador corno proveedor de sewicios, no

puede descontar n¡ngún débito fiscal ya que su aclividd laboral, al realizarse bajo la

dependenc¡a continua de $ empleador, no le ha generado ningt¡n gasto. Por esta

razón su salario, que es lo que verdaderamente esiá rec¡biendo, se disminuye

considerabbmeflte si decide cumpl¡r con la obligacién fiscal de declarar el 12% de IVA

del supuesto seruicio o trabajo ¡ndependien?e^
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Además el ['abaiador Erúién es{á obl€do a sujetaBe al rqimen del lmpu€sto Sobre

la Renta y debe realizar las dedaracbnes que le conespordan seg¡¡n el nivel de renta

que le coríesponda $i el tmbajador acciona ante las auioridades para declaEr Ia

relac¡ón laboral y logra un ¡ano ¡udicial favorable entonces queda exonerado de cumplir

las obligaciones flscales deb¡do a que al no ex'siir el he{fio genetador del impuesto

eriton€es desaparBce también ta oblitación de declararlo.

Pero s¡ el fabajador dorga facturas d empbador y no real¡za ninguna acción para

dec'larar el fi'aude hgal del dis#az de slj relación de tabaio, entonces adqubre todas

las ob[gaciones f,scales que qxespond€n a un b"abajador indepéndbnte o prot/eedor

de servieios ya que ante el sbtems inslihlcional ha aceptado dicha calidad.

De€de la poeicbn del e.npleadtr y denfo del ámbito creado por el faude hgal del

disfraz de la ¡daci¡5n de tabaio se poduen las m¡smas cotrsecuenc¡as pem, d6de la

pérspeclir¡¿ paüonal, esle faade consütJye una téribb evasitn de ¡mpuestos.

Esto sucede asi, d snpbador diliza la factura emitida por el supuesto proveedor, el

cual en real¡dad es un t€bajador subordinado, pára dedararla como un gasto dentro

del computo de $As operacions. Este gasto o crédito dism¡Buye el monto total de IVA

qu€ el empbador, cofilo conkibuyente, debe enkegar a la 8AT.

De esta manera el empleádor util¡za la factura emitida por 6ada trabajador pára rálizar

una fraudülsnta dlsminucién de¡ ¡VA que genera por la venta de los seNicios o

mercancías que pmduce a través de su tr{fuürad empresarial. Entre márs kab4adores

co¡oque en el fraude legal del d¡s*az de la rcMn de habaio mator será la

defi'audaciSn que realice al fF6 con nelación al lmplj€sto al ValorAgr€ado.

Si el trabá¡ador realiza con éxib una ácción para declárar el ú'aude legal del d¡sfiaz de

su rel¿¡ción de ü'abaio puede ampliarse la acción ante la SAT para que se requiera al

ernpledor la declaración coÍecta del IVA lo cual pu€de produc¡r el requerimiento de

pago de mullas e intercses y pos¡blemente tamb¡én lá deduccón de responsabil¡dades
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penales debkJo a la de-fraudadón aibutaria que lra tealizado el empleador.

5¡, Compe¡Ench d€léal e ¡rpeguridad iüridica

Otro aspecto es que al generalizarse la realización de este fraude y al p¡osperar las

acciones de los trabajadores én contra de la desproteccón q!¡e éste pÍowca enbnces

se genera una sihración insegurirJad ¡u¡k ica en el sent¡do que los empleadores derden

la certeza de contratár con segur¡dd servicios personak verdaderafnente

independient6 sin el riesgo de que posferiormente seari considerados como

babaiadores asabtiados-

También puede producirsé un problema de dism¡nuciin de prcducfividad en el sénlido

de que los Fabaiadores sorne{idoa a este liaude üenden a profundizar un seÍtimiento

de d6apego a h émpre€a con la consiguiente dísminucón dé su prcductividad.

5.5. RssFonsab¡t¡dadés anb bicerca

la despmtecci{án gu¡r ge¡rera la prá.iica del taude bboral del disfaz de Ia relación

laboral puede ocasíonaI dañ6 a la salud y segur*lad de las personas e ¡ncluso daños

a la prop¡a soc¡edd efl sü corijunto {OlT, V ¡nfoflne, 2003). La ev¡dencia más dam de

este elecúo püede aprec¡arse observando el funcionam¡ento del servicio de traosporte

público en h c¡udad de Guátemala-

Desde hace yaric aftos las empresas de kansporte coled¡vo públ¡co y de servkio de

taxi han reaHo el sigubnte fi-aude l€gal de d¡sf¡az de la relac¡ón de ü'abaio: Celebran

un conlrato de anendamíento de lrehícx¡lo o de bus con el p¡loto y así el empbádor

e\rade el pago de presbc¡ones hboral6. La qIota o e¡ precio del arrendamiento se

pachn en un precio qüe debe ser canceldo en foma diária. Este precio es fijo y el

piloto o supuesto anefldabrio det vehícüb deben conduo? el vehlculo procurando

obtener un ingreao que le permita pagar la q¡ota del supuesto anendam¡ento y a paItir

de ahí debe procularse, dÍatiamerite, una proporción de ingrcsos que le pemitran su
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s¡¡bsistencia y la de su familia.

De esta mariera s€ produÉ un fenómeno en donde el emp€sario propieiario de los

bienes o \i€hiqrlos de ü"ansporte pl¡bb aparenla asociarse con otro empresario qu€

en €ste caso es el piloto. Seg¡ln el Artlculo 167 del Cid¡go de Trabajo los pil€Éos de

vehbulrs 4rc r€€liz3n la cotducdon de carga y de pasdero6 son ü'abajadores eso

qui€re decir que p€6bn sus servicios s€ ubican de.ntro del ár¡bito de una re&aciÓn de

traba¡o- Esta sttuadón coristil'rye un evide¡le fraúde de disf:¿z de la relación de

traba¡o-

Sin embargo b6 t"ábsiadores dd servicb de tar¡sports de ca€a y de personas laboran

b4o este ftaude y esto prcroca q¡¡e asrÍnan los ri:sg¡os ptopios del empresario c(xno

propios, En úas pa6rs: Si no consiguen pasaieros, en el caso del transporte

cobcfivo púü[co de la ciudad de Guaternala, enbnces no $enen irigresos propios. Por

ésta lazón d funcbnam-rento del seNíc¡o cobclivo públ¡co es caóüco, desordenado y

pelbrcrso- gasb obsenrar cüabubr calle o avenida pará apreciar Ia competencia feroz

entr€ los pibtoa y süs eyrdentes para obtener pasajetos. Se han consi{terdo

fálsamerrb emp¡esarios y luchan por el psaje que a la vez €s la fuenté de su

subsislencia- ldiet*ras lanto d prupi€bfo de los vehícülos que €s el vedade¡o

empresario obtiene gañancias seguras y sií riesgo alguno-

Esta situacién tambén produce una tenibb ins€g!ñrad ya que en el caso de

accklerües lG r$ponsabi¡¡dad€s c¡viles d€ben ser asumiJas por el propietario de la

unídad eñ forma solÍdada con el p¡loto, aunque é6t" no haya s'ttJo declaEdo cofno

habaiador de la ernprEsa (Articulo 1651 del &dbo Civfl). Pero se pude observarse

que en muchos casos de acc¡d,er¡tes las empresas evaden su responsab¡lidad deiando

como único r6ponsable al piho.

Con bse en esta conside¡aa¡én puede a¡marse que todos lcs esfuetzos $l€ las

autoriJades mu icipales real¡zan pára otdenar €l tfáfico efi la cidad de Guale{t}ala

enfrentan un terdbb obst&do mieflh$ to6 €mpresarbs del kansporte ürbano *ctivo
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rio rcconoman la relación bboral con sus üabaFdorcs.

Ofa manera de producir seJioc daños ante brcercs 6 cuando esúe Faude se comete

por el propb Esúado al dis&'aar la r"Jadon labo'al de empleados y funcionarios

pú¡blicos mediante una contataciéfi c¡vil o mercanü1.

si una pelsom está conffia por servic¡os profes¡onabs por parte del Estado se

p¡esúporle que no se e¡cüer*ra dento de la felacién funcbnál ni dentro de ¡a

estuc-t¡rra ¡eráquica que 6ta presupone. En 6e senürdo, está incapaciüado para

rea¡izar ados administrátiuos- Si realiza funcütnes administrativas lodos los actos

puederi ser dedarados nufos, fampoco es posbb que una persona contratada coÍro
proveedo¡ de serv¡dG a b Adminiskaciiin Pública püeda d¡sponer de las pártidas del

Presupueslo F\lblico y tampoco puede dirigir personal. Estos ac{c también mf}stitryen

una arbitrariedad debido a qr¡e la persona nombrada en el puesio no es un empleado o

func¡onario público s¡no ha sito contrabdo como un pro\re€dor de servic¡os y asl no

puede realizar func¡ones ql¡e son propias de los empbadG o funcionarios pr¡bt¡co6-

Las oruanizmiones sirdicalF c.onsideEn que esta situac¡én es grave sobre todo

cuando se @nede este t"asde en puestos que implican ta inspecci('n o la supervisón

del cumplimbnto de 16 le]¡és ta¡es conlo: lnspecbres de la Süpérintendencia de

Admin¡strac¡on Tributari¡a, la Prwuduría General de la Nación o el personal de la

Procuraduría de b Derechos Ht¡fnanos.

€on ebvantes los casG en qüe sé delegs la representadon del prop¡o Estado a

pefsonas contr: adas corno p¡oygedo¡e6 de actyiciG y no corilo emptgados o

fu ncionarios prúblicos.

En estos c*os e¡ daño es coEiderabb ]¡a que se afedan los ¡ntereses del Estado y

pueden afectarse direclamenie los ¡nieres$ de los c¡udadanos en casos concr€los de

abusos y arb'ihariedades.
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5.6. Folmas de enft€nter el ftaude a !¡ s¡mul¡ción en Ia reconlt?iación a p¡azo fiio

én pu€stos de náfuraleza pétmanents

Diversos aspectos deben consid€rarse para definir una 6trategia que pemita enfrenar

el Í'aude legal de d¡sfr€zar una relación laboral, A nit€l nacional e intemacional se ha

planteado que una de las causas del probbma dd d¡sftaz o encubrim¡ento de la

relac¡ón de faba¡o es la imprecisa regulación legal de su ámbito de aplbacién. Existen

diferenc¡as enüe los dbtintos paí6e5 con relac¡ón al nivel de desanollo de 3u

leg¡slactón.

En el caso e€p€cñco de b bg¡slación labota¡ guatemalteca ex¡ste un nhrel satisfacforio

de la l€¡slación horal con relmión a la ffiniciút del ámbito de que es una rolac¡ón

de tabajo^ Los Arliculos 18 y 19 del Código de TEba¡o daramenie es{ablecen el

caÉcter ge¡er¡l de la defin¡c¡ii¡ de relación o contrato de traba¡o.

Las d¡sposiciones legabs conienidas en el 6digo de Traba¡o en los Articulos citados

anteriornente no establecen excepcixes. se consk era relación de baba¡o a lodo

trabajo güe se eie¡iJb bajo las caracteristicas de subordinacién reguládas por la by.

En otÍos paíss el probleflia que se ha presentado 6 que su leg¡glación real¡za una

se¡b de 6xc6pc¡on€s paÉ i¡dicar que trabaios no constihryen una ,elacíón labral. En

este t¡po de paises se ha impulsado una terdencia para me¡orar las leyes

eÉiableciendo dispc;ic¡ones más generales en donde se disn¡nuyan los casos de

exepción. De esta manela, a tavés de definÍcioris gene€les como la que exisie en

GuaFfida, se proqe de mejor manera a bs fabajadores.

Conü"arianFnte, como ya se ¡ndico, ls leg¡stación guatemalteca establece una definlc¡ón

general lo dJal la €loca o(nrx) una regulac¡én adecuada a la tendencia mundial. Desde

el püfio de vlsla técrico el diseño de la l¡ey laboral gualemalteca es claro y séncilb-

Podrían realizarse mejors en la mdida que se e6labl€zcan nueyas disposic¡ones que

camplemerúen la definición de la relación de trabajo en situacior€s preeisa3 de disf'az
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o encubdmiento. TamblÉn puede @npkmentarse la legishcién 6tablecjendo

sancbnes seyeras y especificas para los casos en que un empleador disfrace o

encubra una relac:fSn de trabaio,

Todas €sbs inis¡ralúas podfian meiorar l¡a eskucürra ¡eg€l que actuaknente exisie, a

pesar que ésta enanadra por el momento- Sin embargo es precbo enfatizar que no es

neoesado realizar rcdormas legBles para adeqrar la legblacion guatemalteca con el

propmib de definir . ardo exisb una relación de kabaio y cuardo existe un contaúo

c¡yil o ñrercantil. El propio €obieÍio de Guatemala declaro ante la O.l.T gue en algunos

caso6 efedivamer¡G exislen probbrnas para debminar la existencia de relaciones de

traba¡o, reñrién@e a h situac¡or¡es de di8fraz o enqrkimiento, debido a prcblemas

de aplicac¡én de la l€y, indicando e)ercsaÍtente lo s¡ruiente: "La legblacón

güatemateca es s1rñciefttemente dara al r6pedo. Et FoübÍra es de aplicación de la

m¡sma'. Quedardo cláro qr€ el problema es h efecliva apl¡cación de la ley y no su

díseño.

5.7. Los procédimienG y m€dio6 de prueba $re pl¡e&n qt¡¡irarB€ en caso€

concrefG

La d¡scnsión sobre la naturaleza jüríd¡ca de la relación de traba¡o consd¡tuye un confl¡cÍo

jurldico de €Écner individuáL Por esda razón son mÍ¡petentes pala mnocer del

conflicio los tüumhs de frabajo y previsión socia¡.

El procedimÉnto que cor¡qorde en este lipo de rdme¡ones es et juicio ordinario-

Siendo esle sn pm€eso común de conoc¡m¡ento de la declarac¡ón de derecfios. En

esto€ casos es n€cesafio que el juez en primer lém¡no @nozca los argumefltos de

smbas partes y luego de vaü¡rar, según hs reglas hgales corespondientes, las

pruebas de cada una de hs paries debe prccedeJ a d€da€r o no b6 dereohos

labofales exigidoG por d a&, efi €Éte w la pefsona que se considera trabajadora

del empbador. Por e6o es muy imp('¡tanb que el Maiador este en la capac¡dad d,e

probar adeqJadamente da uno de los ebmentos o ind¡cadores de ¡a relación de
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lrabair ya que de eso, y únhsmen(e de eso, deberia de dep€nder Ma la po€ib¡Írdad de

éxito o ú-acaso de su redamo-

Es prec¡so quF ¡a pssona ¡oter€sda en lograr el ¡econcimiento de la relacion de

kabaF plantee una demanda en conba del e¡ipleádor, sta d€marda lá puede

pÍanbar por d6 canrsas: Rim€ra calBa, reclamar pd d desp¡do que considera

injuslificado: Cuardo hay un fraude d€ de este lipo el empledor simplernente termina

el falso cofitrato civil o ñrer€anlil, eñtonces el trabaiador li}ne que cons¡derarse

desped¡do en fo¡ma d¡reata ya que paÉ él no existe un mnffi civil o mercarfil sino

una relacón laboral, Por esa razón la d€manda se presenta como urta rechmaciÓn por

desf*do dirc{*o e ínjusfifcado" Segunda causa, recfamar dkectamente el

f€conocim¡ento de Ia relación de Fabajo: Eslo ¡mplica que la acc¡itÍ se presenta cuando

la persona aún está prestanda servicios al err¡pléador y alega que el conffio c¡ül o

mercantil es nulo y que rédñs$É existe uf}a relac¡ón laborál por lo que t€lama el págo

de tas presbdoné socid6 ínimas que le coresporden-

Oba forma que se ha observ-¿do a través de la cual se inlenta declarar la rehc¡én

¡aboral es cuando exi# ün sirdicato de trabaiadores- En estos casos las personas

contatadas felsañtenta a tra\rés de cor¡batos civ¡les o mercarfiks solieitan ál sindicato

de tsabajadores que €e les recorDzca corno afil¡adG. Al momerito en que el trabaiado¡

y el sindicato redanen ante el emdeador las prcsiacions ¡abora¡es cor.esporitiente6

conesponderá d empbador demostrar qúe no existe tal rehc¡ón laboral-

Si¡ €sb excepcion se plantea en liempó ento¡es será lramitada como un ¡ncirente de

@ro. En esb prcceso incidefltat se derrn¡nará si reahnente existe una relación

labor¿t. Er es{e caso d trabajador demandante tendrá dos días de audbncia pa¡a

oeoner los moti\os por los cuales cons'dera que s¡ éxisb una relación de trab4o. En

!c qÍe sé aeone es muy ¡mportaniB indicar con daridad 6mo en la real¡dad se

produ¡eron bs dementos de h relación de F¿bajo seg¡n b es$hce el At¡cülo 18 y

'f 9 del Cfiigo de TÉb€jo- También € muy conven¡ers ut¡l¡zar el conúenido de la 198

de la oruanizació¡ lnlemacional de Trabaio, e insistir en qu€ en los cot:ffidos laborales
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deb€ aborftrse el d€Me s€gún el principio de primacia de la realidad.

S¡ ta excepción de incompeleflcia es dedarada sin lugar entonces ha quedado

demostrada h €xisbncia de una relac¡Ón de lRbaio y el disfraz reat¡zado a baYés de un

falso contrdo civil o ÍlorcanüI, Si la €xcepcién 6s decla¡ada proc€dente entonces el

actor es cons¡derdo c{Nno un trabaiador independiente y carece de los derechos

prop¡os de um relacién de trabaio.

Dentro de lo3 prscesos ¡nddentabs, hay un aspec'to ¡mPortanie el alal cons¡ste en el

rf,rifd,o de pntf*E.. Es n€cesario eñfalizar gue los hechc que son sujetG a prueba

consisten pfedsamente e¡ el establec¡Biento de los ¡ndicadofes de h subofdina{ú'n y

pueden ser demostrados a lmvÉs de todos los medbs generalgs de prueba que

estabbce el tutícüto 1 28 {td ffibo Procesal Ciül y Mercanlil.

Es ¡mportanle enfatizaf qr¡e la prueba de lo$ ind¡cadofes que deiem¡nan la ex¡stencia

de la relac¡ón bbolal se dáeria r€al¡zar únicamente s¡ el demandado ha planteado una

excepc¡ón de incompdencia Por razón d€ la matetia. Si el demanddo no plant€o esta

defunsa y compateÉ a juicio ordinario labofal efltonces d periodo de prueba no

debería realizarse sdre la b6e de dÉ$tir ta existencia o no de la relación laborál ya

que ta cornpetencia ha sido aceptada por et demanddo desdé el momento qt'€ ha

comparec¡do a juic¡o laborat s¡n oponer una éxcÉpción de incomFetencia-

¡.a condicio* efl que pueden util¡zarse los medios de pnreba en un ¡uie'lo ordinario

hboral, d€pende en cada caso en concreto, pudiendo mencionarse los s¡guienies:

+ la confesión iud¡ci¡h A través de un inienogatorio dinám¡co püede plantearse al

empleador demandado una serie de pregunbs para deiem¡nal ltts asP€ctos

es¿nciaügs de b subordinac¡ón: dependenc¡a conl¡nuada y b direcc¡Ón' Es

importante que las preguntas se diseñs¡ sobre la base de los hechos abgados en el

procedimie io iudicial.
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Este m€dio de prueba tarnbién puede lealizarse cúmbinar¡do el r€conocimbnto de *

doc méntc lo c al lo hace bastanle efeclivo pára demostrar la exis¡encia de una

relac¡ón laboral-

Por €ixndo, 9¡ d efiiplgdor ha emitido manuales o reglarnentos adm¡nisbativos de

irabajo en donde se est#zDan icslrucc¡ones para los emplgados puede pedirse el

reconocimiento de los mismos a lravés de r¡na serÉ dinámica de preguntas qrre

pemitan demoskar que efedivatr€¡te e¡ercié o eierce direcc¡ón sobre el trabaiador-

ó llocnmenbe: Esb es un med¡o de prueba común y efectivo- El empleador que

¡ealíza el fraude del d¡sí'52 de b relaciÓn de ü'abaio nonnaknente presta muc¡a

atencón a ¡a coftsfucciétt d€t fiaude- Müchas veces suscribe sendo3 contratog

civiles o m€rcántiles con dáusulas en donde se ha redactado, con fienétic€r

insistenc¡a, que no exbte relácón laboral- Pero ya en la adminís{rac¡ón del Fabaio

que realiza la pe¡sofi:¡ contatada et empleador pareae rcla¡arse y lo trata como tal'

es dec¡r, c()ltto ün empbado o t"abajador iubordinado. Los do€ mentos

adm¡n¡sbatircs del empleador coñslituyen valiosos rned¡c de p{ueba de la

exisbncia de la rebdón bboral-

Estos docume¡tos pueden ser utilizádo6 como tnédios de pn¡eba en el ¡nc¡dente en

donde sé discuta, a t¡avés de la excepcjón de ¡ncompetencia, la verdadera

naturaleza juridica de ¡a mabria de la re¡acón que urie al actor con el demandado.

Las aatas de lo3 inspec'tores de traba¡o tienen el Yalo[ pmbatorio de plena $ueba.

.Si anbs del planteamienlo del proc€Éo iudicial se realizó una d¡ligencia de

inspección en donde se hicieron consbr ¡as cond¡ciones en que s€ real¡zaba el

t"ába¡q enloncés esta actá es un valioso docümenio de prueba de los ebmentos de

la relación bboral-

S Testigo3: t-as dedarsiorles de lt¡s tEbajadores son úübs cuardo e¡ercen d¡rección

y represerfan al em$edor. A través de intefiogatorios dinámicos puede
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demostrarse la existencia de los eleñrentG de la retaqlin de ffiaio. Por ejernplo un

Gerente General puede dedarar cortlo t6tigé ya qu3e a él le consta que la d¡ree¡ón

de la emp¡esa se realiza a t'avés de mecan¡smos y s¡s¡emas de control, evaluac¡ón y

disciplina ve¡lical que pueden ser aplicados a todG los ü"abajador"-s. Una

dec{arac¡ófi de ste tipo dernussba ¡a exisiencia de subordinaciSn- Hay que tomar

€fl $erda que si dedar¿ b snkario eso sbnifcaría que la erlpresa no üefle ningún

r*ecanisrno de cortrol y €so es muy poco pmbabb que sucede en el cor¡lexto

económico ac-lual-

rn hspccckln oc{la¡ o l€conoc¡m¡enlo ¡udic¡al: Este medio de Fr.¡eba 6 muy út¡l

sobre todo en conflicbs coledivo6t yá que permi¡e al ¡uez detetminar en forma

dirccúa ebmerúos de la relación de faba¡o como la depetde*c¡a continuada. Por

ejemplo, un juez puede llegar a una empres:¡ y deteminar direciamerile que las

maierias pfímas, los instrumentos y demás ¡nsumos son proporc¡onados por el

empleador para la realización de los seri icios que deben realizar las personas

contEtadas-

¡¡ Pr€unc¡ones: Est¿ medio de prueba preüsto por el ordenam¡ento legal

gualemalteco constifuy6 más que toda una foma ¡ógica de plantear los hechos que

fundamentan el argurrleRb a favor de la ex¡sbnc¡a de la rehc¡ón de trabaio. S¡ el

empleador d€mandado omite e¡ planteembnto d6 esta excepclin de ¡ncomp€*encia

por razén de b materia enlonces el juez de trab4o y previsién soci3l debe co{ú¡nuar

el hñpulso del proceso y no puede acsptar que durante el juicirc ordinarb se discuta

la natura¡eza jurid¡ca de la aelac¡ón laboral gue une al ac,tor con el demandado.

' Ha sido fre{üente que los ¡ueces Fmentan d effor de aceptar la d¡scusién de ta

naturaleza de b retac¡ór¡ laboral drJranb e¡ desárrdlo del juieio ordinariü. Esto lo

hace porque muchos ernpleadores que han slto demandados come¡en el eñor de

pl¿miear en la contestac¡ón de la demanda e¡ debate sobre la naturaleza o materia

iurfthca de la relación qré le uoe con el actor-

Consiiérando esto coríro un grave enor proesd por los motivos sigu¡entes: El
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Arüculo 103 de la Const:tucién Potltica de la Repúbl¡ca y el Art¡Erlo 283 del Codigo 

*

dé Traba¡o, un juez de habajo conoce únicamenie redemaciones relacionadas con

confl¡ctos laborahs. Por lo tanio, una lrez empli¡zrdas ¡as par¡es para comparecer a

juicb oral laboral se da por hecho que b relación que les un¡ó es de üpo o nah¡raleza

ju¡ídica hboml"

Si el demanddo o sea el ernpbador, considera que la relación lx) es de tipo labaral

sino por el corÉrario su nahrlaleza juridica es de lipo (Mi o rn€rcantil entofl€s

necesariarEnte debe interporier la excepción de incompeiencia por razón de la

mabria,

Si el demandado rto p*antea la excepc¡óB de incomp€dencia por razón de la mateda

se prodüce una sit$acíén de próÍoga aubÍriticamenG de la comp€tencia o lo que

se conoce también como ac+tación lácih de la relacién laboral, esto sé éncuentE

regulado en d Art¡dlo 4, incÉo 3ero, del Cód¡go Procesál Ciúl y Mercantil.

Por ese motirro es que al rnomento en que el demandado cornparcce al ¡uicio oral

labor-al sin haber inbrpuesto la exceptión de incorrpete¡cia por €zén de la ¡yrateriá

se perkiona el emplamíento del isez de babaio y preyb¡ón sociat, se está dando

preveficr'ón sl ¡uez que emplaza, esto se encuentra regulado en el Artículo 112, ?,
del Cód(to Prccesal Civil y Merear¡t¡l-

A pesar que hs ¡eyes procÉsales son daras y no deberÍan haber margen de

confusión en la judicafura muchos ii€ces de fabajo y Fev¡síén social, permiten a los

. empleadores defiandadoG que no ptanteamn la excepción de in@mpeténcia

contestar la demanda psra disdjlir, dentro del periodo de prueba del juicio ordinario,

la natrrraleza de la relación iuríd¡ca que sosfuyieron c(yt el ac{or_ Esto no solo es

improcedenté sino además, pmvoca una serie de obstáffbs procesátés y demor¿s

¡niusliFcadas del juito ya que €l procedimienio pmbatorio se v€ obskj¡zado de

esta man€ra.
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Cuando el procedimiento llega a Ia fase de prueba, si el trabajador que demandó

ofreció como medio de prueba la exhibición de documenlos por parte del empleador

demandado, como el contrato ind¡v¡dual de trabaio, libro de salarüls, planillas de

pago de la cuota del lnstituto Guatemalteco de Segur¡dad Social, dentro de otros-

Entonces eljuez debe exigir la exhib¡c¡ón de los m¡smos.

Evidentemente el empleador demandado no exh¡b¡rá dichos documentos porque

coris¡dera que no existe una relación laboral y en @nseeuenc¡a no está obligado a

tenerlos. Pero a esas alturas del proceso ordinario la relación laboral ya fue

aceptada por el demandado. Esto es asl porque al haber comparec¡do al juicio

odinar'ro labora¡ y al habeBe negado a exhib¡rlos los documentos ofrec¡dos como

pruebas por el actor, procede la aplicación de las conseeuencias previstas en el

Art¡culo 353 del Cod¡go de Traba¡o.

Como @nsecuénciá del proceso plariteado se deberá dictar una sentencia en

donde, seguramente de no haberse planteado ta excepción de incompetencia o de

haber s¡do decla€da s¡n lugar, se condenará al empleador todas las preslaciones

legales que correspondan. En d¡cha sentencia laboral puede cert¡ticarse para el

conocim¡ento de otras autoridades, como por eiemplo, al lnstituto Guatematteco de

Segur¡dad Social o a la Superintendencia de Admin¡siración Tr¡bútaria, todos los

hechos que puedan constitu¡r infraceiones o defraudaciones por parte del empleador

que ha cometido el fraüde del d¡sfraz de la relación de trabajo.

lnclusive procede la certif¡cación de lo conducente a la lnspección General de

Trabajo, para que establezca las om¡siones en las que ha incunido el empleador,

como por ejemplo, carecer de contratos de trabaio, de reglamento inlerior de trabajo,

de infoffie anual, dentro de otros.
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caPiTulo vr

6. Doebina legal de la Corte .!a Consl¡ü¡cional¡dad de la conünuidad de la
IeconEaación a plazo fiio en pnestoe de naü¡ral€za pernanenb

La Coñe de Consütucbnalidad, dictó sedtencia de amparo, ¡{tenliñcada con el n{rmero

un ml noyecieritos |reinta y uno gu¡én do6 m¿l ocho (1St1-20oE), dsfrc del e)eedÉrte

número tresciarúos veinüoctb güión dos míl m¡eve (32&2009), la cual úJe diciada con

fecha 27 dé mar¿o del afto 20{ts.

La Corte de Consñudonal¡lad €nm¡na la sentencia de diecinueve de nov¡embre de

dos mil oc*}o, didada por la Corte Suprema de Jusüc&a, Cámara de A¡rp€ro y

A¡it¿{uicit, efi la áccirtr} constitucional prc.novida por el Estado de Guatemala, por

medi¡o de h abogada de la Procrraduria G€neral de la Nacién, Midram Regina de la Luz

Herera Péña de Aguilar, oonia la Sala Segunda de la Corte de A{elaci¡cr€s de

TrabaF y Previs¡ón Soc¡al- E¡ poslulánte ac,fuó con el patrocinio de la abogada

mencionada.

En relación a los anteceder¡tes dd amparo, ftJe presentado el diecinueve de ¡ulb del

año dc mil sds, en la Corb Suprema de Jüslicia, Cámara de Amparo y Aotejuic¡o, en

dorde el acúo r*mado de fec*¡a 17 de mar¿o de 2006, di@do por la Sala Segünda

dé ¡a Corte de Apelacionés de lrabajo y Pfev¡s¡(tn Soclal, que confifmó el emitirio por el

.Juez Segundo de Trabajo y Prwisftin Soc¡al de la Primera Zom Económica, el 12 de

enelo del dtsdo año, que dec{aró con lugar la so¡iifud de reinstalsct:ón pmmovftJa por

Olga Judith Cor¿o S¡Mes de Moran contsá el Estado de Guatemala y el M¡nistef¡s de

Educaciin.

El demandanle denunc¡a que violentaron e¡ dereú'l¡o de defensa y el primlpio iurÍdico

del debído p{oceso, y de ¡os hechos que mof¡vafl d amparo, de b e¡euesto por d
postulante sa resunre que en rclackm a h prEdücción d€l acúo rcüamado: a¡ En el
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Juzgado Segur¡do de Trabaio y Pre\risién Social de la Ptimera Zona Económ¡ca, Olga

Judith Cor¿o S'funtes de itoÉn prdnovió ¡nc¡dene de reinstalacién en su contra,

aduc¡endo haber s¡do desped¡da de¡ Min¡stedo de Educáciri,n, sin la autorizac¡ón ¡udic¡al

conepordiente, no ob€*ante que dicha autoddad se encontraba emplazada, b) El Juez

rrlenc¡onado dedaró @n hlgar ta prebnsión de la trabajadora, con el argumenio de que

la parb empbadora no habla s€guito el troced¡mienlo pr€visto en b ley para obtener

la auto{ización iudicful respdftra para desüfuir a aquála, pse a que se encontEba

emplazada a cdrsecuencia del phnGamíento de un confic{o coleciivo de eanácter

éco¡órni{:o soc¡ál y cl Apetá esa decísíón y ¡a Sala ségunda dé la Corte de

Age*ac¡ones de Trabair y Previsión Social, por medio de la tesolución que constituye el

acb re€{an€do, corififmó la oden de €¡nstaf*ión a favor de la tabajadola d¡spues¡a

en priflrera ¡nsbnc¡a.

En l€lac¡ón a loe agravios qué sé ?€proc.ftan al acto r?chlnado: Denuncja el

postulante que la aütoridd impugnad4 al conffmar la reinstalación ordenada en

primér¿ insE d¿l virda $¡s derecfios porque: al No se observó el Atfculo 26 del Códbo

de T€bai) qt€ d¡sponé que iodo confato de trabajo debe tenersé por cebbrado por

liempo indefnido, salvo pnF¡a o esltpuffin liciia y e)eresa en conbario, e)(cepcién

que se da en d presente caso, puesto que en el 6Rfato cebbrado con la t'abajadora

se estableüó e)qresamente que ésia prestaría sus servicioE al Ministerio de Edu€acíón

baio el renglón prFupuestarb cerc veinlidós {022), sbrdo d¡óo contrato de naturaleza

iernporal y de phzo e€tablecido, Sor lo crral en nirEún mornento existió despitlo alguno,

sino simpbmenie el vencimiento de¡ !érm¡no pa@do, sin que frrela r¡ecesario solb¡lar

'auto{tza€itn fidici:rl para d6pedir a aquála; y b} No comitem que el Artl€x.lb 86 del

Codig|o de Traba¡o eslipula que el conl€io de trabaro fsminaÍá s¡n r$ponsab¡lidad de

las párt6 ptr el ad\rénimie¡to del plazo pacbdo, por hs causas sereaemente

eslipuladas en el m¡s¡no y por et mutuo conseritimbnio, por fo que efi el caso otieio de

liüs al conclfiir esas t€s pre¡nísas, no es üabb el derecfp que pretende hac€r \raler la

t'abaiadora-
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Su prele rsién, co¡si.stió en solkihr que se otorgue d amparc, y en conseq¡enda, =.&*/
deie en suspenso en forma definitiva la r€solucón que consüfuye el aclo reclamado, y

se b res{abtezca en la situación jurídicá #ctada. En el uso de redJasos que la ley le

oúorga, no uiili¿ó ninguno.

En los caso6 ds procedench, ínvoco ü¡s conGnidos en bs ¡ncisos a), b), d) y h) del

AlÍcr¡lo 10 de la Ley de turparo, Erhibic¡én Personal y de Constitucionalidad.

Argumentando que se hablan viobÍtado tcs Articu¡os -12, 29, 44, 175,20? y 2O4 de la

ConstillEktn Pct¡tica de h República de Guabmab; m y 86 del Cód(p de Taba¡o; y 3,

.,1, 5, 9, 10 y 13, de la Ley del Olgarúsmo Jud¡dal-

En el támib plop¡o del empa¡o, no se otoqé amparo prov¡sional, siendo los

brceÍo6 ¡nér€satu, Oba Jüdi[} Cor¿o Sifontes de l/lorán; y M¡hisbtio de Educación.

A la Corte de Consúih-E¡onal¡dad se remitieron los anbcededesl a) diligencias de¡

lnciderle de re¡nstalac¡éri €ro s¡€{e g$ión dos rdl se¡s {07-2006) del Juzgado Segundo

de Trabaio y Ple1¡bion Soúid de la Prime€ Zona Econünica; y b} expedieÍte de

apelación oc*lenta y cinco güión dos míl seis (8t2006) de la Sa¡a Segunda de la Corte

de Apólacignes de T¡abaio y Previsión Social. En cuanto a las pruebas: a) los

antecedént€ del antparo, y bl pasunciofiés legales y humanás-

En le sefiteoc¡a & prilrrár grdo, la Cotte SLFrefna {te Juslkta, Cámara de Amparo y

Ante¡uicb, con¡ide¡ó: "Que Al anatizar b argumentos del rEmorial de ¡nterpGicién,

las actuacion€s pertinenGs al ampara y d acto feclamado, esie Tribuna¡ de Ampao

estima que dlcha acciitn resuúa imprccedente, por no exÍstír rázones salederas para

otoear el misrno, loda \rez que la aulorktad knpugnada acüró dentro de ¡os precepto$

legBles pertir¡erites y emit¡ó srr fallo apqado a bs constancias procesabs y a las

disposkriorles precepü¡dao en bs Artícrrlos 364 y 372 del Código de Traba¡o, f47 y

1rl8 de 13 Ley del Organbmo Judicial, évidenciándose que no se comelió viohcih al

derecho denunciado por el soliriüan¡e del amparo.
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Et postuhr¡te preténdó cori!.encer a la sata impugnada de su tesis respecto de 1"" 

..ry

circrinstanci¡as espec¡ales en que se llevé a cabo la r€lac¡én hboral entre él y Olga

Judih Cor¿o Sibntes de lloÉn, tal colno consta en el conside¡ando sigu¡erite:

Consid¿rando: Que la Min¡sba de Educac¡én, apeh el auto emitido por el Juez

Segundo de Tfaba¡o y Previsión Soc& , que dedara con lugar la re¡nstal*¡ón sotcitada

en $u conta, y al e)oresar agr¿viB indica de que r$ulta más que ev¡dente $¡e denko

de un con@ a pbo Eo el €nc¡mienio del plazo que pone fin a la telacién laboral, no

¿€ffiüarye de ningún modo repesalia alguna, de donde d*i:ne improceder¡ie e

indebida la +li:acíón det Arthulo 380 que emPleó eÍ izgador para ernit¡r el fallo

apel¡do no obstañte eda Gáfnara considera oporfuno señal¡ar qus e¡ argunrento

p¡indpal dd acÉ¡onasne en h preserse acción gira akdedor del hecho de que Olga

Jüdih Corzo Sifontes de l¡lorán, tue conffida bajo reng!ón 022 (personal Fansito'rio)

del Ministerío, y que al venceÉé él mismo, no fue recon@da, eslimando qIE no 6
apl¡cable, sr esñe caso, lo dispuesto en el Art¡culo 380 dél Código de Trabaio-

A este respec{o, es pertinente ind¡car que el M¡nisierb de Educación (Esúado de

Guat€rñáh) tue erÍBlazado ante él .R¡4do Segurdo de Trábaio y Preüsitn Social de

la Primera Zom Económica del departarneflto de Guaisnala por el CoÍtitá Ejecrfivo

del Sindicab de T€baidores de la Dirección Departamenbl de Edu@ién de

Guatemala {oldivo 0S2}; durante la v(¡encá d¡r*b emplazam¡ento, a bavés de

ofido DDEG guión 85G2@5 del 16 de dici€mke de 2007, se d¡o por tefminda Ia

rel€ción laboral de la actora ObE Judih Cotzo S¡fontes de Morán, y por lo consiguiente,

se enoonbaba vig€niB ea pr€vención heóa por el Juzgado S€gundo de TrábaF y

Previsién Sochl de la Primera Zona Emnffiá del departamento de Guaiemala de no

tomar ninguna r+resal¡s, y pcr lo tanto, toda tefminaciór de contrato de frab4o debía

ser auio:íuda por el JueÉ de Traba¡o résped¡vo, circünstancias que lie¡refl su

tundamento en los Art¡d¡l€ 379 y 38o del Código de Trábaio. E¡ Attlculo 380 citado,

precepúa: (---) ? Frü det momento a que se refÉre el artlcub anter¡or, toda

tefffnac¡ón de co{drrto de trabajo debe ser autorbada por el respectivo juéz de

Tfabaio y PrevbiiSn Social, qubn hamita¡á €l asunlo en fofma de incidente'. Si se

produce temimcion de cfitr€tos de Fabqio sin haber s€guido el procedimbnto
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est*lecido en es'b Artisk¡, el jueu aplicará la sar:ciones a que sE rcfiere el Artículo

anlerior y ordenaÉ que inmed¡abmente sea reinstalado el o los üaba¡adores

despedidos de e6b art¡q¡¡o se infiere que, cüando se €)eresa toda tem¡nación de

cor@ de trak{o, no se d eftiendo a un deteminado contato de traba¡o (lbmpo

irdefinkJo, a plazo fiio o bkl para obra deFminada) s¡no que abarca todas las

relaciones labqales vigenbs at momento de dars el emplazambrifo, o sea d€ben

tomaBe en cu€nta todo tipo de coñtsato de trabajo que 3e haya celebrado con

anbdor¡dad al mome*to de su€¡r el cor¡flia*o colec-tivo re&acionado; pusto que ¡o que

se persQue en die*ra prercnción no es más qtle asegurar los defe€fios de los

baba.iadores dd Min¡serb de Educeci&l que pudieran verse a@dos con el

movimiento sirdical surgfolo en dicha ir¡sütud{tñ.

En el cmo conqeto de Olga Jrdi$t Cor¿o Sifont€s de Mofán, al momento de

emplazarse a la autor¡dad nofirinadora -Min¡sierio de Educac¡én- ésta ostentaba la

cal¡dad de tnba¡adora, por Io tan(o, sus derechos ñ€ron p¡obgirc con la prevención

hedla por el Juzgado de Primera lnstancia al Ministedo de Educación denao del

conflic-to cobdivo, esl¡mándose que si duranb el emplazamiento se venció el plazo

paa d ayal había sido contatrada la señora Sifontes de Morán, el Ministerb de

Educaeión deb¡ó observar b dispuesto en €l 
^d¡culo 

38o dd Cod¡go de Trabaio, e$o

es, sol¡ciüar aütorizas¡ón al Juzgado de Ttábaja para la teminac¡ón del coritrato de

trabajo, dadag las circunstaflcias de \rencim¡erÉo del plzo a que eslaba su¡eto el

contato respéclivo; y no acúer arbibariarnente, con eI prebldo que al vencer d p¡azo

del contrato h irstitución tenía h fact¡ltad de da¡ por iémúoda h ¡ehción laboral, no

obsbnte de existír una pmhib¡ción Judichl- Por lo anterbmente considerado, se

evi&nc¡a la nobria impruc€dencia del amparo, porque no exisb restricción ni límitación

alguna de los derecños denunc¡adc por el Fosfulante y que ¡a Conslitución Política de

la Repúbl¡cá de Guatemála y demtu léy€s garatfizán; por lo +¡é el mismo debe

denegsfse, sin cordenar en costas al scd itante del amparo por eslimar su función

prlblica, ni sancionar con multa a la abogada patrocinanie"-
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h Co¡te Suprema de Juslb¡a y &mara de tunparo y Antetiuicio, resoMó: Que

donioga, por notoriamente imprccedenie, él ampam solic¡tado por el Estado de

Guatemalá confá la s¿la Ségunda dé ¡a Corb de Apelac¡ones de Trabáio y Previsión

Social. Y en su Dumeral ronranos segurldo, gue no cordena en coslas al posfuhnte ni

imporE multa a l¡a abogada patrocinánb"; A lo c al el postulante y el Ministerio de

Educación, iercero inleresádo, apdaron.

En los alegatoa en e¡ dla de la vista, el sol¡citante teiteré el contenido del escrito de

inErposición de ampam, e¡ el sefltido de g|Je la autoritad impugnadá, al confifmar la

reinsialacialn de b traba¡adora, no consi{reró que ésta fi¡6 contlalada para pt€sbr sus

servicios a plazo fjo ba¡o e! rengtsrÍ pre3utr estario cero veinüd& (022), por lo que en

el cso con€rdo r¡o se cdfguré un despk o, sino lo que a€aeció t¡e simplemente el

vslc¡mbnto del lÉrmino pacHo- Solid!ó que se dedare con kgar el amparo, en

corx¡ecuencb, se dejé en susparso er¡ forma delinitiva la resoluci¿m que conl(ruye el

acto redamado, y se le restiluya e¡ e¡ gocé de sus derechos mncuhados"

La eñota O¡ga Jüdith Co¡zo Sifonb de oráñ, Grcerá ¡nbtré{sada, manifésto que

la sentencia proferida por et Tribunal de Amparo de prin€ra instancia se eric{Jentra

ajustada a Dérecflo, d€b¡do a que en la m¡ama s€ desvanece la ts¡s del Eslado de

GuaEmala en lo que c(xrcbre a que tos contratG bajo el rengtón presup.¡estarb cero

veinlidós (022) son de plazo qo y rio indetemftrado, máx¡me si el ente mencbr¡ado por

su carácter polílico admí¡úsfoat¡vo desanolla una activ*t€d pennanenia. Es porello $€
su pafono debié solicttar aütodzacion judfuial prcvio a dispo¡er sü d$p¡do, debido a

que se enconb'aba empl@dq al no hacerlo, es pfocedsnte su re¡nsialacr'ón, criterio

qr¡e sostuvo h au¡oridad impugnada al proferir el ac{o redamado, por lo que el hecho

de que lo r€suelto sea @nbario a lo9 inEreses del posfulante, no ¡mplica que deba

otorgBrse la ptoGcción cor¡süucional pedida- Solicité que se de<;lare sin lugar el

recx.rso de apeMn inlefpu6to y, en consecrrenc&a, se óonfinne la sentencia apelada.
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El in¡sbfio de Educec¡ér! brcem interesado, exprésé: a) Qr¡e la seniensia de

amparo de girñer grado no se ajusb a los requerimientos establ€cklos en la Ley de

Ampam. Exhbiciin Persona¡ y de Constitucionalidad, toda vez que en la misma no se

enminó el tondo de bs argumefitos qre rcspaHan la presente acción corlstitucionat y

b) El Tribünal de Arnparo de primera instanc¡a, al ftidar sen{encia, soshrvo $Je es

obligatdio sol!:ftar la autorizacim judichrl a que hace ah¡sión el Articulo 380 del Codigo

de Traba¡o, aún € ando el adyerimigrto dd plazo sea la causa pafa dar por finalizado

el coñtrato de @ajo- Ese cribrb es enado porque al venceFe d plazo del coÍtrato,

yá no erdste rehcÍin laboral aEüna, por lo $le no püede aducirse la com-xsióñ de

represafas. Solici6 qt¡e se declaG con lugar e¡ recuso de apelac¡óa y, en

consedencia, se o{orgue el amparc-

El Uin¡€terio Públ¡co manif€sté qse comparte la tesis suste¡tada por el Tribunal de

funparo de pdmera insbncia en cuanto denegó la proteccién conslitucbnal solicitada,

debido a que l¡a Sala rec*amada, al proferir la resolucirtn que por esta via se en¡uicia,

ac{uó en el uso de bs facul¡ades que ¡é 6nñe{e el Artícub 372 del Código de Traba¡o,

no evidenciárdo€e vioM¡ a derec*o ahuno del posfulante- De esa cuenta, no es

viable que por vía del amparo se re ise lo resuelto por la Sab mencionda, ya que de

confomidd co{r el Artícüla 203 de b Consl¡tucién Pol¡licá de la República de

Gualemab, b po{esfad de i.ugar y promor¡er la éje{rrcltn de b juzgado conGponde

con exdr¡s¡v¡dad 5 lcs iu€ces ofdinarios. Solicitó que se d€clare sin lugar el recurso de

apelacitn interpuesto y, en cons€drenciá, se confirme la seÍtencia ap€lada.

Lá Corb de Cor¡stluc{orial¡dad, en el consideBndo primerc, de la pesente senbncia

de s¡paro, indícó que el agravio es un elemento €soncial para la pmcedencia del

amparo y, sín su conc{¡neftcia, no e$ pasible el otorgambnto de la protección que la

mencionada acción conlleva, sobfe todo {üándo la autoridad impu$lada, al moménto

de emitir el a{*o que se defluncira cosro agraüanle, ha actsado en el ejerci{io de süs

aüibucions y funebri€s rcconoc¡das por h ley e interp¡€tado y apliado la norma en un

s€nüdo apropiado, b que no patenliza la vi{tarión de alguno de los deredlos
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fundamenbbs garanlizados por la CststfuGión Potft¡ca de la República de Guatemala,

106 traúadG intemacionabs y tas leyes.

tá Corte de Cor:stihrc¡(]nalidd, en e¡ co¡Éidere[dó segündo, manifestó que en al

pr€sGnte caso, el Estado de GuateÍra+a acude €n amparo contrs la Sala Segunda de la

Corte de Apelaciones de Trabaio y Previsktn Soo¡al, s€ñalando coÍio lesivo el auio de

diec¡siete de mar¡o de dos mil sds, dicbdo por la autoridad impwaada, que confimó

el emit¡do por el Juez Segundo de Trabá¡o y Previsión Social de la Printera Zona

Econórnica, el 12 de enem del ciiado año, que deda¡é con lügar la soliciid de

reinsfalación p{omovlta en sü corÍf-á por O ra Judflh Cor¿o Sifonies de Molán'

Arguye el amparista quc ¡a autoddad impugnada, al cDnfimar h orden de reiÍsblaciÓn

dlspuesta en primera insiancia wlnera sus derechos porque: a) No observó el Artículil

26 del Códgo de Tlaba¡o que d¡spone que todo conffi de Íabaio debe tererse por

celebrado por tiempo indefin¡do, sáhto ptueba o eslipüliacón lídb y e)pl€sa en

conúário, excepcitF que se da en el pfesenle 6aso, pues{o qüe en el conlrato

*brado coD b l:a@ora se esiabbció etpresarnerite que éFb presHa sus

servic¡os al Minist€ri,o de Educáci&! bajo el renglón pre$.Puestario cem veiBt¡dóe {022),

siendo did¡o contralo de rñbtra|Fga temporal y de plazo €siableddo, por lo cual en

n¡ngún mom€nto exist¡ó despido alguno, sino simple{nerite el veneimientro del tér¡ino

pacbdq sin que ft.€ra necesarb so¡¡citar autorizaclrn jud¡cial para despedir a aquélla; y

bl l,to consi.le!6 que d Artícdo S de¡ Ctr(¡o de Trdb¿{o e6{ipula que el conkato de

lrabaio teminaÉ sin respor¡sabilidad de hs parte$ por el aórenimiento del plazo

pactado, pü hs car¡sas e)eresamenb es{ipu¡adas en el mismo y por e[ muhlo

conseritimiento, por lo que en el caso obje{o de ¡itis al conc Íir esas lres premisas, no

es viable d derecño que pr€{ende h#r va¡er Ia traba¡ado¡a.

La Corte de Cons{ucimalidad, en el cons¡dorando lelceto, ind¡có que los ptinciPbs

g€nerabs del defe€*lo det tabaio son las l€gh ¡nmutables e ideás Gencbhs que

foman las basés sobre la cuates se susbnta todo él otdénam¡ento ¡urid¡co-laboral. Su
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finalidad es prolege¡ la db¡idad del tabajador y proyectar su eficacia, tanto al ¡niciarse

el úna lo laboral, como durañle su desarollo y al momento de su exlinción. S¡rven

bmbién como una especie de filho para la aplicación d€ nomas aienas al derecho del

t"abajo.

Enbe los prindpio€ mencbnadG, por la Corte de Cons.t'iücbnalidad, én el derecho

guatemalteco se encuenta d de real¡dad o primacla de la realidad como se conoce en

otros países, el cual se encuentra reconoci{to en el inciso d), cuarto cons¡detando, del

Codigo de Tr¿bajú. Este priric'rp¡o oiorga prioridad a los héchos, es decir, a lo que

efu€{ivamente ha ocunilo en b realidad, sobre las fomas o apariencias o lo que las

partes h¿n convenirro. El conhaio de üaba¡o 6 ún coDtato lealidad, que ptescinde

de las fuIm* pa¡a hacs pre\rabcer lo que eteciivamente suede o sucedié- Por lo

tanto. a d¡brerEia de l¡o que osJí€ en el dereeho civil, que b da espec¡al rebvancia a

lo paclado por las parls (a qubn€s entbtde libres para disponer de sus derechos), en

el derecfio d€l traba¡o, en caso de dÉcordáficiá éntre lo que odJre én la práctica y lo

que surge de doclrnentos suscritoc pot las partes o aoierdos cele¡rados enfe elloo (lo

que se pa{té o docümentó}, se debe dar preferénc¡a a los hechos. En aplicación de

este principio, el juez 6e deseniañar las \rerdaderas carac*erísticás de fa relacón

que un¡ó a las parbs, por sobre 16 aspectos fofmals de la misma-

El Artíaío 19 de¡ Codigo de Trabaio establece: "Para que el confato individual de

kabajo ex¡sta y se perfdione, b6ta con que se inic¡e la re¡ac¡ó* de trabajo, qt¡e es el

heclro misno de la pt€slación de los servicios o de la ejecuttón de la obra,.."- Se

podrla agregar también que dft$a prcsunción ope{-aftá 'rguáknente aún cuándo se

utilicen fguras no laborales para car¿derizar al cotffio. En 3se sentido, los Art¡culos

106 de la Const'luc¡én Polilica de l¡a Repúbllcá de Guatemala y 12 del Codigo de

Trabaió, dete¡m¡nan que"---serán nulás ¡psó iure y no oblbarán a los trabaiadores,

aunque se exp¡esen en un @nHo @lectivo o individual de trabaio, en un convenio o

en otro documenlo, las ed¡pu¡aciones que ¡mdk¡uen renuncia, disminución,

tergiversación o limitacitn de ¡os derechc €conoddos a favot de 106 trabaiadores en
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h Cor¡Situc¡-ó¡, efl la ley, en los hatados inhmacionals ratifcados por Guatemala, en

los reglamentoe u o*ms dbpc¡drmes relalivas al lrabajo".

S¡ tahs c¡rcunstancias se pldu¡eran, se encontraria ante una simulación, porque con

dicfto aeicnar se pretende eludir la rredadera naturaleza depend¡ente de la rebción

bajo el ropaje de f¡güras exhalaborabs (locadón de servici6, prestación de servic¡og

pmbionabs, Festacirin de servicios üicnicos o la suscripc¡én de coñbatos a plazo fjo,

flando la naturaleza de la funciófl que se va a desempeñar obliga a que exista

coni¡nuidad en la presbc¡én), todo elfo, en detímento de los derec-hoG del fabajador, a

quien se b niegan bs beneficios que la leg¡slacón laboral establece a su favor, como

en e¡ caso que rx)s ocupa, el hecho de no haber sol¡citado la autoridad nominado¡a

autorización judicial pa¡a d€s@b a la fabaiadora, no obstante encontarse emp¡azada

ia de un co flic-lo coHivo de carácler economico social-

El acaecimiento d€ las c¡rcuñstáncias descr¡tas precederfernente, ti6n€n como

corisecuericia, ¡a sanción de nulidad de hs conductas denunc¡adas, que se produce por

med¡o de la s{rstituciim de los actos en los que se denunc¡an vicíos, por las normas

desplazadas, es decir, la €lacióñ entablada entre las paftes debe regise por las

normas impeslivas perlinentes {as del derecho del trabajo-, El criterio en b que

concierie a la nulidad de celebraciin de contratos a plazo fjo cuando la nalulaleza de

la tarea obf¡ga a que el cont"ato de trabajo sea por t¡empo indeterm¡riado, se encuentra

sostenido por esta Corle en hs sentenclas de 5 de septiembre de 2008, d¡€tadas en los

expedientes mil qu¡nientos setenta y bes y mil ochocientG cincuenta y fes, ambos de

dos mil ocfio (1573 y 1853 - 20OB), y 't2 d€ dic¡embre del citado año, prof€rida en el

elpedbnte tr€ mil trescientG ochenta y s¡ete gu¡ón dos m¡l ocho (3387-2008),

respedivarnente-

El análisis de ¡06 anteatdeñes estabbció que Oba Judih Gorzo Sibrites de Morán tue

co"Mada por el M¡nistedo de Educación para ocüpar €l puesto de ffiiond Uno ('1)

Esp€c¡alitad Adm¡nisfadón Educaliva, baiJ el rengüán presupuesbrio cero veintidós

(022), según conHo indivirual de t'abaF a plazo fiF 230&2001, suscrito por las
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partes el dc de abril de dc mil uno. En vari€ oporbnidades el contrato reladonado 
\C-'^J-'

fue prorogado por la au¡oridad nominadora.

fá üabajadora se encon&aba gujeta a una serie de obligaciones, entre las que

destacan: a| Participsr en la planiftcaciain de ¡nvesl¡gaciones para conocer el resultado

de la aplicac¡ón de los plars educativos del trafs y promover su aplicac¡ón en h
Dependenc¡a dorde s€ encuerfra asignado el puesto; b) Elaborar diagnóst¡co€ sobre

los probbmas relacionados con el funcionam¡súo d€ bs programas educativos; cl

Paflicipar en euniones evaluador¿s o de diserlo de programas curiculares a fn de dar

a conocer los dÍbrent€s aspectos de las in\est¡gaciones Ealizadas sobte la

pr$lemátha ducativa; d! Ditigir y supervisar ac.tividad¡es de otas peBonás que

realizan ae*iyidades !écnico adm¡nbfativas y docenúes: e) Ditigir. coordinar y realizar

estudb sobre dra$óst¡G adm¡nÍstativos, racionalÍzaciófi y aprovécfiamiento de lrs

recursos hurnanos en los difefentes cenfos educali/os qse le sean asbndos, l¡a sea

prlbbos o privados: y fl Pertic¡par en la preparaclin de planes y proyedos de

organizac¡ón y aplicac¡ón de métodos y practicas adminisüativas, en los diblentes

Ghbbc¡m¡entos educativoÉ que le sean mignados- Medianb ofc¡o de d¡ez de

dicienbre de dos mil cinco, signdo por ta D¡reclora Departamental de Educación de

Gualemala, se @muniÉ a b traba¡adora que su conÍaio ¡ndiv¡dual de traba¡o con el

Min¡s{erio de Educac¡ón vencía el 31 de d¡cbmbre de 2005,

En virhd de b anterior, la aabajador¿ promovó diligencias de rcinstalaciin ante el

Juez Segundo de Traba¡o y Previsión Social de ia Primera Zona Económica,

arqumentando que la autoritad nominadora no había sol¡ci¡ado euto zac¡ón jud¡cial

antes de dest'tuirh, no ob#nte e¡conllalse emplazada- La pretensión de la

incütentarite ftre declarada con lugar, por lc que el postuhnte apeüá esa decisiiin y la

autoridad impugnada, al proferir el acio rcdamado, confirmé la orden de rcinstalación

d¡spuesia en primer grado, fundda en h doctina legal sentada por la Corie de

ConstihJc¡onalidad en lo qüe coricieme a que al encontsarse emp¡azada la entidad
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paironal, ésta debe solicitar h auton'zacitn ¡udicial a que hace referencia el Aft¡cülo 380

del Codigo de Trabaio.

Lo considerado preceder en¡enb permih corduir que enire el ¡rú:ir del conirato de

kabajo y la exlhcftin del mismo, rio se ¡nterrumpió sü conlinuidad po.que la naturaleza

de la prestación y l.16 abihrci es que ierila la trabaiadora, obligaba a que la relación

úJel"á de tracto suces¡vo y, s¡endo que es¿¡ caráchrislica es un eksnento esencial en un

corÍrato de babajo, la enlidd empleadora, al elebr¿r con ¡a s€ idora públba un

contrato a plazo fijo con h inlencién de intenumpir la contínuidad en ¡a présbcÍón,

vuheró ta ley y, por ende, la sanción para esa adüac!5n es la nulidad de lo actuado,

por ello, deben sustitu¡se los actc que cont¡enen los vicio6 denunciados por las

nomas desplazadas, que para el caso conselo aon ls que eatán conienidas €n el

ordenami€nto iurídico laboral vigente en el país.

Dento ds ese coniextó, al conduirse que él cont'ato dé trabaio era por tiempo

indefinlro por la de ta prestacktn y al haberse extinguido aquél sin que la autoridad

nomindora sd¡citrara antorizac¡ón judic¡a¡ para e¡lo, no obstánte, encontraBe

er¡plazada, r€sthba pmcedente por ¡mperafivo legal la re¡nstahc¡ón de la trabajadora,

por lo que l¡a SaÍa reclamada, al haber confirmado lo dispuesto en pdmera ¡nstancia con

rela€fóñ al derect¡o e¡eK*tado por aqué a, acfjó ajustada a Derecho y tomando como

asidero la docfina bga¡ emanada de 6ta Corte que refiere que al enconlra¡se

enplazada la ent¡dad pafonal a corlseqencia de un confl¡cio colectivo de caÉcler

econombo so¿isl, toda teminación de los cont"atos de trah¡o debe ser auüorizadá por

el juez del que peide el coÍflicto, medbnle el procedimienlo p¡evisto en el A¡t¡c lo 380

del Código de Trabaio, sbndo h cons€(xrencia jurídica de la omisión de pedh la

autorizac¡ón relac¡onada, el d€redlo de re¡nstalac¡ofl de los traba¡adores.

De 6a dJenta, h auioridad impugrada, al rcsohrer de la manera clmo lo hizo, n¡ngún

agmvio que rcparar por€sta yÍa Fodujo a¡ postu¡ante, pue6 el hedlo de que lo resuelio

sea contrario a $s ioter€s€s no ¡mplica violaeiófl de sñ d€recfios.
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La corte soshrvo su Gsb en base a la sentencia de fedla 25 de octubre de 2007,

d¡cúada en el exp€diente dos mil Itescientos sesenta y c¡nco gu¡ón dos mil s¡ele (236+

2004, en lo que se reñere a que si se ha producido una s¡mulackin en el contrato de

habajo y la rehc¡ón labo¡al se considera qüe es de plazo indeñn¡do, al en@nlrarse

emplazada la autorklad nominadora, debe solicitar autorizacbn judic'lal para despedir al

traba¡ador, y al no hacerlo, aquél t¡ene deÉcho a reclamar su rcinstalac¡Ón-

Lo anGdormenie señalado, evidencia la inex¡stenc¡a de agravio que haya lesionado

dercc*los y garantias consütuciofiales del postulante y que deba s€r r@arado por ésb

vla: raz&t por b cual, el amparo planteado dev¡ene implocedente, y siendo que el

tribunal a quo resotvió en ¡¡la¡ senüdo, procede confirmar la sentencia apelada, pero

por l¿rs iazones aqul consideladas-

La Corte de Conslifucionalidad, tesoMó que conffma ¡a sen¡encia venida en grado,

ordenando not.ñcar d¡cta sentencia de ampam a las partes ¡nvolucaadas y, remit¡r con

certificac¡én de lo resuello, y devolución de los anlecedentes, a su lugar de origen-
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cot{cLUsto¡tEs

1. Los órganos jurisdiccionaks, no uniñcan criterios jurídicos ni docainales de una

fofma amplia, que s€a rdilizada como base iuridica en las demandas de la mbma

nalnaleza, y a¡ momenb de ¡ustifrcar e¡ fallo de una sentencia. b dan poca

obsen€nc¡a a los hechG, que en la realidad, es una de las bases fundamentales

pa€ díslingu¡r s¡ hubo una efediva relaeión de trab4o.

2. Eo las enlidades del Estado, eiste la recoñhatación a plazo fiio en pu6tos de

nafuraleza pemaneflte, y se anuhn las gararflas soc¡ales mínimas que le

conesporden a toda persona contratada para Saba¡ar en condiciones de

dependenda o subordinac¡én, porque la aahJral€za de la func¡ón que 3e va a

desempelar obliga a que existia continuidad en la presiación.

3. La bansgresión, a ¡a fafb de aplicacón def Articulo 26 del Código de Trab4o, pot los

órganos jurisdiccíonales, en vírtud que rlo se tienen por tiempo indeñnido los

contratos que se hayan aj¡.Ftado a plazo fi¡o o para obra determinada, en d,onde

cuyas a€Íi\rilades son de natur¡leza pemanente o sontinuada, si al darse por

ieminados didlos conlraios subsiste la cassa que les d¡o otigen.

4. Lc conhatos de kabajo cebbrados por las entidades del Estado, son ehborados

con figuras no laborales para caracterizar diciro contrato, 6ta es la tipba torma de

s¡mulación, porqu€ con dicño accionar se p¡eterde elud¡r la \erdadera natjraleza

depend¡en¡e de la relacón laboral, baio un ropa¡e de figuras ext¡alaborales, en

deüimento de los derechos del traba¡ador, a qu¡en se le niega los beneticios que la

legislación laboral establece a su favor.
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5- L8 inst'hr.iones d Estado, descenH¡zdas o autónomas, dando elÓrán
conffios individuabs de t'abajo a plazo fiio, siendo e6tos de nafuraleza continua,

vulnet"a el prilE¡p¡o de la co{rtinuidad de la relacién l¡¡borá|, porgu€ en caso de duda

entre fa conliouidad o no del co¡traio de habajo, o respecto a su duración, se debe

reso¡rer á favot de la existencia de un confaio por liempo indefnido.
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RFCOüE¡itDACtor{ES

'1. Que lc critedo6 ¡uridíco6 y docüináhs emanado6 y utiliu{tos por 106 órgános

¡urisdiccionales, (J@gados de primera instancia, Sahs de Apebolón, Corte Suprema

de Jus{ic¡a, y Corte de Consti'tucbm$dd), sean unificadG y empbados cúno una

gufa iurídba generál, de confomidad con los plinci¡ri:s generales que ¡nsp¡ran e¡

derectro de trabalr, y obtener una base de la cua¡ se ennrarcara las demandas

planteadas con um misma nafuraleza-

2- La necesidad de reguhr en la legisldón laboral vilenb, por medio de una inicialiva

de ley, a ü"alé de CorEreso de h Rqi¡blica y adaptar a la reafdd guaternalbca a

nivel gubemamental, insütucbnal o empresarial, ¡a €stab¡lidad laboral e¡ lo€

conffios de dependench y aÉordinación, en basÉ al principio de la realitad o

primacfa de la lealidad.

3- El Estado a través del Congreso de la República, dehe r€gühr en la legislac¡ón

nacicial, ür relalivo a la esiabilidad laboral en mab{ia laboral, y en consecuencia

aplicar dicha notma de Íoma figrütoea, dec&arando nulo de plgno derec*ro (ipso ju¡e),

la recontraiacién a phzo fjo en pues¡os de naturalea pemanente, en virtud de que

la cau6a que b dio origen al contrato subsiste; debiendo iener did|o ac'to como un

Aaude a la by-

4- Que los órgánosjurisdícc¡onabs, deben de tener por una Flac¡ón de tabajo a plázo

andeñnito s¡n perjuicb de la denorninación del docunento que las partes cebbren,

obseNando los &nento6 del conffio de traba¡o, de 6ta fuma la parte contratada,

puede act¡arjudidalnrenb y demosü"ar h s¡mulaci&r en la rcconbatactó¡ a pbzo f¡o

en hs puesios de naturaleza pennanenb, $re se pr€tende en la creacién de d¡dlos

conffios.
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5- Los conms de faba¡o, cebbrados por las enliddes públicas descentlElizadas o

autónomas, d€ben de regirse bajo los princ¡pios gEnerales del derecfio de trabajo,

por ser las bases sobre las c¡Jales se suslenta todo el ordenam¡ento ¡ur¡dioo-laboral,

y su aplicacón por bs Órgane Jurisdicc¡mabs, con la finalidad de proteger la

d'¡gnidad det fabaFdor y prolreciar su 8ficac¡a, tanto al ¡niciarse el vínculo laborá|,

cdno su d6aro$o y al momento de su extin€iÓn.

106



Al{EXOS



108



/'""r';i:"'',
{;"¡'t""'* 

t:ii
\?}"-fÉj
\{u'"rr'

A¡{EXO ¡

(GtÁtrsutA _J ANTrcEDEN1ES Y Jt STIFIGACIÓN: 'El Estado' y 'El Servidor',

suscrib¡mc con fecña 

- 
dd año 

- 

el conbato individud de baba¡o ident'Fcado

con númem _ para b prestaciSn, por parte &l s€gurdo, de serv¡c¡os personales

de caráctér Hnpofal con ca€p al rs€lón presupuedarb cero ye¡nüdó6 (022), durante

el glazo comgéndido entre e¡ 

- 
y d beinia y ur:o de dicbnble det año en curso. En

virüld que el plazo del 6nbdo en Ffereric¡a finaliza en la fec*la antes ¡ridicada, que El
E#o" Él¡na ne€saria e ¡mportante b corit¡nuidad de bs fur¡cbr¡es que viene

desempeñarido 'El Servitol,, y que la posib¡fidad de renoracion del contrdo nl¡mero

ool- frJe con en¡da por ambas parbs en h dáusuh número 

- 
dd mismo, se

suscribe el presente conü"ato a eftcio de p;offogar üa vigenc¡a da la contatac¡itn,

durante el periodo comprerdiro d€l uno de enem al teinta y uno de dicbmbre del año
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A!{EXO

GOITTRATO lDNflfruAL f¡E TRABA'O GlN CARGO AL REIGLÓ

PRESUPUESTARKT CERO YHr¡nDS {0Zr}. U ERO TRESCIEIIT(F SESEI{ÍA Y

sE¡tt GUKXT fxx¡ rtl- oclto (36c-2tm)

En la ciudad de Guatemab, e¡ del afo dos m¡l ocho, cornpareceflros, por una

pafte, , de (Irarenta y un añG de edad, casdo, güaiemalbco, AbogEdo y

Noúario, de e6ie dornicilio, oon édula de vec¡ndad número de oden- y de regtstro

e¡derd¡da por d Akalde Muníc¡pa¡ d€ G$afeflrah, del Departamerlo de

Gu&nd¡4 aaftlo en m¡ calirad de üinisto del 

- 

exúemo que acredito medianie

certificacion del ada de tdm de pos6ión de¡ cargo, de fecf¡a di*isé¡s de enerc del

año . que lk¡ra el número tEscientos aeinta y seb gu¡ón dG mil , que obra

a fulio cuatocieflbs neinb del Iñro corespo¡diente, acta dorde aparecé banscriüc el

Ac erdo G$€malhro de mi nombrambñto número cinco, de Écha dbcisé¡s de enem

del año __j señalo para Éc¡bir cihciones, notificacio¡es y emplazambnts el

M¡nisiedo de 

- 

ubicado en la : y por la otra, el sefur de cuarerüa y

c¡noo añoc de edad, casado, Wa¡em¿lbco, badilbr en cbncias y lebas, de 6{e
domic¡lio, con cédula de vecindad nú¡nero de oden _ y de r€isbo _,
exbrdida po d AlcaHe Mun¡c¡pal de Guatemah dd Departdnento de Guatemab y

nr¡rnero de ideitiñcadón fibutaria (NlT) con r€aid€ncia er la _ lugar que

s€ñalo para recóir ciüac¡ones, notiEcar$nes y ernplazambntc; quienes en l¡c slcesir,o

no3 denom¡narerG "EL CONTRATANIE Y'EL CONTRATISTñ, respeclivamente.

t6 otorgantes maniÉstatnos ser de los datos de k e¡üficaciiin pefsoml ¡ndicados,

lEllamo6 en el libre goce de nuetos dere€$os civiles, y que por el presente acto

cdebmmos el CONTRATO INDMDUAL DE TRABA'O, contenido en las s¡gobntes

dáusulas: PRIMERA BASE LEGAL El pr€cente conüato se suscribe con tundamento

en lo€ Arfc¡rhB €uabo {4) y veintinüeve (29) de la Ley de Sewicio Ciúl y Ar$qrlc uno

(1), quince (15), yeirúic¡nco (25), tre¡nta y dnco (3O y üeinta y seb (36) del Reglamenlo

de la Ley de Sewbb Civil. SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. E¡ seño¡

desempeñará el cargo de ASISTENTE PROFESIOi{AL ll efl él Deparüamenio de
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de la Direccitu de dd _, coflfuñr¡e al plan de aciividades sbubntes: _.
El presente conlrato tendrá un plazo vi¡enie del al te¡n¡a y uno de diciernbre del

año do6 mil ocho. Lá iomada de kabajo es de ocio (8) horas diarias, úomprendids de

bs ocho {8:00} horas a hs d¡eciseb horas con teinta minutos (16:30), @nfutme el

sisterna de Jomada Única esubbcido en el artículo Ctg) del Reglamento de ts Ley de

Seftüto Civil, TERCERA VALOR DEL CONTRATO- 'EL CONTRATANTE pagará a

"EL CONTRATISTA- por hs servic¡os que présie, la canlidad de 

- 

pagaderos dé la

foma s[ubrb: un salario base de 

- 

un bono especÍfico de 

- 

y bono

gubemativo de hácbrdo un sahrio tdal nominal mensual de ------' bs sálarios

se irnputarán a la partida presupuestaria número (2(X)8{tl$GOG01-O1{n6 &15-

0o000-m1400022-00014) d€l Presupuesio General de lngresos y Egreso€ del

Estádo, salario que estaÉ su¡eto a los desc e¡tos de ley, que le setán hecho6 en hs

nóminas o lecibos que se foúmubn para el efecto, a parti. de ¡a Hla de toma de

posesión. CUARTA: FII{ANGIAMIENTO DEL VALOR DEL COI{TRATO. El vabr del

preser¡b co¡lt'ato será fmnc¡ado con fondos del Pr$upuesto vbente e¡ el año dos

mil odlo con carco al R€rlghti O22 Personal por Conhato de la Direccion de del

Min¡stedo de _. QUINTA OERECHOS, OBLIGI{C|Oi|ES Y PROHIBICIONES. "EL

CONTRATISTA" para su estiriá obse ancia, ha quedado enterado del capftulo únbo,

tílulo Vl (6) de la tey de Servicb CMI que coritbrle los derechos, obl{¡acbnes y

prohür¡ciones de los servidores públicos, as¡ corno la oóllgacién que tiene de somebrse

elpresamente a hs Leves de b Rep¡ldica en todo b relacbnado al conHo
estabbci{ro, tanto en el orden adminighativo cono laboral; así mismo de cumpl¡r con

todas 16 dispos¡ciorcs emandG de la superioridad, cornpKrmeliéndose a marfener

en perftc¡o estado los impbmentc y enseres de tab€F que se le pfopo¡c¡onen para el

desempeño de sus funcbnes, siendo responsablé de su valor cüardo quedaren

¡nseNibl€s o desaparec¡er€n por su mal uso o neghl¡ericia- Y tbne esüicbmenb
prohibiio ceder loa deredros del presenb Conbab, asf como proporcionar ¡nfomación

a lercefo6 6obfé b6 asurúor¡ que sean de su conocimienio como consecuencia dé ls
servio¡os para los cuahs se b contr"ata- Los doGrmentc o informes que se or[inen de

este contato serán propldad exclusiva de 'EL CONTRATANTE"- SD(IA:

DECLARACION JURADA 'EL CONmATISTA" manifieda ser conoedor de las penas
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que sé imponeri por el ddito de periuf'lo y declera e)rye€amenG y báio juramento qué

no se encllenüa coírprendkio denüo de las proh¡biciones contenídas en el Art¡elo 80

de la Ley de Conüatadon6 del Esiado. SEruMA: CONIRQ\,ERSIAS. Los

Conbatante6 conlr€nimos e)eresamcrite que c¡raqubr contoversia relali\ra al

incump¡¡m¡enlo, inbrpretación, aplicación y éleclG9 del presenie conhato, después de

agotada la f¿se concihlb ente hs partes por med-o del procedimiento

adm¡nbfaiivo, se sómeterá á l¡a iudsdklción de ló6 tribunales de ¡uslicia. OCTAVA:

PRÓRROGA Aueda enierd¡do que el presente conbato podrá pmnogarse anGs de la

teminaciiin del plazo, o de h fqtna q¡¡e b aaerdé el Organismo Eie€utivo, por

dbpG¡c¡:ón de cará'cfer genef,d para el ei:rcic¡o fiscal sigubnte, manten¡endo el mbmo

su calidad de conbato a pbzo fio. Denbo de e€úa disposicion, la prónoga no podÉ

entenderse en ningún momento, 6rno confato a plazo ¡ndefinido. NOVEI,¡A: OTRAS

CONDICIONES. 'EL CONTRAISTA' queda oblÍgdo a part¡cipar en cürsos,

seminarios, congr$s, bros y otas ac{ñriddes educativas organ¡zadas o patocinadas

por "EL CONTRATANTE", y cuando, pars d dlmpl¡mtsnto de los servicios pac{ados en

este Conffi rieesib de pasa¡:s y vÍáti6s, "EL CONTRATANTE" se los

pmporcionará con cargo6 a la partida prBsupu*riia conespond¡ente. Asim¡smo, "EL

CORTRATISTA- se comprdneb a dsanolta¡ las activütades objeto de esb Contraio

en la D¡reccón dEI 
.MiN¡SbfiO dE . DEqMA: FIA}.¡ZA DE FIDELIDAD. EN

caso que el sérvidor cüstodie, administ e o mane¡e fondc públicos, se h aplicará

rctenc¡ón de d¡rla Fbnza en nenim r8spec{¡ra. DEC¡MA PRIMERA: TERMI!,IACIÓN

DEL CONrRATO. 'EL COFrRATANTE podtá escindir el pr€sente Conhato

uniHeralmenb, en c abs quiera de hs sbuienies casos: a) por vencimbrúo del plazo;

b) en caso de evidenie neg¡(¡encin de "EL CONTRATISTA" e¡ la prestación de sus

sefvidos o negativa infurldada a crmplir con sus obligaciones: c) por evidente

insrmplim¡ento de sus ot fuacbne conFacftJales qr¡e por este corÍrato adquiere, en

cuyo 6{) erpr€sarFnte se con\rbrE la tefmfuiadln de le relación laboral, sin

necesidad de deda¡aci¡h judidal, ni rcsFons*ilidades de la parte contf,aianF. d)

cüando de los inÍonnes r€nditos por 'EL CONTRATISTtr se constate que bs
resultiados obienidG oo son saüsf,acÍorbs a ¡uicio de'EL CONTRATANTE". El Fesente
Conffio tanbién podrá resdndirse por muluo @nsenlimbnto enfe las parGs. En los
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suplestos de caso fo{luito o causa de t¡erza mayor, d€b¡damenb comprobadas por

"EL CONTRATISTA" y acephdas por'EL CONTRATANTE', también ptocederá h
r€scisión del Corffio en bma unilater€t o por mutuo acuerdo. DÉCmA SEGUNDA:

APROBACION: Para que el pteseflb &útrato srrta s.ls cftÉbs l€gahs y obli$ie a 16

pafbs, de¡en apfobarse previafrEnte de @nbrmidad con la LeNr. DÉcilA ÍERCERA:

ACEPrAC¡OI{, En hs t&m¡no6 dac¡o*ndos ambBs partss trocedemos a leer

íntegraÍrerüe d pr€señte @ntraüo y enEc!fu de s¡ contenído, objeto, validez y

eftcbs legales, lo a@al6 en gl btalkÍad, ratifcar¡os y fimamos en tes hojas de

papd frembf€rado del Mnisfrefio de 

- 

y srrs t€specth,as @pias.
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